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INTRODUCCIOH 

La elaboración del presente documento recepcionnl. 

es consecuencia de le. inquietud surgida, de indagnr los der~ -

chas que tienen los trabcjadorea cuando sufren un infortWlio -

laboral, tomando en consideración que el trabajador únicrunente 

cuenta con su fuerze de trAb~jo para subsistir en un medio que 

por lo ffeneral le es adverso, ye que en la actualidaa la situ~ 

ción de la clase trabajadora no es buena en razón del bejo s~

lario que perciben, no resultando suficiente para cubrir sus -

necesidades más elementales. 

Pex:o mó.s problemática es su oi tuc.ción cuando el trP..b~ 

jador esto..ndo laborando pueda llegar e sufrir W1 accidente o -

enfermedad laboral, yn que se veria imposibilitado a obtener -

eU única fuente de ineresos que es su salario, este situeciÓn

es motiva~a generalmente por la falte de concientizaciÓn del -

sector patronal, que normalmente tiende n e~udir la responsabi 

lide.d que le e.tribuye nuestra Carta ~.agna y les :Leyes Regle.me!!. 

te.riaa del Artículo 123, as! como las de seguridad social, ds

jando en el desamparo al trabajador cuando se presenta un i!l -

fortunio laboral. 

Las citades legielecionea contemplan en beneficio del 

sector laboral: la curación, rehabilitación y una suma en di~~ 
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ro pare sufragar sus necesidades mientras persista la imposib1. 

lidad ya sea física o mente.l del trabajador, en tanto esté en

condicione~ de obtener loe satisfactores que requiere. para eí-= 

y para los que dependan económicamente de él. 

Desafortunadamente en le actualidad los derechos co~

sagrados a la clase trabajadora en los rieseos de trabajo, en

mUcha~ de las ocasiones no se cumplen dcndo lugar e nue con 

ello, cuenda se presenta un Infortunio Laboral el trebaj~dor -

queda en compl.eto estado de indefensión por no contar con su !!, 
nica fuente de ingresos paru su aubsistencia, dando con ello 

una flagre.nte violación n los derechos labor~les. 

A pesar de la protección que la LeeislaciÓn Laboral -

otorga en los riesgos de trabajo, al crear organismos que vi~!. 

len el cumplimiento estricto de las nonnas labor?.les, como son: 

la inspección del trabajo, entre otros es sabido que por lo g.!il 

neral la mayoría de las veces 1as personas designadas de corr2_ 

borar que los patrones cumplan con las obligaciones que les i!!!_ 

pone l.&. Ley Laboral, se dejan sobornar y no cumpien su función 

en la forma debida y al rendir sus informes manifiestan que el 

lugar inspeccionado cumple con todas las medidas de segurided

e higiene así como con los demás requisitos que impone ln Ley

Federa1 de1 Trabajo. 

E1 presente trabajo tiene la intención de demostrar 
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de manera sencilla, que le protección jurídica en los rieegos

de trabajo esta leBalmente tutelada, surgiendo como coneecue~

cia de la conquista de la clase trabajadora, pero que deeer~ -

ciadamcnte no se aplica, dando lugar a un estancamiento en el

desarrollo del país, ya que si se cumplieran estrictamente las 

obligaciones en materia de Riesgos de Trabajo, los fondos que

gasta el Estado en atención médica de lo~ trabajadores que se

ven en la c~lle cuando padecen un infortunio laboral por no e~ 

tar inscritos en el régimen dn Seguridad Social que les corre~ 

pande, podrían ser utilizados en beneficio de los sectores de

población que mayormente lo necesiten y con ello, se loernría

el fin de todo gobierno de proveer los medios necesarios a la

comunidad en genernl, e fin da lograr su bienestar. 



CAPITULO PRildERO 

EVOLUCION LEGISLATIVA DE LI.. SEGUi!IDAD SOCIAL EN h:EXICO, 

l,l EPOCA COLONIAL, 

En loe principios de la colonización en la isla de

la española, iniciuron los repartimientos·de indios, con la fi 
nalidad de calmar el descontento existente entre los espnñoles 

por entender que ellos habían conquistado lo. tierrn. y era nec~ 

sario que les proporcionaran la mano de obra indígena pa.ra lo.

producción de alimentoo para la colonia, en tul situación se -

le concedió a cada colono un grupo de indios, dependiendo de -

la jerarquía del intereendor para que le airviesen como cri2_ -

dos o se aplicaran a l.a l.abrnnza, ( l. ) 

La Rcinn Isnbel condenó nbiertnmente esta costumbre 

y ordenó al gobernador Nicolas de Ova.ndo, que pusiera en libe~ 

tad a loa indios repartidos y de común acuerdo con loe caci -

quea fuera seffalado el tributo que deberían satisfacer como v~ 

aallos l.ibres. 

(l) I.M.s.s., México y ln Seguridad Socinl, T. I, Edit. Stylo, 
~éxico D.t., 1952, p. 59. 
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Esto dio lugar D. un frncnso rotWldo en la economía C,9.. 

loninl, dado q_ue los naturales hicieron uso del derecho que so 

les concedía abnndonando las tierras de l.abranza así como los

poblados en los que servían y rohuyendll todo contacto existea,

te con los españoles; la disposición emitida por la Reina Is,!!.

bol, diÓ lugar a que hubiera un impácto económico desfavorabl.e 

para loa intereses de loe colonizadores, ello diÓ motivo a re2_ 

tificnr la política anteriormente señala.da, loe Reyes Españ.2_ -

lec en c::rta acordada el 20 de diciembre de 1503, modifl.caron

su ideología, autorizando nuevamente el sietema de repartimie!!..' 

toe, manifestando que era de carácter temporal, segÚn cédula -

Real. del. l.4 de ngoeto de l.509. ( 2 ) 

llernán Cortés luego de efectuar la conquista de Méx!.

co, debió resolver entre otros problemas de primordial impo!:_ -

tuncio, la condición jurídica y social de loa indio e que aún -

vencidoe, debían integrar unn nueva entidad pol.Ítica. En e_!!

gundo término había que premiar a aus soldados que lograron a!, 

gÚn botín en la conquista, de ningÚn modo se conformaban con -

eso sino que querían algunas riquezas y la. prestación de serv!. 

cios persona.J.eR por parte de loa indígenas, cabe eefie.l.ar ad.!!_ -

mi.is que lns riquezas adquiridas en la conquisto. de Tenocht!_ -

tl.án quednron diruninuidae debido a que hubo necesidad de eep~-

(2) Portil.l..._ León, Hietorin documental. de México, Edit. UNAM., 
Mé>:ico D.F., l.964, PP• l.67 y ea. 
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rnr el quinto real y dar su parte a Cortés, la cual fue muy -

austnnciosn porque cuando estaban en la Villa Rica de la Ver~

cruz, antes de efectuar la primera entrada en 1519, lee coinpr,g_ 

metió a entregar unu enorme suma de riqueza porque él había -

gastu.do toda su hacienda en organizar la expedición. 

El 20 de marzo de 1524, Cortés dictó las ordenanzas -

de buen gobierno, en lea que señaló que los naturales no deb~

rían tributar en oro sino en servicios personales porque era -

más conveniente, así mismo estableció que no debíe.n castigar a 

loa indios. La duración de la encomienda era de por vida ya-

que se trasmitía hereditnriamente, el trabajo comprendía lab~

res agrícolas, eanaderas y la actividad desempeñada tenía que-

ser retribuida. El servicio personal abarcaba períodos de -

veinte dÍae, septlrados por intervalos de treinta, en el entea

dido que debían trnbnjnr loa hombrea durante las horas de sol

y no así las mujeres y los menores de doce años. 

Como ya se seffalÓ con anterioridad, la encomienda era 

perpétua pero viendo los monarcas eapaf'1oles tal situación en -

el affo de 1542, el emperndor Carlos V, dicta las Leyes Nuevae

en loe cuales se limitaba la encomienda a una aóla persona y

nl fallecimiento de la mifJIDa loe indios no debían ser encome!!.

dados nuevamente. 

El número de indios encomendados ee fijnba a travé·s -
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de una matrícula, que tomaba en cuenta tnnto la población indi 

gena apta por su edRd y capacidad tributaria así como también

los productos de la región, ( 3 ) 

Al quedar los indios excluidos de la esclavitud y 

prest~r HUB servicios n loa encomendederoe, ante la escuses de 

mnno de obra por conducto de trabajadores librea, el eoberano

decretó que se obligara a loe naturales a proporcionar au fue~ 

za de trnbajo en condiciones humanitarias y remuneradas, éato

dió nacimiento a una nueve fonna de explotación de loa indÍg~

nas i:ue ae conoció con el nombre de cuatequil, que tuvo arra!,

go en México desde el sig1o XVI y utilizado por e1 estado para 

ejecución de obrRe pÚblicas, así como también por loa colonoe

pera el cultivo de sus tierras. . También tenían que prestar 

servicios a ln iglesia para la edificación de templos, monaat~ 

rios y colegios así como proporcionar sus servicios a loe caci 

quee a quienes se lea respetaron sus privilegios. A estos 

trabajadores se lee diÓ l.a denominación de tapisques, a qui_!! -

nea se lea reclutaba en pobl.ados próximos al. lugar e.1\ que est!; 

viera la fuente de trabajo y se les re~uiriese, en vista de un 

padrón y con el deber de laborar mediante el pego de un sal~

rio. 

Como se desprende de la lectura de lo mencionado con-

(3) Portilla León, op. cit,, p. 167 
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anterioride.d estos son los sistemas de explot1:tción a. que eet_!!

ban sometidos los indíe:enHs de la ?lueva Espa .. ~a y en los cuales 

se les daba un trato infrahumano sin que existiera. un mínimo -

de consideración pero. si pués los co1onizctdoree loa veían como 

simples objetos que estnbe.n e su servicio. 

El primer religoso que predicó contr:::. los abusos del

repartimiento, fue el Padre Arturo M:ontesinos, por le. eY.cesivn 

crueldad con que eran trato.dos y sometidos los naturales en -

tal razón l.os colonos alzaron su voz de protesta ante el sob~ 

rano por sentir que se afectaban sus intereses patrimonialcs,

ante el descontento manifiesto de 1-o s coloni zadorcs el. Rey i'e.E, 

nendo el Católico, en carta de 20 de marzo de 1512, ordena n -

Diego Colón que embarcaran o los frailee y 1os remitieron a -

SUB superiores para que compareciere.n r,nte el.loa y explicurnn

e1 motivo que l.o s orill.nba a comportarse de tnl mrJlern. El p~ 

dre Montesinos regresa a España., logrando con el apoyo de loe

religioeoe de su Órden que se dictaran c1ispocicionea leg•.les -

que favorecieran lne condiciones humanne de los indios, regul~ 

rizando los abusos n que eran sometidos por parte de l.os CD!!, -

quiatadores. Ante esto situación fueron dictadaa las Leyea 

de Bur¡¡os el 27 de diciembre de l5l.2, lne cuales establecinn -

que l.oe indios eran por na.tur[llcza librea. flUB deberían rec!_ -

bir instrucción religiosa pero e cambio serían compelidos " -

trnbnjar por comidu y un enlario en condiciones humnn~e, oetae 

disposiciones legulea limitnbnn loo abuces de loe oncomended,!!.-



ros y paru mayor garantía establ.ecifUl un sistema de inspección 

para su estricto cumpl.imiento; en resumen diepon!ana 

a).- Que el trabajo había de limitarse a dos perí~ -

dos de cinco meses anual.es, separados por un descanso de cu~ -

renta dÍna en loe que los indios atendieran las labores de sus 

propios bienes. 

b).- Que en las minas sólo laborarían un tercio de -

los indios encomendados a loe col.onos. 

e).- Qu.e pc..ra que se evitaran l.aa caminatas exc es!, -

vus a que eran sometidos los natural.os de 1os poblados de or~

gen a los centros de trabajo, se construyeran chozas cercanas

para su habitación, iglesias para rezar y acotaciones en las -

posesiones de l.oa encomendederos para que cul.tivaron los ia-
dios para si. 

d).- Que se proporcionará alimentación que fuese pr.2_ 

porcional al traba.jo, en cantidad mayor e. l.oe que laboraran en 

las minns, por el esfuerzo desarrollado en el mismo que a1 que 

se otoreriba en el campo. 

e).- Que lcts mujeres que eotuvieran en período de e!!!, 

borazo sólo se lee encomendara trabajoe pequeaoe, similar ai -

que se 1ea dnba a loe nidos. 
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f).- Que a los caciquea se lea señalaron ocupaciones 

má.s serviles. 

g}.- Que se designarán visitadores pura vigil~r el -

cumplimiento de las disposiciones legales emitidas para benefi 

cio de los indios y principalmente en lo referente al cumpli -

miento ael trato humanitario de los mismos y en el pago del a~ 

l.!•.rio vor ln labor deoempeñada. 

Con posterioridad' a esta legialRción emitida a favor 

de los n·~turnles, fue creado el Derecho Indiano integrado par

las preceptos que se iban dictando por el Rey, para su aplic~

ció~ en los territorios de los indios occidentales así como -

por el Real y supremo Gonsejo de Indias y las casas de co.ntr!:_

taciÓn de Sevilla o por las autoridades radicadas en los terr,i 

torios con facuitadca para promulgar disposiciones de obligado 

cumplimiento dentro de su jurisdicción. 

LP. Legislación Indiana procedió de la polémica exi~

tente entre humanistas y teólogos de encontrada tendencia y su 

creación es predominnntemente hecha por moralistas que por pe~ 

eonas inmiscuidas en el ámbito gubernamental. 

A continuación se mencionarán disposiciones emitidas 

en aquelln época: 

l!n la Ley II, Tomo XVI, Título XV del Libro VI, los-
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dueños de cha.curas y minas quedr'.bun obligados a organizar a 

c·oata de su propio peculio la fundación de hospital.es en las 

proximidades de sus propiedades donde se curaban y fueran aai,!_ 

tidos loa enfermos. ( 4 ) 

Por Cédula de 1532 la Reino. Isabel, ordenaba al Pres!, 

dente de Cabildo y a los oidores de lo. Nueva Espai'la, que prov2_ 

yeran que los indica trr.baja.ran en la construcción de edif!, 

cios en la Ciuda,d de México, fueran bien tratados y pagados; -

udcmás de esta regulación jurídica tomó muy en cuenta el fomeu_ 

tnr y proteecr la fundación de hospitales, así el estado eap!!,

üol. a través de normas jurídicas imperativas, siguió unn pol..!,

ticn. de protección pura los indios, ejempl.o do ell.o lo tenemos 

en diferentes cédulnn libra.do.e en las que se disponía y mand,!:

ba. la fonna en que se debía cuidar a los naturales en la. fund!!-_ 

ción de hoi::;pital.ea para curar enfermos y proporcionar sustento 

tanto a los indioe pobree como a los eapaiiol.oa. 

Cab-:i sei\alar que estas disposicionee eran en si pr~ -

tectoras de la.a clases sociales y económicamente desproteg_!, -

das, que trataban de regular en cierto modo la situación den,!.

grante en que se encontraban los indios eornetidoe a la pote.!! -

tad de loa coloniza.dores, y en ·tal. situación se afectaban las-

(4) Del Rio Antonio, Seguridad social, Secretaría de la Pree!_
dencin, México D.~ •• 1975, p. 89 
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posesiones de los conquistadores y los privilegios a que cre!_

a.n tener derecho por haber conquistado a loa pobladores de .!!. -

quellas tierras, en tal razói:i ea comprensible que en la may~ -

ría de las ocasiones existiera un marcado contraste entre la -

realidad existente y l~s disposiciones emanadas del derecho i~ 

dir..no que regulaban la relación laboral. 

Esta situación diÓ pauta a que loa representantes de

las· autoridades \?Bpa.ñolas emplearan a beneficio de intereses -

particulares y propios, las frases que en aquella época est_! -

bnn en boga y que ero. " se acata pero no se cumple ", en m!!_ -

e han de las ocasiones se presentaba el hecho que de las disp~

sicionee recibidas eran de marcadn repercución a loa inter~ -

ses de los gobernantes o de difícil aplicación y el Virrey o -

Gobernudor la colocaba con solemnidad sobre eu cabeza en señal 

de asentamiento, dcclarnndo al mismo tiempo que quedaba en su~ 

penso su cumplimiento, es de entenderse que esta práctica di,!

ra lugar a abusos en la integridad de 1.oe lugareños. En suma

el. Derecho Indiano, fue en gran parte tutelar de los indígenas 

entre las disposiciones que se pueden mencionar y que tienen -

interés para el desarrollo del presente trabajo son las eie;u~

entee: 

-"Ley XXI, Título XVI, Libro I¡ obligaba a loa hace!!.

dndoa o patronee a cuidar y velar por 1a curación de loe i~ -

dios cuando se enfermaran por nccidentes a consecuencia de la-
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ocupa.ción desempeñad<:'. de manera que contaron con l.a medicina y 

regalos necesarios. 

- Ley XXII, Título XII, Libro VI; exig{a.n lo miazno p~· 

ra aquel indio que enf e:rmaac estando a1 servicio doméstico de

su dueño de idéntica manera estaba obligado a costear el ª!!. -

tierra en ca.so de fallecimiento." ( 5 ) 

Como ae,denota de lo anteriormente descrito, en aqu~

lla época ~a existía la responsabilidad n cargo del empleador

para solventar las enfennedadee a que estaban expuestos sus 

trabajadores, otorgando una serie de prestaciones a favor del.

indio para remediar el estado de necesidad en que quedara en -

caso de no poder laborur en el tiempo que durara su enferm~ -

dad. 

La obra realizada por los misioneros en la Nueva Eep~ 

ña fue grandiosa y benéfica para 1oa naturales, 1a tendencia y 

reu1ización utópica, la podemos personificar en Vaaco d~ Quir~ 

gn, oidor de la Nueva España e~ la Segunda Audiencia, poater!

ormente Obispo de Michoacán. Inicia tma obra experimental

nún sin espernr 1a autorización solicitada en Espe.Ra de su pr~ 

pio pecul.io aneo los medios económicos suficientes para la. f'UE. 

dación de su primer Hospital-Pueblo, a dos leguas de México, -

(5) I.M.s.s., op. cit., p. 68 



al quo llamó Santa Fé; más tcrde como visitador en Michoacán,

fwida otro hoapi tal con el mismo nombre en Atamataho, siendo -

electo Obispo en Michoacán, continúa su obra creadora, prep¿:_ -

randa a loe natura1ea en la realización de arteannia especial! 

zada y encausándo1oa para satisfacer sus necesidades, por m~ -

dio del intercambio. Lo tendencia que maneja Vasco de QuirE 

ga se ajusto. de un modo eenérico al. régimen de bienes comun~ -

les. 

En contrctste con. ln figura de este ilustre bienechor

oroito para los religiosos y sabio para todos, se levantó en lu 

historia de América una serie de frailes que junto con loo co~ 

quistv.dores, vinieron a ganar almas para l.a 1.'é Cristiana, si~

nificondo el eefuer~o fecundo para el remedio de loe grandes -

males que trajo aparejada la. conquiste. de América. 

Ejempio de eiio io tenemos en Pray Pedro de Gante, 

quien fue el primer principal adiestrador de los indios en el.

día los enseñaba a leer y a escribir, en l.as noches lea ense~~ 

bn doctrinu cristiana y no conformándose con ello a pesar de -

tener escuelas para los indios, sino que también se preocupa -

ba porque los mozuelos máe grandes, se aplicaran a aprender -

loe oficios y artes de loa eepa~ol.ee, como por ejemplo: la en~ 

trcría, carpintería y otros semejantes todo eiio con ia finui~ 

dad de prevenir ln inseguridad a que estaban expueotoa por lna 

condicioneo en que vivían. 
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La solución que encontraron las autoridades de la nus 

va Eapa.fia, para proporcionar mejores medios de protección a.E., -

cinl e loe habitantes de la ciudad do México, ae logró creando 

laa cajns de Comunidad de solución aolida~ia y mutual, el fun_

damento de estas cnjae provenía del régimen de propiednd Inca, 

en todo pueblo o uerupttción de indice debía constituirse una -

de estas cajas, el destino de loa fondos que se reunían era p~ 

ra beneficio común de los indígenas, para el sostenimiento de

sus hospitales apÍ to.mbién asistía las necesidades de las viE

daa, huorfanoa, enfermos para ayudar a sufragar loe gastos de

lc.s mi!Jiones y en general para 4uo fuese ayuda, socorro y ali

vio de las necesidades de loa habituntes de la Nueva España. 

Los fondos de lno cajas se constituían con el nport~

de los indio a excluai vamente y en tnl razón todas las aport_! -

cianea y s~a ganancias se destinaban para uso común de los mi~ 

moa, sin darles otrL finalidad de uso. 

El. caudal de las cajas de comunidad se proveían de -

tres fuentes de ingreaos que er~; el agrícola, industrial y -

censal. Loe primeros estaban constituidos por el importe de 

los produi:toe agrícolae obtenidos del cultivo de ciertas exte!!_ 

aionee de tierra ( en México eran diez brazas ), que ooJ.ectiv~ 

mente se hayabw1 obligndos a efectuar loa indios de cada r.!!. -

giÓn poro el sostenimiento de la caja de comunidad respectiva. 

La producción conaechndn se vendía en subustn pÚblicn y el i!!l-



porte en metálico ingresaba en la caja de comunidad; el ingr~

so industrial.lo constituían loa obrajes así como también la -

·fabricación de pa.f'l.os que loa indica en l.a comunidad hacían Pl!

ra incrementar el caudal de sus cajas. 

Y finulmente la tercer fuente de ingresos pecuninrioa 

y de gran interés por lo original y curioso de este medio de -

obtención de recursos pnrn ln previsión y socorro común, era -

la pensión de lo~ censos que a sus tierras de comunidad entr~

g~bon loa indígenas. 

Otru de lns instituciones de Asistencia social que se 

diÓ en la Nueva Esprula fue la " Cofradía "• au antecedente fue 

el mutualismo y el cual fue generado principalmente por el i~

puleo religioso, teniendo como baae W1 eepÍritu de eociabili -

dad o reunión de un conjunto homogéneo de indígenas por ra~ -

nea de localización territorial o atin~dad laboral, esa aeoci~ 

ción o mutunlismo operó en fonno voluntaria y con un carácter

estríctamente pio, completamente al margen de cualquier int~ -

rée con nflÍn de lucro, éstn institución estaba integrada por -

obreros y artesanos especinlizados en un mismo oficio 1 eu ftl!!,

ción era ln de anistcncia de sus integrantes y familiares en -

laa eventunlidadea u que estaban expuestos en ln vida cotidi~

nn, especialmente en los ce.sos de ent'e~edud y muerte. 

Loa recursos de las cof'rndine procedinn de di!'erentea 
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fuentes entre ellos tenemos: 

Los gremios, c;-eaban su propia cofredia; contribuian

en forma importante a través de cuotas regulares periódicas y

con cuotas extraordinarios en algunos casos.· 

Asimismo, los Donativos y Legados; importante para el 

sostenimiento de lA.s cofradias, fueron lna aportaciones de las 

personas acnudal'adaa que al morir dejaban grandes ewnas a las

insti tuciones piadoso.e, y aquellas persono.a daban dinero o iB:

mucbles po.ra el sostenimiento de los recursos que requirieran-

l.oa agremia.dos. De iguu.1 manera obtenían ingresos por co~ 

dueto de loa " Privilegios ", era frecuente que en algunos C!,

aos, las cofrudias disfrutaran de privilegios otorgados diro~

tam.ente por lr.. corona o por los autoridades locales interes~ -

das en hacer funcionar de.la mejor fonna posibJ.e loe hospit,!!: -

J.es y lugares de asistencia que de elJ.a dependían, Loe benef:!:, 

cioa proporcionados por las cof'radias n. sus a.gremiados estaban 

reproeentndos por muy diferentes fonnas de asistencia y prev!_

eión, cuyas prestaciones fundamental.ea podían quedar resumidas 

de ln. siguiente manera: 

Mantenimiento do Hospitales. 

Determinada ayuda económica. para caaoo de enfenn!!. -

dad o vejez •. 

- Ayuda econórr.ioa familiar en caso de fallecimiento -
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del padre de familia. 

Otro ejemplo de institución de asistencia social lo 

encontramos en el Monte de Piedad, en la Nueva Eepaffa por Céd~ 

la Real de 177 4 el. 2 de junio, se funda el primer Monte de Pi~ 

dad en la Ciudad de México. ·( 6 ) 

En 1776 se incluye la asistencia social de loe trab~

jadores del Vinreinato y poaterionnente se otorga a las viudas 

y huerfanoe de los empleados de loa ministerios de justicia y

de la Renl Hacienda, mediante el reglamento para la organiz~ -

ción de oficinas y aplicación de la Ley correspondiente. Los 

Montes de Piedad, podían ser de dos tipos: Oficiales, que eran 

promovidos y organizados por iniciativa del estado y con apoyo 

económico del mismo y loa de la Iniciativa Privada, loe cuales 

buscaron ~u intervención para que fueran reconocidos oficia~ -

mente para que funcionaran com~ tal, la finalidad de ambas in~ 
tituciones era tratar de aliviar en algo las necesidades de 

los menesterosos. 

Como se desprende de la lectura de lo anterionnente -

narrado en la época colonial ee dictaron y rueron creadas di~

poaicionee legales e instituciones que velaban por ln segur.!. -

(6) Pierre Lecl.erc, Seguridad Social, Col.ecciÓn Seminarios, S~ 
cretoríu de ln Presidencia, M¿xico D.P., l.976, p. 125. 



dad social de los naturales y sus familiares que dependian de

elloa, en ésta época histórica se empieza a vislumbrar cuesti2. 

nes que en la actualidad tutela el derecho laboral, pero que -

desafortunada.mente pnra nuestros antecesores fue letra muerta

en la práctica ya que su condición como ser humano nunca fue -

respetadn en toda su integridad. 

l. 2 EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Durente casi trescientos e.f'1os, México siguió siendo -

un país oprimido, donde los aristócratas y hacendados domin~ -

ban n Wln población campesina, donde el derecho de pensar est~ 

ba rcstringu.ido por el gobierno español y el clero, la prensa

cstaba sujeta a censura y todos aquellos a quienes se les e~ -

centraba o -recibion libros, foll.etos o manifiestos políticos -

l.legudos de Europa, les eran confiscados eue bienes y enoerr!_

dos en masmorrns de le. inquisición; los criollos y meC!lti.zoe e_!! 

perPbnn el momento oportuno de iniciar el movimiento que loa -

liberara de la opresión y el yugo de los espa.ll.oles. 

En nuestro país llego el momento en que l.os criollos

que habían sido postergados en sus derechos por loe eapaf'iolca, 

alzaron ou va z de protesta contrn la opresión e injusticia. 

En la mudrugr·du del 15 de septiembre de 1810, el cri!!_ 
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llo Don Miguel l!ido.le;o y Costilln, párroco de Dolores, desde -

el pÚlpi to de su Iglesia exhorta a luchar por la libertad, •!!.

cnbezando el movimiento insurgente, poco tiempo después fueron 

dueños de ciudades y zonas importantes en el centro del paía,

ln campaña desplegada por el iniciador de la Independencia, -

fue eminentemente popular, porque particip;.tron en ella capas -

sociales oprimidas, el sentido de revolución social de la 1!!_ -

chn emprendida por Don bíiguel Hidalgo se revela en el bando 

que promulgó en Guadalajnrn el 6 de diciembre de 1810 y del 

cual tomaremos el punto número uno que decíaa 

"A. Que todos loa dueños de e.ei"clavoa deberán darles -

lu libert~d dentro del término de diez días, so pena de muerte 

lns que oe le aplicaran por transgresión de este artículo." (7) 

Debido n la falta de organización en el ejército I!!. -

aurgente fueron derrotados en pocos meses por le.e disciplin!!, -

das fuerzas Virreinales los principales cabecillas fueron h.!!, -

chos prisioneros en las Norias de Baján, y ejecutados en Ch! -

huahua ei 11 de julio de 1811, entre eiios1 Hidalgo, Aliende,-
• 

Aldamn y otros. 

A ln muerte de Hidalgo, asume in jefnturn Moreios, 

(7) Tena Ram!rez Felipe, Leyes ?undamentales de México, lla.Ed. 
Edit. PorrúR, México U.F., 1982, p. 22 
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hombre que provenía de las capas sociales desprotegidas, su a~ 

ción y pensamiento se dirigieron en remediar la miserü• social 

las tierras de América no podíán continuo.r siendo l.a fuente de 

un régimen de opresión y de miserü: .. , entre l.os hombret; nacidos 

en elJ.a, r11orelos es un Visionario de la. justicia sociol de la

igualdnd del hombre americe.no, sin distinción de razn o meot~

zaje, supresión de la miseria, reparto de tierras y entreen de 

las respectivas parcelas o los campesinos, división de lac 

grandes propiedades y aplict:ción de la.a pequeñas fracciones n-

loo pobres. Este era el ideario del ilustrísimo 1,.orelo s que 

pugnabn por el bienestar social de los desprotegidos sociales. 

Don José María Moral.os y Pavón, convocó a un congr~ -

so, instalado en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, en

la seniÓn inagural ae diÓ lectura a los 23 puntos que con el -

nombre de u Sentimientos e. ln Nación 11
, l.os principios conteni 

dos en el.1os con!innan el pensw:iiento y acción del ilustre M.2,

relos, de aqu{ se desprende las bases de un programe de seguri 

dad social, cuando establece en el pwito 12: 

Que como buena la Ley es superior a todo hombre, las

que dicte nuestro congreso deben ser tales que obligue a con,g,

tancio. y patriotismo, modere la opulencia y la indigencia, de

tal suerte ee aumente el jornal. al pobre, que mejore sus CO,!!. -

tumbres, aleje la ignorancia, la rapif\a y el hurto. El mov,!.-

miento libertador se hnbÍa iniciado y seguia su cause nntural-
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y con la muerte de los primeros hJroee, se avivó el deseo de -

liberarse de la opresión espailola, el 6 de noviembre de 1813,

se promulgó el Acta de la Declaración de Independencia por el

Congreso de Chilpancingo, por la cual México quedaba libre de

la do~inación española y con el derecho de regir au propio de§ 

tino. ( 6 ) 

La Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de - -

1814, ohru del Congreso Constituyente, convocado por Morelos -

es de un vulor histórico inestimable no tanto por la vieencia

que h~yu podido tener, que fue demasiado pocn, puéa las tropas 

inourBcntcs no lleBaron nunca a dominar el irunenso territorio

nncional, sino port:ue representa l.a primera mwiifestación de -

lu fé constitucional de lo. Nación Mexicana y porque contiene -

una de las más puras y generosa.a expresiones del pensamiento -

individuQl~stn y liberal de los siglos XVIII y XIX, la idea de 

loa derechos sociales del hombre, igualdad, seguridad, propi2;" 

dad y libertad; objeto de las instituciones de loe gobiernos y 

fin ún1éo de lns asociaciones políticas. 

Cabe deatncar que loa deseos de nuestros primeros l!

bertadoree no se ven fecundados inmediata.mente, sino que tuvi~ 

ron que pncnr infinidad de hechos para que se vislumbraran los 

(6) Mllllzenilla schafer Victor, Refonna Agraría, 2a. Ed., Edit. 
Porrún, rr.éxico D. L'., 1977, p. 23 
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primeros beneficios sociales por los que pugnaron. En la 

Constitución de 1824 aparece reglamentada dentro de las fucu1_

tades del Congreso de la Unión, una mención que permita conE., -

cer de la existencia de retiros y pensiones para los empleados 

públicos de la federación. El once de noviembre del mismo 

año, ante el estado desastroso de loe montee de piedad, el g~

bierno decide liquidarlos y se hace cargo del pago de las pen

ai.ones a los funcionarios públicos con derecho a el.las. Así 

mismo por Ley de,1832, las pensiones ee hacen extensivas a las 

madree de los servidores públicos. Otra disposición de cará~ 

ter social, fue la publicada el 12 de febrero de 1834, por D~

creto eepecial se extendió el derecho da pensión de vejez a 

los CÓnsuleo Mexicanos, estableciendo la nueva modalidad de 

pensión por invalidez. 

Por Ley de 17 de febrero de 1837, ae elevaron las 

pensiones al cien por ciento del salario pero a61o se conc_!! 

dÍan estas por suprema vejez o invalidez absoluta. 

Asimi8mO se hace·mención que de 1a época de la Refo~

ma y el Porfiriato, se seffalaran disposiciones.legales diot.!!. -

das en las etnpan anterionnente citadas y que son afines e 1a

naturaleza del desenvolvimiento del presente trabajo. 

Decreto pera fundar el Hospital Militar, bajo ia R.!!_ -

forma, se dictó el primero de abril de 1855, asimismo se regl.!!. 
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mento el servicio médico Militar del Ejército y de la Fuerza -

Armado.. 

Decreto de jubilaciones y compensaciones a l.os cmplef!:. 

doa de correo. E1 ~O de febrero de 1856, se promul.gÓ wt Decr~ 

to del. gobierno federal ins11ircdo en ln idea del Plan de ~ -

tla, se concede a los empleados de correos un pago mensual de

doce pesoo, como co~penaación de los pGligroa que corr!an en -

perecer en manos• de loe bárbo.ros como el mismo decreto los 11!!:, 

maba. 

La Constitución de 1857, precisa algunas modalidndes

que tienden nl mejorflmicnto del. bienestar f'nmiliar del aerv!_ -

dar público¡ entre estas destaca: 

- Artículo 32 de la Constitución Política de le. RepJ!

blica ti.1exioona, sancionada por el Congreso Constituyente parte 

conducente¡ se expedirán le~es para mejorar l~ condición de 

los mexicanos lPUorioaoe premiando a los que se distingBJl en -

cualquier ciencia o arte, eetimul!\Udo ei trabe.jo, fundando C,2.

legioe y eacuelaa prácticas de artes y oficios. 

Asimismo ln fracción XXVI del Artículo 72 de le. cit,!!.

dn Constitución, consienó facultadea expresas nl congreso para 

conceder premios y recompensas quienes hubieran prestado servi 

cios r~levant.es a la nación o o. ln humnnidad, hecho que hizo -
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que laa pensiones por derecho, ee transformaran en pensiones -

por gracia. 

Maximiliano no derogó las Leyes de Reforma., porque 

eran justr_.e y convenientes pero expidió el primero de novie!!!. -

bre de 1865 ln Ley aobre trabajadorea, promovida por la junta

protectora de las clases meneeteroeaa, cuyos objetivos entre -

otros eran lRe de limitar las horas de tr~bajo, dar derecho de 

ae;un y bRbitación al campesino, obligar a. loa hacendados a pr.2. 

porcionur asistencia médica a sus peonea,·popu1arizar la ene!:"" 

ñanza construyendo escuelas en las propiedades en las que la -

lJOblRciÓn po.~o.ra de veinte habitante.e. 

Durr,nte 1" dictadura del General D!az las medidas pr!?, 

tectoras del trabajo fueron nulas, brillaban por su auaencin ó 
por lo gen~r(:.1 er~n inoperantes. No obstante existió un h_!!. 

cho que merece consideración especial., durante el. rúlo de 1679, 

el Doctor Monuel Septién y Llata, esbozó un ideario que bien -

puede considerarse como antecedente del. seguro de enfermedades 

generP-1ee y mnternidnd, ya que pedía que se nombrase un médico 

por cada mil hobitontes ~ue estuvieran bajo el cuidado de a.:!:, -

gÚn empl.eador, en todo l.o relativo nl ejercicio de una prof2 -

aión y que nombraré. a un e.yudnnte que hicierA los oficios de -

uno. peque~a cirugía cerca do c~da médico y asimismo ae eatnbl.!!, 

cieran bÓticne cercanas. Otra disposición aobresnl.iente en -

materia de seguridad socit'l. en el. Forf'iri&to, es 1P. Ley Recl~-
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mentnria do Obligatoriedad en el Distrito Federal y los Terr~

torios do Bajo. Californin y Tcpic, en ell.~ se concede lP. Pe!!, -

aión a loe profeoores con más de treintEt afias de antigueda.d de 

servicio y f;liempre que hubiera cumplido su cargo satiafactÓri!:!:, 

·monte. ( 9) 

EJ. 29 de muyo de.1896, se expide la Ley de Pensiones, 

ft1ontepios y retiroa pDra civil.ea y militares, en :ta cua1 se 

concede como mon~opio la cuarta parte del sueldo del causvnte, 

ae reconoce con derecho a e. la viuda., hasta que se cae e o muera 

y a los hijos hasta los veintiún años. 

En este contexto, en 1898 la Ley de Educación Prim~ -

ria, dispone el otorgamiento de pensiones en los términos que

el ejecutivo disponga. 

Abar~ vemos el retroceso y sus conaecuenciae en 1a S:
tnpa del porfirismo, que si bién trajo cierto bieneztar econg,.

mico y una paz artificial a ciertas ciases sociales determin~

dns, negó brut~lmente las libertades cívicas de 1ae clases e~~ 

nómicumente débiles, freno e1 desenvolvimiento popitlar, 1egit1 

mó 1os deepojoa con leyes puestas en lf1s manos de los favor!_ -

tos del régimen, que privuron a los pequeños propictnrios lo -

(9) Alvarez .Amezquita, Historio de la Salubridud y la Ásisten
cin, Tomo I, México L.F., 1960, p. 89 
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mismo que a los pueblos de sus derechos, permitió l.a. creación

do grandes latifundios, el despotiemot las tiendas de raya, 

concedió y toleró prerrogativas patronales y el atropeyo de la 

clase trabajadora, acallando con snngre el grito de desconte~

to r-1uc en cana.nen y en rio blanco se elevO contra el hombre, -

dem:-inda.ndo con justa razón condiciones de trabajo que penni ti.2, 

ron ln ~upervivencin, sin ln posibilidad mínima de aspirar a -

unu vid~. mejor parn si y su familia. El pueblo tuvo que de.§. 

pertar contra tales abusos y circunsto.ncias exiatentefl en aqu.2, 

lle épocn. 

Como se desprende de lo anteriormente seilf\lado 1 al Mi 
xico independiente y posteriormente l.n reforma. y el porfiriato 

ae vislumbraron cierta.e posturas por parto de l.os go\Jernt'..ntee

n tutelar lp condición socirl del ·trabajador aunque en forma -

muy esporádicfl .. 

Así l.ns cosas, cuando el 30 de abril de 1904 Don José 

Vicente Villnda, en el Estado de México promulgÓ 1n primera 

Ley de Accidentes de Tre.bajo y Enfermedudes Prot:esionales, que 

señn1r-tbu cm el artículo tercero; cuando con motivo del. trabajo 

que se encargo n loa trabajo.dores nsalnriados o que disfruten

sueldo, n que hucen referencia. loa doe e.rtÍ.culoa anteriores y

el 1787 del Código Civil. vigente, sut"ran éstos algÚn nccidente 

que lea cnuse la muerte o una lesión así como enfennedod, que

lcs impidH. trubajnr, lu empresa o negocir.ción que recibn sus -
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servicios~ estar'.Úl obligados a pnga.r, sin perjuicio del sa.l!:_ -

rio que debiera devenea.r por causa del trabajo los gastos que

originc la enfermedad y la. inhumación en su caso, minietr&ndo

ademáe a la familia que dependa del fallecido, un auxilio i -
gtrnl al importe de quince días de salario o sueldo que deven~ 

ba. Se presume que el accidente Sobrevino con motivo del 

trabajo a que el obrero ee consagraba mientras no se pruebe lo 

contrario. ( 10 ) 

La Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes, -

en el estado de Nuevo León el 9 de noviembre de 1906, recen!!_ -

ci? el accidente de trabajo bajo la excluyente de responsabili 

dnd civil del empresario, en aquellos accidentes su~edidos por 

fuerza mayor, culpa grave, negligencia. inexcusable y dolo dol

obrero, verdc.d es también que loe tribuna.loa conducidos por la 

polÍtic1 qe estímulo a la industria y al comercio, y por la -

falsa distinción basada en las fortW'laa económicas eximió al -

patrón de la responsabilidad en caso de accidente de trabajo,

cuando se encuadrab::m en detenninadaa cnuse.s eei'1aladaa por la

misma Ley. 

l. 3 LA HEVOLUCION !(.EXICANA. 

(10) Remolina Roqueñi Felipe, El Artículo 123, !4éxico D.F., 
1976, p. 6 
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En vísperas del nacimiento revolucionario de 1910, 

la población ne.cionol estaba divididu en doa clneea sociales 

con una abismal diferenciación entre una y otra, la que detcn,

tabn el poder o eotnba inmiscuida con miembros del mismo, goz.!!: 

ban de pri.vilegios y prerrogativas inimacinalJles que era tma -

scléct~ minoría y por el otro lado, el pueblo que sufría hB!!l -

brcs, vejaciones y opreción. Ante eotR cruenta realidad loe-

intee:r~!.Iltes de los diferentes partidos políticos, opositores -

al porfiriamo, incluyeron en la plntafonne. de sus programas de 

principios y acción, los malestares o inquietuñcs sociales im_

per~uites en la época. De estos progrrunas mencionaremos las

que dieron pautn para ln creación de eatc..tutos jurídicos en b~ 

neficio del trubajador, pura que ~us dorechos ee consagrnro.n a 

nivel constitucionP.l. 

EL partido Liberal Mexicano pub1icÓ su programa de a~ 

ciÓn y principios en el manifiesto a lo. nación firmado en san 

Luis Miaaouri, E. U, A., el primero de jul.io de 1906, por R!. -
cardo y F.nrique Plores Ma.gón, Antonio y Roaalío Euata.mante, 

expatriados voluntariamente por la persecución que aufrian por 

parte de los teatufcrroa del General Porf':!.rio Díaz, debido a -

ln formación del C!rculo Liberal en 1903 en lo Ciudad de Méxi

co; cnbe aeílalnr, que e'ste documento en 1n historio. de la Rev2. 

lución r.texicana fue el que mo.yonnente tracondiÓ e influenció -

para ln elaboración de ln doctrina y la teoría política del m!!. 

vimicn to revolucionario con base en la justicia, ln mornl y ln 
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razón pa.ra ésta épocn el contenido de este documento ya sign!_

ficaba unA. revolución con le finul.idad de darle una reotruct!:!,

ración o. la vida nacionul. imperante en ese momento, en lo coa,

cerniente e lo político, lo económico y fundamentalmente lo s~ 

cial. En eate mcnifiesto pedinn entre otros asuntos de vital 

importuncin en el punto veintisiete que se reformara la con~ti 

tución en el sentido de establecer, la indemnización por Acci

dentes y la Pensión a Obrer-oo que ho.yr·n agotado sus energias -

en el trubEtjo, O.!PÍ también se proclrunaba por¡ una educación 

otlig~toria, restitución de ejidos y distribución de las ti2 

rras, crédito ::>.grícola, nacionalización de las riquezas entre

otras cosas. 

:E)1 materiP. luWoral establecía. en el. cep!tulo ·respe.5:,

tivo al. cupital. y trabajo: 

ARTICULO 2l..- Establ.ecer un máximo de 8 horas de tr.!!. 

bajo y un salario mínimo en la proporción siguiente; un peso -

para la genernlidnd del paÍa que en promedio loe salarios inf.!, 

riores en el eotado y de más de un peso para aquellas regiones 

en laa que la. vida en más cara y en los que esto salario no 

bnste.ríu pnra aal.vnr do l.n mieeria e.l trabajador. 

ARTICULO 25.- Obligar a los duenos de mine.a, fábri -

ene, Talleres, etc., a mo.ntcner las mejores condiciones de h.!,

giene en ous propiedades y guo.rdar los lugares de peligro en -
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un estado que preste seguridad n ln vida de los operarios. 

"A!(TICULO 27 .- Obl.igar a loe patrones a pagar indemn!. 

znciones por accidentes de trabnjo. 0 {ll) 

Cabe hftCCr mención que del capítulo con anterioridad 

señnlando Únicnmente se tomaron los artículos que tienen rel~-

ción con el desc.rrollo del presente trabajo. Señalando además 

que este es el antecedente más valioso del movimiento revol~ -

cionnrio en cuanto a nuestra legislación de Riesgo Profesi~ 

nnl. 

Aoimismo encontramos también el programa del partido 

tlc1'.1ocr:ltico, presidido por Don Benito Juárez Maza, quien el 

primero de nbril de 1909, publicó eu manifiesto y en el cap!t~ 

·-·1.o referente a 111 responenbil.idad civil, decía: El Partido D~ 

mocráti~o .pedirá la expedición de Leyes re1ntivas en accide!!_ -
·• tes de trabajo para proteger de un modo eapeoia1 a los obr~ -

ros, que to.n frecuentemente aon víctimna de la injuria y nvari 

ciu de loa patrones. El partido pedirá igual.mente 1a exped!. 

ción de disposiciones que permitan hacer efectiva la reapona~

bi1idad do las empresas en caso de accidente, a fin de prot~ -

ger al público en general. ( 12 ) 

(11) Sigv.l. Lerner Victoria, Planee de la Nación ~1exico.na, hléx!_ 
CD D.?., 1987, p. 1.óB 

(12) Sigal Lerner Victoria, op. cit. p.170 
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En el. Pl.an Pol.Ítico social. de Joaquín Mirando, y Gi!. 

dardo Magaña, en mnrzo de 1911, suscrito por representantes de 

los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Euebla 

y el Distrito Federal ee adquirió el compromiso en su fracción 

XII des Primero, Reglamentar las horas de trabajo que no a~ -

ríon menos de ocho horas ni pasarian de nueve. 

La Fracción XIII establecía;" se revisará el valor de 

las fincan urbanas a fin de establecer la equidad en los alqu~ 

lcrea evitando así que loe pobres paguen una renta crecida, r~ 

lo.tivrunente al cnpital que estos fines representan, a reservo.

de realizar los trabajos posteriores para la construcción de -

hnbi tac iones higiénicas y comodae pagaderas en largos plazos -

pera l.n clooe obrere."( 13 ) 

~ara la seguridad social, lo de mayor interes de e~

te documento es que se preocupa por la edificación de viviea,

das paro la claee trabajadora siendo el primer precedente que

se ocupa de este aaunto. 

El i5 de abrii de i9io, se reunió ia asemblen naci~

nal a.ntirreleccionista con Delegados de todo el país, pe.ra d,!!

signar candidatos a la preaidencia y a in Vicepresidencin de -

(i3) Siiva Herzog Jeeúe, Breve Historia de i~ RevoiuciÓn Mexi
cana, Ed. Fondo de cultura Economica, 3a. Reimpreeion, M! 
XiCO D.~., ig73, p. i13 



.¡ 

35 

l.a repÚblico. 1 Don Frtl.ncieco I. Madero resultó elegido pnra l.n

preaidcncia por mnyorie absoluta de votos y Don Fre.ncisco Vá~ 

quez Gómez para .10 vicepresidencia, al aceptar la Candidatura.

pura la Presidencia "J Vicepresidencia; presentaron su programa 

de gobierno funde.do cacncielmcnte en las siguientes bases. 

Restablecer el imperio de la Constitución, haciendo efectivos

l.os deberes y derechos que olla prescribe, mejorar y fomentar

lo instrucción público. y quitar l.as trubas que nctue.lmente ti~ 

ne l.n libertad de enseñ.onza¡ mejorar la condición material, i!!_ 

telectu~l del obrero creando escuclne, tnl.leree; procurando ln 

expedición de leyea sobre pensiones e indemnizaciones, por as
cidentes <le trl~bujo y conbatiendo el alcoholismo y el juego. -

Iau:i.l solicitud se tenc1rá respecto de la. ra~a indígena en gen2. 

rol., especirilmente los indios, mayas y ya.quia, despatriando a

las dcportr.•dos y fundando colonias agrícolas en l.oa terrenos -

nncionPlca .o en los que puedan adquirirse contacto; con el o~

jeto de acelerar la mc:x:icanización del. personal ferrocarril.ero 

en todas aus j ernrquíae, instituyendo al. erecto centros de ed~ 

ca.ción especial que sean necesarios. 

Eh e1 discurso pronuncie.do por Don Francisco I. Mo.d,!

ro el 25 de abril de 1910, al aceptnr au candidatura pura l.A. -

república ple.nteó con énfneia su ideología pol.Íticn; 11hnrc que

so presenten las iniciativas de Ley convenientes para asegurar 

pensión a loa obreros mutilados en lf\ industrie., en lRa minas, 

en la ogrícul. turc. o bien pensionnndo A. sus fnmiliares, cuéndo-
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estos pierdan le. vido. en servicio de elguna empresa." ( 14 

El. partido Constitucionalista progresista postuló la 

candidatura pnra la presidencia de la RepÚblica del. señor FrO!!, 

cisco I. Madero y en su progrruna aprobado el. 6 do agosto de --

1911, Re comprometió solemnemente ante la convención nntirr~ -

leccionista a expedir Leyes sobre Pensiones e Indemnizaciones-

sobre accidentes de trabajo. Ya en la Presidencia de la Rcp~ 

blica el 19 de diciembre de 1911, ordenó a Don Abra.hem Gonzí -

lez. y al ~-"le. Federico González Garza, Secretario y SUbaecret~ 

ria de gubernución, respectivamente, que fo:nnularan las baaes

generales para una legislación obrera; lna bases generales se

fonn.ulnron y pugnuron por: Condiciones do seguridad y sal.ubri

dnd en los talleres, previsión, seguros, etc., pero debido a -

ln oposición existente al régimen y a ln rebelión de Don Pa~

cual Orozco, impidieron cristalizar tan magna obra. 

En el nño de 1913 en un congreso que se organizef y 

estaba en condiciones dificiles bajo la presión del gobierno -

Victorio.rio Huerta, pero preocupados hondamente por la si tu.!!, -

ción n que estaban sometidos los trabajadores, loa diputados -

por Aguusca1icntes, Eduardo J. Correa y Ramón Morales, preseB:

taron el 27 de mayo de fonna Oficial la Ley para remediar el -

(14) García Crúz Miguel, Evolución Mexicana del Ideario de la
Se¡¡uridad Social, Ed. UNAM, Mexico D.~ •• 1962, p.19 
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dni'lo procedente del Riesgo de Trabo.jo Profesionul, Así mismo 

los diputados José Nntividad Macios, Luis b1. Rojas, Alfonso 

Cravioto, baeuei Al.F•rdin, Fro.ncisco Ortíz, Guerznyn Ugarte y 

llelix F. Palavncini, preoentar·on a lu Cámara. de Diputados el. 

17 de septiembre de 1913, el proyecto de Ley del. Trabajo en ~

sn inicintivn Re tretHb.:!. de refonnar loe artículos 75 y 309 

del. GÓdieo de Comercio, con el fin de solucionar o plentear a! 

ternativo.s lego.l.es n los problemas siguientes: Contrato de Tr!:_ 

bajo, tlc:icnnso dpminic<:>.l, aalP.rio mínimo, ho.bitación de trab!!,

jodorest educación a loe hijos de tr.o.bajadores, accidentes de-

trabnjo, 9Cpi.tro socinl. Todas estas iniciativns quednron 

pendiente~, pué~ en octubre el congreso fue disuelto y los d3:,

puto.dos l:nC<.i.rcelodoe por fuerza de la usurpación. 

El 26 de m11r~o de l.913 se suscribe el. Pl.an de Gund~

lupc y nl ser reformado el. B de jul.io de l.914, en l.a Ciudod de 

Torreón, Coah., en au cláusula octava estableció que las Divi

siones del Norte y noroeste se comprometieron solemnemente a -

procurar el bieneatr.r de loe obreros. 

El gobernador de Aguaecalientee, Alberto Fuentes D., 

por Decreto de 3 de septiembre de l.91.4, eatabl.eció el. descanso 

oblientorio semannl y ln jornada de ocho horas. 

En loe eatadoa de l?uebl.a y Oa.xaca, Pablo González; -

por decreto del 3 de septiembre de 1914, estableció casi toda-
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salnrio mínimo, l.a jornadc. de nueve horas, prohibición de lns

tiende.a de raya, abolición de lr..a deudas de loe peones y el ª!! 

tnblecimiento de un depo.rtFmlento de trabajo. 

El 12 de diciembre de 1914, Don Venustiano Carra.nza

promulgÓ un Decreto adicional al. Plan de Guadalupe, y en esu -

Rei'ormn se compromet1Ó a expedir y poner en vigor en el tran_§

curno de la lucha armada, todas las Leyea, disposiciones y m~ 

didü.s encr .. minadns a mejorar la.s condicioneo del peón rural, 

del obrero, del minero y en general de 1o.. clase prolet~ria. 

Alentr~flos por lns reformas de1 Plan de Guadalupe y -

l:·. Ley <~e enero de 1915, el 17 de !"obrero de 1.915, la Casn del 

Obrero biunrllal, firmo" un pacto con Don Venuatiano Carranza; -

donde se comprometía a de.r contingentes obreros annados para -

que participaran en ln Revolución y nsí mismo hicieran prop~ -

gruida purn el triwifo de la cuusa Consti tucionaliata a cnmbio

de que el gobierno oí lle{.I<!ru a. triunfar su avocara. al estudio 

y resolución de la aituo.ción paupérrima de la clase trnbajad2,

ra. En le. clÁ.usuln primero. de el citado pacto se estableció; 

El goUierno Constitucionaliata rei tero..ra eu reoolución de mejE_ 

rnr por modio de leyes apropiadas la condición de loe trabaj~

dorea expidiendo durWltc ln lucha todas lne dispoeicionos log~ 

lee que sean neccsnri: 1 s para el cwnplimiento de aquella. resol~ 

ción. El 9 de Rbril de 1915, desde ei cunrtel generol en C~-



39 

laya, Guanajuato; el General Alvaro Obregón, expidió un decr~

to, estableciendo el salario mínimo en loe estados de Querét~

ro, Hidalgo y Guanajueto; que incluye a todos los trabajadores 

y que tuvo aplicación en la medida de que las fuerzas ConatitE 

oionalistaa dominaren, también el Señor Obregón, ordenó que ae 

empezara a dar forma a un estudio del Seguro Social. { 15 

El primero de octubre de 1914, Don Venustiano Cnrran 

za, Jefe del Ejé,rcito Constitucionalista; instaló en México, -

la junta de generales conocida con el nombre de Soberana con -
vención Nacional Revolucionaria, organización que tuvo vige~ -

ciR por ocho meses; trabajo en México, Aguascalientee, CUern~

vaca y Toluca, la diocusión de su programa revolucionario en -

su artículo 18 estipuló, prevenir la miseria y el prematuro ~

e.atamiento a loe trnbajndoree por medio de Reformas Sociales y 

Económicos como son: una educación moralioadora, leyes sobre -

accidentes de trabajo e higiene y seguridad en loe talleres, -

fábricas, minas, etc., y en general sobre una legislación que

hiciera menos cruel la explotación a que estaba sometido el 

proletariado en general.. 

Como se deoprende de ln lectura de lo anteriormente

rednc tad~ los caudillos de la revolución mexicana, no sólo l~

charon por conquistar la hegemonía del gobierno, eino que su -

(15) Garcín crúz Miguel, op, cit. p. 22. 
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interés t!lr.lbién contemplaba la concientización del pueblo mexi 
cano pnra que aspirarn a la transformación social y económico

en genercl y asimismo se reivindicaran a las clases sociales -

más desprotegidas y oprimidas para que se les respet~ro.n y t~

telarnn los derechos a que todo ser humano tiene derecho. 

1.4 LA CONSTITUCION DE 1917, 

El ingeniero Félix F. Palavicini, fue quien sugirió

ª Don Venustiano Carranza la necesidad de convocar a un ConGr~ 

so Constituyente, parn efecto de la formulación de reformas a

la Constitución, pero el señor Carranza no estaba muy inclin~

do a convocar a ese congreso, le dio instrucciones de hncer l~ 

bar de propaganda con la finnlidnd de convencer a la opinión -

pÚblica y a los jefes del movimiento obrero, ente tal circwi~

tancic el Ingeniero Pal.avicini, publicó en veracruz une serie

de artículos y debido &l empeño del mismo dio el resultado d~ 

seado y el primer mandatario de la nación convocó a la ?t\agnn -

Asrunb1en Legis1Btivn, expidiendo e1 19 de septiembre de 1916,

la convocatoria correspondiente. El Congreso Constituyente 

se instaló en la Ciudad de Querétaro el primero de diciembre -

de 1916 y conc1uyó sus labores c1 31 de enero de 1917, como se 

ve en dos meses, se elaboró la nuev~ carta Constitutivn de la

Nnción. Es conveniente señnlcr el conjunto de hechos y ci~ -

cunatancias a que hubo luenr en el interior del congreso con,!!-
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los derechos sociales en beneficio de la clase tre.bnjndore. y -

que dio lU8'll' a l.a Seguridad social en favor de los mismos. 

Don Venustiono Carranza. Jefe del Ejecutivo; sometió 

a consideración del Congreso Constituyente 'Wl proyecto de Con_!! 

titución que únicamente modificaba en ciertos puntos la ant~ -

rior, pero no contemplaba en ningÚn párrafo beneficios e favor 

de la clase trabajadora. 

El artículo cuarto del proyecto exhibido por el pr.!_

mer mandatario era una reproducción de su hom6logo de ln Con.!!

ti tución de 1857 • en lo referente a ln libertnd de trabajo, el 

art:!cu1o quinto esta redactado en 1a misma forma que el plasm!!:_ 

do en la Consti tucion del. 57, agregándose únicamente que el 

Contrato de Trabajo, no debería de exceder de un e..i'l.o en perjU!, 

cio del trabajador, cabe seBalar que fue el primer intento de

darl.e protección social. al. trabajador, 

Bn el. artículo 73 Fracción X, se faculta al Congreec 

de l.a UJú.Ón para expedir l.eyes en mnterie. de comercio, instit!!, 

ciones de crédito y trabajo, la prepuesta del eeflor Venustieno 

Carransa, era que ee expidiera un Código obrero como estaba 

:Lnstitu:Ldo en otros países. El proyecto constitucional era 

del llaaado t:Lpo clásico, producto de la vieja secuela juríd!

ca, sosteniendo que la Constitución, eÓl.o debía coneagrar loe-
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derechos del hombre, le organización de los poderes públicos y 

la reaponsnbil1dnd de los funcionarios públicos sin tomar en -

consideruciÓn ln fonna de mejorar ln condición aocinl de la 

clase trabajadora por conciderar que loa derechos a favor de -

los mismon no tcnínn r¡ue elevarse n rent;o Constitucional, sino 

estar contcmplA.d08 en las leyes regln.mente.rias orgánica.e. 

El primer destello que se vislumbró en Materia Social 

ee manifestó al dascutir el ertícul.o tercero que contemplaba -

lR cnncñanza libre pero laica que se impartía en las eacuelas

of1cialcs y pnrticulorec. 

Fosterionnente un grupo de diputados sin formación j~ 

rÍdica entre ellos Aguilar, Jara y Gongora, presentaron rcfoE

mas al proyecto del artículo quinto, oon el objeto de eatnbl~

cer en dicho precepto gare.ntiaa para la clase trabajadora, que 

contemplaba entre otras cuestiones: joznada máxima de trabajo

de ocho horas, prohibición para que las mujeres y niHoe tre.b!,

jnro.n en jornadno induatriRlee nocturnas y obliaatoriedad del

deacenso hebdomedario, estos fueron loe tres puntos básicos -

que adoptó ln comisión del Constituyente nUnque la iniciativa

ªº rcferin nl derecho de huelga, e lA participación de utilid~ 

dce 1 creación de Comisiones do Conciliación y arbitraje, etc. 

La comioión dicteminedora prcsedida por el General ~rancieco -

J. MÚjica, prohibió esos tres puntos de la iniciativa de refs

rencia. 
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cuando se discutió el dictamen, alzaron su voz de pr~ 

testa los juristas, no porque fueron enemigos de favorecer la

condicj Ón de lP. clase trabajadora, sino en razón de que su 

ideología jur!dic~ del sielo XIX, no concebian en la Constit~-

ción esos preceptos. Ei Diputado Lizardi fue oi primero quo 

ob;ieto el dictémen manifestando que el artículo quinto al est!! 

blecer que nudie puede sor obligado a prestar servicios pers~

nnles sin la justa retri bue iÓn y sin pleno consentimiento no -

debe contener ot~a disposición como la limitación de la jorn~

dn de trabajo, la prohibición para que laa mujeres y nif1os tr_!: 

baj:.rcn en joma.do.o nocturnas industriales y obligatoriednd 

C.el descanzo hebdomednrio, porque esto eÓlo vendrie a ser lim!_ 

tncionen no uÓlo o lo prevenido en la primera parte del ertíc~ 

10 ouurto ooUre la libertud de trabajo y en un arrnnque lírico 

declare que W1 nrt:!culo quinto con loa postulados que la com!._

niÓn le había ngregcdo equivalia a W1 santo Cristo Annodo de -

piatoiaa. ( 16 ) 

La tesis de Lizardi proponía que todo lo relativo al

trabajo se catablecior~ en el artículo 73, dando facultades al 

congreoo de lA unión pera expedir leyes en materia del trabajo 

y que de todas entne gnrantioe quedaran establecidas en el - -

CÓd igo Obrero. 

(ió) Trueba Urbina Alberto, Tratudo de Legiei11ciÓn sociai, Ed. 
LibreriA Herrero F.ditoriei, r.iJxico D,P., ig54, p. U7 
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LOG juristas no logr;1ron convencer a la mayoría de los int,! -

grr.:.ntes dol constituyente de Querétaro. El General Jara en -

det'enea del dicteÚnen expone ideas de vital trascendencia que -

revolucionan el nuevo derecho constitucional, ya que tranafo~

ma el sentido ronnnl en constitucionalia:no con tendencias a!!_ -

Posteriormente hizo uso de la palabra el diputado --

Héctor Victoria mo.nifeoto que de acuerCo con las ideas de Jara 

solicitaba que se establecieran bases Constitucionales, no e~

lo reluti vas a la. l.imi to.ció'n de la jornada de trabajo, a la -

protección de las mujeres y loe menores de laborar la jomada

d e trabajo, n la protección de laa mujeres y loa menores de l!!;. 

bornr 1.e jornada nocturna induotrial. y obligatoriedad del deg

cnnzo semanal, oino que se conaignaran reglas también respecto 

al snlario mínimo, obligación de loa industriales de pagor iE

demnización por los riesgos de trabajo, el establecimiento de

los TribWla_les de Conciliación y Arbitraje, etc., siendo autor 

de la teoría del derecho constitucional del trabajo como base

constitutiva de gurnntia social. 

De los Coneti tuyentee que :l.ntegral>en el Congreso, el 

que mejor captó loa conceptos de JDra y Victoria, fue ProylRll

M.anjarrez quien en su discurso sostuvo la necesidad de tron!!. -

formar rodicalmcnte la Constitución y no sólo ee inscribieren

estos principios que favorecien al proletariado en el artículo 

quinto constitucional, sino que se formnrn un títul.o espccial

cn materia de trnbnjo, los constituyentes sugirieron a !t~:.mj~ -
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rrez, que presentara una moción escrita y así lo presentó. Ln 

comisión retiró su dictámen sobre el proyecto del artículo 

quinto de J.a Constitución a fin de presentar un capítulo en LiB_ 

teria de Trabajo que formara parte de ln Constitución y en c~

yo capítulo ee garantiznron los derechos de los trabojndores,

es este el momento cuenda se rompe el molde de lo clásico en -

las Constituciones Políticas, anteriores y se maneja el nuevo-

modelo de las Constituciones Político-sociales. Ante tal. PO.§. 

tura los juristas integrantes del Congreso aceptaron el plan.

ten.miento propuesto por los neófitos en derecho y el Señor A!_

fonso Cravioto, aceptó las opiniones de Jara y Victoria; man1-

festando que nuestra Constitución Política, seria la primcre -

del mundo en garantizar los derechos sociales de ln clase tr~

bajadora. 

El artículo 123 fue elaborado por un grupo de Diput~ 

dos, tomando en cuenta las ideas de Jara y Victoria; reWliend~ 

se en l~ eacristia de la iglesia de Querétaro y a donde inte~

vinieron en la redacción del mismo, Doll Pastor Rovaix de loa -

Bios, junto con otros 25 Diputados quienes posteriormente pr~ 

sentaron el proyecto del. artícul.o l.23, el. que son l.igeras mod! 

ficacionea fue aceptado por l.63 inte¡;rantee del. mul.ticitado -

Congreso, dando lugar al nacimiento del incipiente derecho de

la seguridad social. 

El. día 23 de enero de l.91.7 el. Congreso apruebe en m~ 
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teria de Trabajo que fonnara parte de ln·Constitución y en c~

yo capítulo se garantizaron los derechos de los trabojndores,
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de1 mundo en garantizar los derechos sociales de 1~ clase tr~
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dos, tomando en cuenta las ideas de Jara y Victoria; reuniend~ 

se en l~ ancristia de la ig1esia de Querétaro y a donde inte~ 

vinieron en 1a redacción de1 mismo, Don Pastor Rovaix de loa -

Bios, junto con otros 25 Diputados quienes posteriormente pr_!

sentnron el proyecto del artículo 123, el que son ligeras madi 

íicaciones fue aceptado por 163 inte¡;rantes del multicitado -

Congreeo, dando lugar al nacimiento del incipiente derecho de

la seguridad social. 

El. día 23 de enero de 1917 el Congreso e.prueba en ~~ 
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terin de seguridad Social. l.as fracciones XIV, XXV y XXIX, del.

artículo 123 Constitucionul, que textu0lmente expresan: 

XIV.- Los empresarios serán responsables de loa ncc,!. 

dentes de trnbejo y de 1aa enfennedndes profesionales de los -

trabajRdores con motivo o en ejercicio de l.a profesión o trab2., 

jo que ejecuten; por lo tnnto, los patrones deberán pngc.r 1.a -

indemn:L,ación correspondiente; segÚn ee haya traído como cons~ 

cuencia la muc::-t..e o simplemente incapacidad tempora..:L para tr~-

bajnr, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta re.!! 

ponsal>ilidPd nubsistirñ aún en el. caso de que el patrón contr!!_ 

te el trabn.jo por un intennediario. 

'lX'/ .- El servicio pnra l.A. coloca.ción de trabBjadores 

será gr1.1tui to para éstos, ya se efectúe por oficinas municip!!_

l.es, bol.eos de trabajo o por cual.quier Institución Oficial. o -

part icul cr. 

XXIX. - Se considera de util.idad aocinl., el. establ.ec!_ 

miento de cajas de seguros populares, de invalidez, de Vida, -

de cesación involuntaria de traba.jo, de accidentes y de otraa

con fines anÓ.logoo por lo cual, tanto el Gobierno Pedero.l., c~

mo el. de cndn Eetndo, deberan fomentar la organización de In~

ti tucionce de esta Índole para infundir e inculcar l.a prev!. -

sión popul.ar. Es includobl.e que l.o pl.aemado en l.oa nrtícul.oa 

anteriores citados, contcmplnbon de manero reducida. ln prote,g_-
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ción al trabajador pero con la ventaja enorme de estar elevado 

EL rnngo Consti tucj.onal loa derecho a fundamentalea de la claae

obrern, cnbe destacar que he sido criticado lo escueto de lo -

referente a loe riesgos de trabe.jo en lo relacionado a la repJ!. 

ración del daño procedente del accidente o enfennedad de trab~ 

jo yr. que el gobierno federal oo tenía el. control de la prest~ 

ción de ayuda en los casoe anteriormente sedaladoe, puée dej~

bn al arbitrio de los patronea, la contratación de servicios -

seguros por condµcto do Instituciones Privadas que en muchas -

de lna ocasiones m::incjaban infinidad de excusas para. no CU!!l -

plir con la obligación de ln ·reparación de loa infortunios a -

que oc cxponiR el trabajador, pero es de comprenderse que esto 

ero novedoso y n.ue esto.ba expuesto a adolecer de fallas por l.o 

minmo, pero nor fortuna pura la clase trabaja.dora se subsn.n~ -

ron caes falles tal y como se hara mención en el punto que pr~ 

cede.(l.7.l 

l..5 LEGI~LACION ACTUAL EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

En el desarrollo del presente eubcap!tulo se menci,2-

narnn los antecedentes de las leyes que en la actualidad otoE

gan la seguridad social a la clnac trabajadora en general y en 

cnpítuloo posteriores lu forma en que tutelnn en particular 

(17) Trucbn Urbina Al.berta, op. cit. p. l.25. 
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los riesgos· de trabajo. 

Toe~ n1 General Alvaro Obresón enviar al Congre~o de 

lo Unión el primer proyecto de la Ley del Seguro social, obr~

ro el 9 de diciembre lle 1.921, preveía un tipo de ::>eguro volll!l-

Contemplando en la exposición de motivos con sentido 

rcnlista y hwnanitnrio, que los principn.lee penurias de la el_!! 

se proletnrinda no era por la ausencia de disposiciones leg~ -

lea sino por la dificultad de su aplicación, dejando con ello

lns leyes en simples axiomas teóricos. 

En el :üi.o de 1925 fue elaborado el proyecto de ley -

reelementarla del ar~ículo 123 Constitucional, el cual determi 

nó que los patronea deberían g&rantizar la atención médica y 

el pé'.go de las indemnizaciones por rieegoa de trabajo que se -

cstimuran pudier&n ocurrir duronte el año, depositando en la 

fonm.>. y los lugares prevenidos por el ejecutivo federal, la 

cnntidnd fij~dn por éste y que podian cubrir loa infortunios a 

que estuvieran ex~ucDtoa sus trabajadores por empresas ya sea

oficiaiee o particulares especializndaa en esta rema y en el -

supuesto de que se instituyera un seguro Oficial, por accide~

tes profeaionnlee y enfermedades de trabajo tenian 1a oblig~ -

ciÓn de aaeoirar nl personal que tuvieran contratado para sue

servicios. 

Aoimismo en el t;rlo clo l.929, el Gobierno ( ... cderal ords 
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nó se elnborara un proyecto de ley en e;l que se imponía a loe

pntrones depositaran en una lnsti tuciÓn Bancaria del. 2 al. 5 %-
del Salario lrteneual de los obreros a au serYic10 para formar -

un capital on beneficio de 1os mismo e. el proyecto tenia n2. -

bles ideales pero que afectaban la precaria economía del trab~ 

jador pués como se desprende de la lectura del mismo el que e~ 

tizaba era el trabajador y no aa! el. empresario. 

DurantQ el mandato del Licenciado »nilio Portea Gil, 

se refonnó nuestra Const:l.tuc ión por convocatoria expedida en -

julio de 1929, nl Congreso de lo. Unión para celebrar período -

extraordinario de sesiones donde se reformó nuestra Conatit~ -

ción Política en au a.rtícu1o 123 fracción xnx, y el seis de -

sept~embre del mismo año se publica la refonna, quedando en 

los siguientes términos:."ae considera de utilidad pública la -

expedición de la Ley del Seguro Social y olla oomprendera sel!!! 

roa de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trab~

jo, de enfennedadea y accidentes, y otras con fines análogo e. 11 

( 18 ) 

f)l la década de loo treinta y los cuarenta se preae~ 

ron vnrioa proyectos de la Ley del Seguro Social en loe depa_!:

tnmentoa de trabajo y salud pÚblica, en la Secretaría de Gobe!: 

(l8) Trueba Urbina Alberto, La Nueva Legislación de See;uridad
~' Ed. U.N.A,M., M~xico D.P., 1977, P• 49. 
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nación y de Hacienda y le Comisión de Estudios de la PresideE

cia; entre ellas oeñalarcmos las siguientes: 

Proyecto de Ley del Trabajo y la Previsión SociRl en 

el año de 1934 y que en la mayoria de su redacción fue emitida 

por el Maestro Mario de la Cueva y que dieron l~s bases para -

la Ley del Seguro Social. En este proyecto el Seguro Social 

seria un Servicio Pederal descentralizado a cargo de un erg~ -

niamo que por nombre llevaria Instituto de Previsión Social; -

con características particulares y que serían; Autonomía co~ -

pleta integrado por representantes del Gobierno Federal, los -

E:npreearioe y los Trabajadores¡ no deberian perseguir fines de 

1ubro, sus recursos deberian venir de las aportaciones que la

ley establezca a cargo del estado de loe empresarios y los aes 

guradoe. Las preataci1Jnea que otorgarin l.a Institución s~ -

ria de dos tipos una en dinero bajo le forma de subsidios: te~ 

peral.es o de pensiones y eÓlo con excepción se pagarian inde~

nizacionea globales, la otra consistía en asistencia médica, -

quirúrgica, ~amacéutica y en aparatos inc1uycndo accesorios t~ 

rapeÚticoe, hoepita1ización y reeducación. 

Bl 27 de diciembre de 1938 el Gral. Lázaro Cardenas, 

envió a la Cámara de Diputados un proyecto de Ley de Seguridad 

social con carácter obligatorio, que deberia cubrir loa rie~ -

goa de enfermedades y accidentes de trabajo, enfermedades no -

profesional.es y maternidad, vejez, invalidez y desocupación --
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involuntaria. La futura Ley prevenia la creación de un org~ 

niamo descentralizado que se dcnominaria Instituto Nacional de 

Seguros Sociales en el cual eetar!an representados los obreros 

y los patronee así como también el Gobierno Pederal, quien - -

aportaria un subsidio para el sostenimiento del Instituto, que 

tendrin el carácter de Piscal.. Las prestaciones que otorg~ 

ría podrian ser individuales o colectivas directas o indire~ -

tas; consistentes en indemnizaciones, subsidios o pensiones en 

dinero asietenoia médica y farmacéutica, hospitalización, ap~

rntos y accesorios terapéuticos y ortopedias, servicio de col~ 

aación, orientación profesional y fom~nto de obras, servicios

de interés colectivo. Después de mÚltip1es proyectos para la 

implantación del Seguro Social, por fin entra a la vida políti 

ca y social dei país, siendo promulgada ei is de enero de -

1943¡ implantada en el Distrito ~edernl el primero de enero de 

19441 miema que se ha ido adaptando a la realidad social en la 

medida en que se desarrolla la Nación Mexicana. 

Ley del Instituto de Seguridad ~ .Servicios Socialee

de los Trabajadores del Estado, el antecedente inmediato del -

Instituto lo encontramos en la antigua dirección de peneionea

oivilee de retiro, cuyo decreto dnta del 12 de agosto de 1925, 

~expedido por el entonceo Presidente Plutarco Elias Cnlleo, e~ 

ta dirección de pensiones surgió por as! decirlo como, un p~ -

leativo para cal.mar lee justas inquietudes de los trabajadores 

al servicio de1 estado, pués babia serios descontentoe porque-
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en la Constitución de 1917, de Querétaro se legisló ampliamea.

te sobre el Derecho Laboral preceptos substanciales del artÍC,!! 

lo 123, pero los trabajadores al servicio del Estado, quedaron 

marginados no tcnian plenos derechos pera encausar sus luchae

y HSÍ se enfrentaban a sus problemas, rue aeí como de esta m!!_

nera muchos grupos de trab~jadores al servicio del Batado, f"!!, 

dnmentalmente maestros realizaron algunas huelgas pnra prote,!!

tnr por ln situación en que vivian, la Ley de Pensiones Civ! -

les de 1925 calmÓ un poco DUB inquietudes, porque ya se habl~

br. de Pensiones de Retiro a los 55 nfioa de edad y a los trei!!,

ta y cinco de servicio; nsimiemo en esa ley se otorgaban pre~

tnmos a corto plnzo eegÚn mnndato de la misma ley, pero con \Ul 

máximo de tres meses de sueldo y plazo máximo de doce meses P.!, 

ra cubrir su pago. Las inquietudes de los trabajadores s~

guian su marcha, nadie lo e d et enia en sus justas aapiracionee

para una vida mejor en ese andar eurgi& por fin 1a hora de loe 

trabnjadores al servicio de1 estado, aquellos derechos diepe~ 

sos, aquellos e.nhelos de see;uridad y de esperanza encontraban

cabida en ln estructura de una Ley que fue el estatuto jurídt

co de los trabajadores al servicio del estado y de los poderes 

de ln unión, publicado el 5 de diciembre de 1938 en el Diario-

OficiAl de la Federación. Posteriormente e1 Licenciado - -

Adolfo López Mntoos, impulso nuevamente el movimiento de lA b,!! 

rocracia mexicana elevando a rango Constitucional el estatuto

jurÍdico de los trabajadores el servicio de loa poderes de la

unión convil'tiéndoae en el apartado " B " del artículo 123 - -
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Constitucional, colocun<lo n.sí los derechos de los servidores -

del estado, junto 11. los de los demás trabajadores hermflnos de-

luchas de clnse y destino. Ahora bien es necesRrio señalar 

que lA Ley GenerAl de Pensiones Civiles de Retiro ee conet!_ 

tuia rncdi:·nte cuotns aport8dHs por los trabajA.doree y el G~ -

bierno Fedcr:.ü con 1? finnlid~d de e.tender l.ae pensiones de r.!!_ 

tiro por ednd y tiempo de servicios así. como las pensiones por 

muerte o.. f:tvor de los :fruniliuree del trabaje.dar. Esta d!, -

pendia Uir ~.:-::·t3mente de ln Secretaría. de Hacienda; en abril de

abril de 1946 entro en vigor un segundo ordeno.miento que abr~

go 1n Ley de 1925, y el. treinta. de diciembre de 1947, fue pr2.

mulgada ln Última ley referida de la Dirección de Pensiones. -

El 20 rlo d1e 1 P1nLre de 1959, para dar cwnpl.imiento n l.a reforma 

constitucional se promulgó, la primern Ley del Ineti tuto de S.!, 

guridud y Servicios Social.es do :Loa Trabnjndorea del. Estedo, -

en Vigor ttl primero de enero de 1984 en que entro en vigor l.a

ac tuul Ley. 

Ln condición de los Militares ha merecido un trato -

diferente que :Loa distingue de los demás servidores pÚb1icos,

en razón de les ~tribucionee, orgonización y objetiYos que pr~ 

pone. Conotitución que ea omisa en conformar un catálogo de 

derechos a fnvor de loe Militares, quienes sólo aparecen como

eujetoe de ob1igacionee. El artículo 123¡ regu1ador de 1ae 

condiciones mínima.e de los trabajadores, en su apartado " B "

fracción III dispone; los Militores Marinos y miembros de los-
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cuerpos de seguridad pÚb1ice, así como el personal del servi -

cio exterior; se regiren por sus propias leyes. El este.do --

proporcionerá ~los miembros del activo del Ejército, fuerza -

aerea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso 

" J n de la fracción XI de este apartado, en ténninos simil,!! -

res y e través del organismo encargado de la seguridad soci~l

en los componentes de dichas Instituciones. 

El. 26 de diciembre de ig55 ei ejecutivo feder~i exp~ 

diÓ un Decreto para con13ti tuir la Dirección de Pensiones ?riil!.,

tares, con la misma idea que en 1925 sirviert! de funCemento P.!:. 

ra ln creación de la dirección de Pensionee Civiles y de Ret!.

ro, ei 30 de diciembre de ig55 se expidió ia Ley de Retiros y

Pensiones Militares en vigor hasta diciembre de 1961, fecht· en 

que se promulgÓ el primer ordenBm1ento legal de las fuerzas ª.!. 

madas. La Ley vigente promulgad~ por el Presióente Luis Ech~ 

verria hlvarez, en vigor desde el 29 óe agosto de 1976, trei~

to díes después de su publicación en el Dinrio Oficial, cor.st~ 

de 238 artículos, con tablas anexas donde por categorías se o~ 

servan los 8ccidentes y enfermedades que pueden sufrir los - -

miembros de las fuerzas armadas la ley consiste en cuatro tít~ 

los:"el primero con un sólo capítulo, relntivo e la orgn.niz~ -

ciÓn y funcionamiento del Instituto. El segundo, haberes y 

retiros, pensiones y compensaciones; pagos de defunción y oy~

d:i pnra gt•s-i;os de sepelio. El tercer capítulo se refiere al 

?ondo de Trabnjo, ~ondo de Ahorro y Seguro de vidn Militur, 
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mientras el cuarto concierne ~ la viviende y otras prestaci2_ -

nes. El quinto contiene lo relativo a EscuelRs, Becas y Crí 

ditoe de Capacitación. 

vicio médico integral. 

E.l Último capítulo se dedica al se~-

El título tercero, dividido en dos capítulos, ser~-

fiere a Pruebas y Procedimientos. El Título cuarto, abol:-

da lns Prevenciones Genert.les y conste. de wi sólo capÍtUlo." -

( 19 ) 

(19) Brieefio lhú'.z Alberto, Derecho Mexicano de loe Seguros so
ciales, Colección Textos JurÍdicoe Universitarios, Edito-
rrarliarl.a, México D.I.'., 1967, p. 65. -



CAPITULO SEGUNDO 

TEORIAS Y CLASIPICACIOH DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, 

2.1 Teoriaa Civilistas. 

En los alborea del siglo XIX, el resarcimiento de loe 

infortwiioa del trabajo, no se encontrabnn regulados en ningÚn 

precepto jurídico que compeliera al patrono a cubrir la inde!!!,

niznción que le correspondía nl trabajador que oufriera un a~

cidente de trabajo, ya que no existía nonna alguna que le atr! 

buycrn reapons~bilided al empleador, y que lo obligara a oto~ 

gnr los recursos necesarioa para la subsistencia del obrero y

eu familia dando pauta con ello a quedar al libre albedriÓ del 

empreanrio a1 cumplimiento de su obligación. Otro de lo e fa!!_ 

toree que i'nfluenciÓ a no reaacir lo e infortunios laborales 

fué el que en muchas de las ocasiones al acaecer el accidente

laboral, la beneficencia o asistencia ya sea pÚblica o privada 

o la mutualidad a que estaban agremiados l.oe trabajadoree, n~ 

que en fonna reducida prestaban ayuda a las TÍctiJnas de loe a~ 

cidontes. 

El desarrollo del empleo de la maquinaria en le ir.du~ 

tria del eigl.o XIX, ocasionó un aumento considerable en l.oe 

infortunios 1nboralea acaecidos a ln clnse trabajadora. El 
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eepectñcu1o de la consecuencia que producia el empleo de la i!!, 

cipiente indus'tri a moderna, impactó a l.a sociedad de aobreman~ 

ra y ante tal situación los Juristas Pranceaes, pugnaron por -

obtener una Reforma Legislativa y dado que por su naturaleza -

demoraría demasiado, propusieron nuevas interpretaciones juri_!!. 

prudenciales que atribuyeran al. patrón responsabilidad para el 

resarcimiento de l.oa accidentes de trabajo. Con este pena~-

miento jurídico se dió pauta para la creación de diversas te~

ríaa que otorgarQn responsabilidad al patrono y que consistie

ron en las siguientes: 

TEORlA DE LA CULPA: ee ia primera que busca una ju~

tificnciÓn doctrinal, al resarcimiento de loe dai\os físicos, 

sufridos por los integrantes de la clase trabajadorn y como 

consecuencia directn de tul Riesgo de Trabajo. 

Esta teoria emana dei derecho Romano en la Ley Aqui

lia, mis~a que comprendía que cuando una persona cause sin d~

recho un perjuicio a otra atacando su propiedad, la equidad, 

quiere que haya reparación en proYecho de la víctima. 

Los elementos que imponían responsabiiidad ai deudor 

erans 

a).- Que ei daño consistiera en una degradación o 

destrucción material de una cosa corporal. y que sea causado 

por el. cuerpo del. sujeta ncti vo. 



b) .- Que el daño fuera causado sin derecho. 

c).- Que proviniera de un hecho del hombre. 
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Ahora bien, los romanos contemplaban a la culpa como 

un hecho u omisión imputable al deudor, pero sin que haya exi~ 

tido por su parte intención de perjudicar al ncreedor, no es -

cu1pable más que de su imprudencia, negligencia o torpeza. 

Distinguiendo dos grados de culpa: 

"1.- La culpa grave ( culpo lata ) , que er~. aqucll:t -

que no comete un hombre dotado de inteligencia. más VUlgar. 

2.- La culpa - leYe - ( culpa Levis ) , es un pri!!_

cipio la que no comete un buen adciinistra.dor.11 
( 20 

Basándose en los principios reme.nos cplicndos El d~

recho común, les tribunales franceses extendieron en favor del 

trabajador el campo de soluciones tendientes a eeegurar una i~ 

demnización, en el supuesto de sufrir el obrero un infortunio

de trabajo; extendiéndose asimismo a las omisiones, al no oto~ 

gar los implementos necesarios de trabajo en perfectas cond! -

cionea o no cwnplir con las medidas de seguridad necesarios p~ 

ra evitar la creación de nccidentes de trabajo. 

~~~~~Para que el trabajador tuviera derecho a exigir una

(20) Petit Eugene, Tratado Elemente.l de Deregho Bpmnpp, Edit.
Epoca, México, D.F., 1977, p. 468. 
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indemni.zaciÓn por conducto del patrono en caso de un infort~ -

nio de trabajo, tenía oue 2.creditar de modo fehn.ciente le cu!,

pa del empleador, la responsabilidad civil en que incurría el

empresario ere. insuficiente para abarcar la frecuencia en oue

se suscitab2.11 los accidentes laborales¡ en tal circunstancia -

quedabe. ln carga de la prueba al obrero de prob2r que había r~ 

cibido un daflo o padecido une. lesión y que esto era consecue!!,

cia de un e.eta u omisión del patrón y que éste había incurrido 

en culpa, como es de suponerse esto era difícil de comprober,

originWldo con esto que lA gran mayoríc. de los infortunios l,!!

borales quedarán sin ser indemnizados. 

Los requisitos que se sol.ici taben para aplicar la 

teoría eran: 

a).- Un hecho proveniente del hombre; quedando com,-

prendido en ello le. conducta positiva del sujeto así como tam
bién la omisión en razón de aue por ambas conductes puede oc!!_

sionarse un daño a un tercero. Ahora bien el hecho del. hom

bre abe.rea no sÓl.o el acto personal, sino también lP conducta.

de otro y el hecho de las cosas, derivándose de esto una con, -

capción tripartita de la responsabilidad, siendo en primer l~

ge.r el acto personal, une. acción u omisión, en segundo término 

el hecho de otro cuando s~ tiene 1~ obligación de vigilarlo o

cuidarlo y éste comete un acto lesivo a un tercero se le atri

buye la responsabilidad al. que lo tiene be.jo su cuidado por su 

negligencia en le. vigilo.ncia y finalmente el hecho de las C!!, -
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sas que responsabiliza en los ténninos del punto señalado con

EJ'ltelA.ción. 

h).- Daño o perjuicio originado 0 otra persona en r~

zón de que la equided en la que está sustentado el derecho, no 

permite el enriquecimiento de un individuo con el detrimento -

patrimonial de otra persona y en el supuesto ce l~ falta del -

daño o perjuicio no se generR 1~ obligación de une solución. 

e).- Violación de un derecho D.jeno; en razón de auiér: 

ectua con o.pego de los 1.Ími tes que impone el derecho, no cr:c -

en los supuestos de la responsabilidad frente a terceros. 

d).- Noción de culpa¡ se es responsable por los nctos

culposos ya sean por acción u omisión, tomando en consider~ 

ción pare que surga la responsaoilidad a c~rgo del deudor, d~

ben existir los elementos indispens~bles p~r~ oue se genere la 

culpa, consistente en el incwnplimiento y lP. culpa. 

La teoría de la culpn como inicialmente se concibió 

queda resW!lida en el máximo jurídico civilista que nadie re~ -

pande de un de.ño sin haber incurrido en culpa o negligencia. -

Pttera de la relcción contractunl la obligación derivade de r!t;

parar un daño sólo ee genera cuando por un acto u omisión, n~ 

gligente o culp~ble ocasione un perjuicio a otro. No obstB!l 

te, l~ sencillez y certeza de los conceptos señnlado~ con wit~ 
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rioridad, no eran suficiente::-: ni los m1Js adecundos pe.ra sol!;! -

cioncr los problemcs inherentes e los accidentes de trabajo. -

~ lR práctico surgió enseguida lF gran dificultcd probatoria

por conducto del trabajador ~ue tenía que acreditar fehccient~ 

mente la relación de casualidad entre el daño causado en su i~ 

tegridnd física, originadr por el riesgo de trnb~jo y l~ culpa 

inputable ~1 patrón. 

El cur.iplimiento de lP. inCemnización crr: cnsi impoc!_ -

bie ante ln ausenciu de culpa por perte Cel patrono, cu~ndo el 

infortunio ere cone-ecuenci~. de un hecho f~tal e inevitable eE_

trando en el CB.I!lpo de lr fuerza mayor y el ceso fortuito. 

Lo. aplicación de 1~ multicitada. teoría ern de difícil 

aplicación en razón nl desarrollo industrial imperente en ln -

épocn de su aplicación dr.ndo lugar n. que se originaran C.i ver, -

sidnd Ce infortunios oue auedaban fuera óe lA culp~bilid~d del 

cmpreserio, esto se dio por lo novedoso del naciente sistema -

de producción que utilizaba mD~uinarin desconocide en ese m~ -

mento, así como los riesgos deribados de la utilización de les 

mismas. 

El defecto de aue adolece la presente teoría ea la 

felta de adecuación Rl inces'nte crecimiento de le industria -

ye que consideraban la solución n casos Que se sufrieron en d~ 

tenninndo momento sin vislumbrer r~ futuro por el crecimiento -



62 

industrial imperante en ese mowento. 

Pero lo más critica ble fue el hecho de que sus bases 

se sustcnte.ba.n en el derecho de propiedad, sin tom~r en consi

dern.ción al hombre como ente social, que tiene sus bo::irc..ci,2_ -

nes y anhelos propios, que tienden r!l desarrollo y bienestr.r -

personal y esta teorÍc> lo a:::iimilnba a los ooj eta:: inanimados. 

TEORIA DE LA RESPONSAllILID/,p co:ITRACTUAL. 

Abandonadas por inef'icazes lue consideraciones r:.nt!_

rionnente seña.ladas en lo referente o respons¡-..:.bilidad pntrom.:.l 

en los accidenteo de trnbojo, en la penúltima décodn del siglo 

XIX, el profesor belgP. Sainctelettc, y el frt'.nces Sauset, en -

su planteamiento doctrinal sostuvieron que el contruto óe tr!!,

bajo impone nl p&trón entre otr?s oblige.cic;mes, lr. de velnr -

por la seguridad de los obreros y en conaecuencie debe reint~

grarlos sanos y salvos A 1:1 salidn de lr1. jornadn lnboral como

el por"teudor se encuentrE: obligado a· entregar intPctos en su -

destino los objetos trnngportndos, to~o accióente de trPbnjo -

h~ce pescr sobre el'patrono, una presunción de culpa invirtié~ 

do se así lé'. carge de le prueba y deja subsistente el A.rbi trio

.1ud icirtl pnr~: fijar ln. indemniznción dentro de1 propio nrocedi 
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Ahora bien, 1e teoría se sustentaba en que le. respon.

sabilidad patronel en materia de accidentes de trabajo no n~ -

cía de un cuasidelito, sino que aquella se origin::< en el co~ -

trato de locación lo cual equivale a substituir el concepto de 

la responsabilidad extracontractual por el de respons~bilidad

Contractual. 

La teoría establece que entre el patrón y el obrero -

se conviene un contrato de locnción mediante el cual el prim~ 

ro ( el locatario ) tiene no solamente la obligaciOn de pagar

un salario al segundo locador sino ~l!lilbién la de garantizar su 

integridad física. Esto diÓ pauta para atribuirle respons~ 

bilidad directamente al patrón del riesgo sufrido por el obr~ 

ro en razón de que el e:npleador tenía le. obligactón de velc.r -

por la integridad física de su empleado y debie reintegrarlo e 

la esfera extr~eboral en las mismas circwistnncias en que lo

empieó. 

Interpretando la multicitada teoría sus autores hncen 

una diatinción entre ei accidente sufrido por un extraño de 

aquel que es ~.ríctima un obrero en su trabajo, en cada caso la-

(2i) Deveal.y Mnrio L., Tratado de Derecho dei Trnbajo IV, Bd.
La Ley, 2a. ed., lluenoe Airee, i912, p. 353 
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situación es diferente, cuando se trate de extrnños el ?utor -

del daño y l~ víctime nedn han convenido, ni previsto riesgo -

de ningune especie; debe aplicarse por consiguiente, la respo~ 

sabilidad delictuRl ó cunsidelictual; puéa se trata simpleme~

te de la lesión injustr- del derecho de otro, y el damnificado

ningunP. razón tenía pe.re prevenirse del hecho que le originó. 

En cambio pr:rn el contrato de locación h::-. bastado un acuerdo -

de volunte.des, sobre el fin perseguido, los medios empleadoa,

los riesgos previstos y e.precie.dos en ambos, impOniendo, al P!!:. 

trón ll!ln obligación de gar:mtizar lr-. seguridad del trabajador, 

que no es una simple modalidad contrnctuai, sino que constit~

ye 1~ ~sencia misma del contrato, porque eete otorga al emple~ 

dor una ~utoridad y dirección del empleado y como consecuencia 

lógica le impone unP. obligación de cuidar le. seguridad de sue

subordinadoa. 

Si loa materiales o má~uinas del empleador utiliz~ -

dos por los trabnjndorea, son defectuosos u ofrecen peligros -

las consecuencias de los inrortunios ocurridos por estas ci~

cunstancias indican un incumplimiento de las obligaciones co~

tre.ctualea. 

Ante tal. circunstancia era imputable la responsabil! 

dad al patrono de los accidente acaecidos a su trabajador -

mientras no acreditara lo contrario, ea decir que demostrara -

plenamente por los medios idóneos para el caso concreto, que -
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estaba libre de toda culpo del daño originado por le. maquin~ -

ria o el implemento de trebejo en perjuicio del trabajador, 

con el innovador e incipiente principio de la inve~ -

sión de le carga de lo prueba, se destruye la Tesis Civilieta

de quien ¡.ifinnfl unn pretención en su demanda debe acreditar -

los hechos, c¡uc le sirven de fundrmento, ante tal circunste.n. -

c·ie el pntrono se constituye en deudor de lP. seguridad, y sol.E;, 

mente se deevirtú~ est~ oblieación si comprueba de un modo co~ 

vincente que el perce..nce originado e.l trabajador es derivado -

de le. fuerzn m?yor o el caso fortuito o en su defecto que pr.2,

vengc. d~ lr. culp!?. del obrero; concluyendo existe un cambio G!!,

me.teril"'. probatorio., yfj. que el empresario debe demostrar q_ue el 

infortunio no es cause. directa de au culpa. 

El derecho que deriva de le responsabilidad contre~

tual en le reparación de los infortunios de trabajo, acaecidos 

en ocRaiÓn o dure.nte lr. jornada laborE.l, no deriva de la culpa 

de patrono, sino se fundamenta en el contrato de trabajo, que

impone como obligación principal la de reintegrar una vez te~ 

mine.da su jornado. labore.l, e.l trabajador en el mismo este.do -

psicofÍsico, en el que lo había recibido, todo riesgo surgido

en "el trabe.jo se considera imputable a la actividad deeempe~~

da, en tel eitunción que si el empresario pretende desvirtua~

la presunción ~ue recae sobre él debe indispensablemente demo~ 

trnr que el nccidente h~ sido originado por Wl cuso fortuito o 
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f'uerza mayor fistinta del tra·oajo. 

Esta tesis aue fué uno de los avences primarios, en -

loa occidentes de trabajo; fué acogido por lt>. doctrina belga,

pero repudiada por los jurisconsultos franceses, que se op2,_ -

nían terminc.ntemcnte t- considerar al trabajador como un objeto 

inanime.do. 

Dentro de esta. concepción teórica, se busca J.n causa

generati ve. de ln responsabilidad patronal., llegándose a la ca~ 

clusión que es el contrato de trabajo que lo une con el trab~

jador, ya que es une obligación patronal garantizar la integri 

dad física del obrero en el caso de accidente, le única oblig~ 

ción de l~ víctimn es acreditar la existencia del contrato de

trabajo y el dello sufrido. 

Los juristas Sauzet y Sainctelectte, argumentaban que 

dentro de las oblige.ciones del. er:i.prese.rio, no só;i.o se cantes, -

plaba el pegar un sueldo, sino que también se obligaba a entr~ 

gor al obrero los elementos de trabejo en perfecto estado y t~ 

mnr lr.a precnucionea indispensables para prevenir el surgimi~ 

to de nccidentea. 

Le jurisprundencia francesa, consideró que 13 denom!

nt'.ción de 1n multicitada teorír. ere. incorrecte., ye. que cuc.ndo

surgiera la responsabilidad dimane.ríe. de la ley y no de un - -
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ncuerdo de volunt~des. 

Los preceptos ~rgu.~entP-dos µo~ l~ teoría en estudio-

adolecÍr': del<?. fo.lt:-:. de fund2.l!lentaciÓn legal y rez.l alguno, -

pués en el contrato de locnción las p~rtes contrct~ntes, jo.més 

estipulan que el c~ple~dor se con~tituy~ en deudor óe lr sel.@,

ridad ye que le. situación real demuestra n.ue no se conviene en 

establecer cláusul::> alcunP c;,ue garantice l:. rcp?..rc.ción de loa

&ccidentes, en razón de ~ue el patrón concien~eme~tc sP-be los

riesgos que genere la producción de su industria, y por condus 

to del trabajador el mismo es conocedor de éstos y 102 nsume -

de una manera tácita. 

TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD OBJErIVA. 

El fundamento de l". responsabilidad objetivn se derj.

va de los artículos 1384 y 1386, en el capítulo II del título

IV, intítuledo de lea obligaciones que se forman sin conve~ 
ción, del Código Civil Francés y que eatablecian: 

"ArtÍ.cu1o 1384; ee es responsable eolamente del daño -

que cause por hecho propio, sino también del causado por el h~ 

cho de las personu.a por les que se deba responder o por las C,2. 

ses oue se tienen en custodia. 
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"Artícul.o 1386; el propietario de un edificio es re.!!_ -

ponaabl.e del daño causado por su ruina, cumido sucede a cona~ 

cuencia de falta de conservación por Vicios de construcción. 

El artículo 1384; párrafo primero., no señala exprCS.!!,

mente la responsabilidad patronal que se deriva por el accide!!, 

te de trabajo pero señalaba como responsable a quien tuviera -

el objeto bnjo su guardia. y custodia." ( 22 ) 

Loe iniciadores de esta teoría fuero~ el jurista fraa 

ces Sa1eilles y Joaserand; adheriéndoae a estos principios le

mayoria de los juristas, nsí como las legislaciones laborales

en materia de accidentes de trabajo, se sustentaron en los - -

principios argumentados por estos notables juristas. 

cuando ].os tribunales se vieron en la necesidad de 

otorgar1e socorro a las víctimas de loe accidentes de trabajo

ee aplicó el primer párrafo del artículo 1364, excluyendo con

ello lR teoría de la culpa y la de la responsabilidad contra~

tual que eran apl.icables con bastante auge con antelación a la 

aplicación de eeta teoría. 

El tribunal de Bruselas resolvió, en el a.ño de 1671 -

(22) aabenellae Guillermo, Derecho de loe Rieegoe de Trabajo,
Ed. Bibliográfia OMEBA, Buenos Airee, 1966,p. 290. 
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que del texto del artículo 1384 del código Civil, surge clar~-

mente que propietario de una cosa, incluso inanimada, que ti~

ne ésta en eu custodia, es responsable por el dafio cnueado por 

razón de esa cosa, sobre la cual tiene el derecho y el deber -

de vigilancia y de dirección• ae presume l·egalmente en estado

de culpa desde el instante en que esa cause W1 perjuicio. 0 (23) 

En tel situación la jurisprudenci~ francesa y belgA -

ee fijaron en lA culpa exterior, en la materialidad del hecho, 

cu1pa que se convierte en objetiva, como si se tratara de W1 -

ilícito penal, lA jurisprudencia tomó como generadores de l~ -

responsabilidad, loa hechos externos pera atribuir obligación

patronal, sin adentrarse en el fondo de le causa generRdorn 

del infortunio. 

El fundamento de 1a responsabilidad objetiva consi~ -

tente en lA idea de Riesgo y el guardador de una cose de lo 

que resu1te un dai'io eerá responsable del mismo en similar fo~

ma objetiva y con precidencia de la idea de.culpa. 

Fl'l lugar de culpa se propone como base de la respone~ 

bilidad civil la idea de riesgo, cualquiera que haga nacer un

peligro nuevo para otro, se responsabilizara del dafto que or~-

(23) Kaye Dionisia J., Loe Rieesoe de Trabajo, Ed. Trillas, M~ 
xico D.~ •• 1985, P• 40. 
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gine. el mismo, le. cuestión de s~ber si el outor e. incurrido en 

culpa o no es indiferente. 

El fWldnmento jurídico de esta teoríe tiene sus bases 

en los postulndoe del derecho civil, se funda en el concepto -

de ~ue lr culp~ emerge de lF Propiedad de ellas ya que su du~ 

fto tiene le obligac~ón de reparar loe dP.liOa ocaaionadoe por 

los mismos y sin que medie la idee de culpe, en sum~ le acción 

de la cose. origina la responsabilidad de le. persona a que pe~ 

tenece, E quien sirve o tiene su custodia sin la intervención

del elemento principal oubjetivo, a1 considerar que el infort~ 

nio prdViene del motivo o causa que se encuentra en el objeti

vo, y es obvio nue sea el propietario quien asuma las cona~ -

cuencias. La teoría en cuestión fue acogida por ~o novedoso

de suo postulados y la utilidad que tenía para atribuirle re.l!:" 

ponaabilidad al empleador pero adoleciendo de la falla que sus 

lineamientos no daben solución a cuestiones de derecho, sino -

aue se enfocnbe. e. cuestiones po.trimonie.l.es, ain considerar al

trabajador como una persone. humane., pugnando dnic<1111ente en la

resolución de la afectación patrimonial, asimilando el ser h~

mano con un objeto mñs de la empresa, y ante tal c.ircunstancia 

es difícil cuuntificar el resarcimiento n ln integridad del 

trabajador que sufrió el infortunio laboral. 
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TEORIA DEL CASO l'ORTUXTO. 

Este. teoría conatitiye uno de l.os procedentes de la -

teoría del. Riesgo Profesional, basado en 1os principios tradi

cionales del. derecho cJ.ásico, sin que trate de revolucionar -

].os conceptos jurídicos fundamentales, trata de encontre.r l.a -

tó'rmule para que cuantas veces se produzca W1 accidente en el

irabajo exista una responsabilidad dtü patrono aún cuando, no

existn culpa de su parte; ya que realmente el siniestro es im,
putable a l.e maquinaria de la empresa. 

La teoría de1 caso fortuito se sustenta en l.P. idea de 

quien obtiene una uti.1idad de una persona o wia cosa, es justo 

que e.suma l.os riesgos originados por el. empleo o uso de esa -

persona o cosa, para esta teoría la responSabil.ide.d patronal -

se deriva por la cel.ebraoiÓn del contrato entre el empresario

':/ el trabajador, con l.a obligación derivada de indemnizar nl -

obrero que padezca un infortunio de trabajo, no sólo en lee -

ocasiones que exista culpa por parte del. empleador, sino exte;t 

diéndose a loe supuestos que ocurran por caso fortuito o cuB!!.

do exiata culpa del. obrero. ( 24 ) 

La solución por la que pugna la citada teoría, es por 

(24) Cabanellas Guil.l.enno, op. cit. p. 269. 
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medio de la modificación, en el régimen jurídico del contr~to

l ocación de obra; consistente principalmente en incluir en les 

obligaciones patronales el indemnizar al obrero por el d~io fi 
aico, que padezce como consccuencie del accidente ~ue se orig! 

ne en el trabajo, no sólo por cul~~ del empresario sino que 

también abarque el caso fortuito y l~ culpe. del trabaja:dor. 

Ahora bien, esta doctrina est~blece una diferenci~ e~ 

tre el caso fortuito y l~. fuerza mayor, señal.ando que 1:-- fue.!:

za mayor se origina, por unP. CE!.usa exterior e independiente 

del centro de trabajo, en tente que el caso fortuito, confi~

ra un acontecimiento que escnpn & la previsión humf:.Ilu, o es 

inevitable aún siendo previsible, con origen en el funcion~ 

miento mismo de la explotación, consideréndose así como culpa

objetiva, culpa no imputable al empresario sino ~ le.. industria 

misma. 

Lo benéfico de la teoría en estudio, es el hecho de -

que otorga responsabilidad al empleador de resarcir el inf ortB, 

nio lRboral aún cu~do se encuedre dentro de los supuestos de

ia cu1pa del obrero, así como del caso fortuito, con la limit~ 

ción que deja fuera de su tutelaje la fuerza mayor; razón por-

1a cunl da pauta para que le mayoria de los accidentes 1Pbor~-

1ee sean indemnizab1es, ampliando le protección a la cluae ec2_ 

nÓmicamente débil. 

J 
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2.2 Teorías de Derecho Laboral. 

TEORIA DEL RIESGO PROrESIONAL. 

La teoría a desarrollar constituye la incorporación-

de la idea de riesgo objetivo, al derecho del trabajo, la quc

tuvo su desarrollo en Francia, dando lugar al surgimiento de -

la Ley sobre accidentes de trabajo de 1898. 

La incorporación del riesgo objetivo al derecho del -

trabajo se sustento en loe siguientes términos: ''seiialando que 

eJ. individuo es libre para reunir a su alrededor distintas as.

tividades en la que se mezclaban la actividad de los trabajad~ 

res y en las máquinas, para dar lugar a la creación de un erg~ 

niemo y cu.yo funcionamiento no puede desarrollarse sin que el

mismo se deriven perjuicios e infortunios, aún sin que medie -

culpa del propietario de la empresa, se desprende que natural

mente que esto a da.fice que son accidentes i;n:evi tables por estar 

inmersos en los riesgos que se originan por ei centro de trab~ 

jo, deben ser absorbidos por aquel en cuyo beneficio funciona

la empresa." ( 25 ) 

Dándose con ello la existencia de relación de causa y 

(25) Devealy Mario, op. cit. p. 379. 
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efecto entre el. trabajo industrial que origint:o el riesgo y sus 

resultados e.dversos, que son 1os infortunios de trnbajo, los -

factores de l.o producción coinciden en crear un riesgo para -

J.oa obreros, a éstos hay que garantizarles el. derecho natural

ª sus existencias, si el. trabajo constituye une necedidad in, -
dispensabl.e para el trabajador es de equidad que la pereonfi 

que obtiene una ganancia por los beneficios derivados a e la 

producción, tome a. su cargo l.os daños que causen sus inste.1!:., -

cianea. 

· La teoría del. riesgo prof' esional es una modificación 

y extensión de l.~ antigüa doctrine. de lR responsabilidad civil 

ye. que la responsabilidad en los supuestos óe ln culpa del. P!!,

trono estaba regulada por el derecho civil, ante tal situación 

1a nueva teoría, buscaba el fundamento de la responsabilidad -

para los accidentes sufridos por ceso fortuito o fuerza mayor

º cuando existiera cu1pe del obrero. 

Los accidentes de trabajo derivados en razón del C!,

so fortuito eran una ~nquietud latente en 1oe juristas de aqu!. 

l.la época, ya que toda actividad humana, es fuente generadore

por lo genere.l. de accidentes, sin embargo con el surgimiento -

de 1a mecanización de 1os medios de producción dio lugar al -

designio de un riesgo específico; por la util.ización de l.a m~ 

quina.ria industrial, aunque se tomen las medidas preventivas -

necesarias, son inevitables f!Or su misma natural.e za, en tal. --
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circunstancia, nin la empreea es causa directa de loe accide~

teo de trabajo, el empresario creador del riesgo debe ser re~

ponsable de las consecuencias que origine su empresa, aunque -

no medie cul.pa de su parte, pero con la salvedad de que el iE

fortunio sea causa directa e inmediata de ·1a actividad desarr2 

11ada por e1 trabajador. 

Ea preciso eef\alar que en la industria, loe acciden -

teQ sobrevenidos como conoccuencia de un caeo fortuito y cuyo

origen permanece en la incógnita la gran mayoria de lae vecee

aon algo aunado a los siatemaa de producción y en conclusión;

eon inevitables. 

" E1 caso fortuito podr!a definirse como el acontec!

miento imprevisto, que deriva de los efectos y del peligro de-

1a técnica industrin1. " { 26 

La teoría de1 rieego profesional abarcó también ls -

cu1pa del trabajador, en razón de que en forma simi1ar e1 caso 

fortuito ee inevitable; todos loe dÍae haciendo que este se h~ 

bitue a1 riesgo inherente a su trabajo deeempe5ado y 11ega el

momento que lo hace mecánicamente dando lugar a que con ello -

a no ~ener la precaución necesaria y surga e1 infortunio. 

(26) Cueva llario de 1a, Dereaho •exicanoe de1 Trabajo, T. II,
Edit. l'arrúa S.A., 7a. Ed., M~xico D.P., 1966, p. 156. 
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Como se desprende de la teoría del riesgo prof esi~ -

nal la industri?. debe de asumir las consecuencias de los info~ 

tunios labora1es que en ella se originen; ya que no se tiene -

que buscar la culpabilidad del patrón, que no es responsable -

en la mayoría de los casos, y tampoco en el obrero ajeno e los 

mismos riesgos en virtud de que son causas 1mprev1stus que ori 

ginan desgracias en perjuicio del trabajador. 

De conformidad con los postulados de esta teoría la

propiedad y el derecho que de elln se deriv~, tiene une nueva

limi taciÓn o carga pués a él se agrega la obligación de rese~

cir el dailo originado fortuitamente por los objetos de que se-

es propietario. El patrono debe indemnizar a la víctima del 

infortunio en razón de que saca un provecho económico de la -

producción y es er.uitativo que soporte los riesgos; el riesgo

debe ser contr~parte del provecho, el trabajador herido en au

trabajo, debe ser resarcido por aqu~l a quien beneficia, aquí

la responsabilidad se origina independientemente de si hay o -

no hay culpe, y toma como fundo.mentación el riesgo, oasta con

que produzca el da.no y un nexo de casualidad entre el hecho y

el agente, originando Wla obiigación de una parte así a la ~ -

t~. 

Es importante eefielar que la teoría objetivR del ri

esgo profeeíonal, fue aceptado por la gran mayoría de lns l~ 

gislaciones; dando lugar e que se estableciera que en todo a~ 
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cid ente que se producíera y que fuese con motivo y en ocasiÓn

del. trabajo desempeñado, dieren derecho al resarcimiento no t!?_ 

tal. sino en fonnP. parcial, cuya suma sería cuantificada; en bf_ 

se a una tarifa proporcional al sel.ario como elemento esenciul 

del. centre.to o relación le.boral y al perjui.cio sufrido por el

trabajo.dor dando luear a que con esto se suprimi erb el cci.lculo 

que tenía que elaborar el juzgador, pe.ra. curntific~r los C:!ño~ 

y perjuicios oue se solicitnbc.n por el obrero aue haoír:. prrdec!_ 

do el riesgo, fe..cili.t<mdo con ello el otorgamiento áe unP. inó.!:_ 

mnización; por los accidentes o enfennedades sufridos e!1 todos 

aquel.los casos en que la cause se desconozca. 

Lo novedoso de lo corriente doctri.nE..l es lo canee:: -

niente a pugnar por 1A creación de ur. Seguro Sociel ol.lll.G( t.2_ -

rio, para cubrir e1 estado Cle indefención en que quedfl el tr~

bajedor fl.1 padecer el infortunio laboral.; ye que resulta difi

cil. que con 10 que percibe por concepto de salario pued?. re~ -

nir una cantidad de dinero para sub sen.ar aus nec esidod es cunn_

do padezca el riesgo laboral.. 

TEORIA DEL RIESGO DE AUTORIDAD, 

Ln tendencia doctrine.ria y legislativa de ampl.ier el 

crunpo de la responsabilidad del emp1eador, en materir.i. de acc!_

dentes de trabajo sufridos por el erap1endo; dio lugar e. que --
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prestigindos juristas nbe.ndon~ran le teoría del riesgo prof~ -

sional, pera sustituirlo por el. de riesgo de autoridad. 

Fue fonnuleda por el catedrático de lA Universidad -

de Pnríe t.ndré RouRst, producto de la evolución de lR jurisp~ 

dencie de la Corte de Cesación Francesa, que e.tnpliÓ los ténai
nos de la Ley Franceae. de 1.898; trayendo como coneecuencie. el

a'bandono de la idea de riesgo específico de la actividad indu§ 

trial y del ries~o creado, oostulados por le teoría del riesgo 

profesional oue surgió como reacción al artícuJ.o 1384 del CÓdi 

go de Napoleón. 

Teoría que parte del. principio de que la autoridad -

es fuente de l.a responenbil.idad. Partiendo del. estado de B!!. -

bordinación en que el trabajador se encuentra, siendo elemento 

esencial de todo contrato de trabajo, la relación de dependeE,

cia: dobe indemnizarse todo percance ocurrido en consecuencia

de la misma, de lo cunl se despren~e que el em.p1eador respond~ 

de la integridad fiaica del empleado en rar.Ón de que éste, ae

encuentra sometido a su autoridad y dirección ya que e1 trab.!,

jador presta au fuerza de trabajo ba;jo la supervisión del ~ -

plaador y utiliza la maquinaria y loa utencilios que éste le -

facilita, mismo~ qu~ han sido elegidos e instalados por el e!!!_

pleador, dando lugar a que con ello; loe Riesgos que se orig!,

nen durante la ;jornada laboral eean im-putables única y exclus! 

vamente nl empleador. 
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La idea de riesgo sigue siendo el pilar funde.mental -

de la responsabilidad del patrono y se justifica, no en r~zón

de u.~ peligro que resulte del ejercicio de une profesión sino

como consecuencia de la oubordinación que el Contrato de Trab~ 

jo impone al trabejador, respecto del patrono. ( 27 ) 

Desarrollándose la teoría en los siguientes términos: 

El trabajndor no emplee las actividP.des de otros sino 

las propias no sobre extiende su persona, excepto que limitn -

su libertad para substituir la actividad de otro; es un inst11!, 

mento de trabajo, una máquina viva que otro emplea y no es co~ 

pletamente libre para imponer le retribución que le correspo~

de en el trabajo, salvo en 1os raros casos en que la escasez -

de mano de obra, le da la facultad de exigir. Pero el no -

puede enajenar la integridad de su persona, por .. ue nuentro sis 

tema Político-civil, no cabe en el comercio de las personas, -

enajena sólo el producto de sus aptitudes y de su actitud, ia

corporéndolos a los de otro; por consiguiente, únicamente PU!;

de y deben ser a. su cargo los riesgos y los desgastes que ll!_

va consigo el trabajo, por el trabajo mismo y no por otras ca~ 

6a~; porque sólo del trabajo lucra. 

(27) Marck Jorge Enrique, Loe Riesgos de Trabajo, 2a. Ed., Ed. 
de Palma, Buenos Airee, 1976, p.38. 
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Ante tal circunstancio el que le·encerg~ el trabajo -

debe observnr al obrero que no sufra otres consecuencias mayE_

res y en el caso de padecerlas el empleador debe repararlas o

compesarlas. 

Todos los riesgos que se Óriginen por causa de la a~

tividad que se desempeña no quedarán a cargo del trabe.jedar, -

sino del empleRdor no ea Riesgo del Trabajo, ea de la industri 

a; en tol razonrupiento una es consecuencia del trabajo y atra

es la consecuencia de lo industria. 

Concluyendo esta teoría doctrinaria que le reeponeabi 

lidad patronal debe tomaras en consideración tomc.ndo en cuenta 

el erado de su autoridad, surgiendo eáta del contrato de tro.b!!:, 

jo que lleve impl!cite le subordinación del trabajador, causn

euficien~e par• atribuirle el empleador le obligación de reea~ 

cir el infortunio laboral. 

TEORIA DEL IUESGO DE ElllPRESA. 

~eoría que se concibe dentro del. derecho social, en -

ln que so elimine la responsabilidad del aujeto como ente ai!!,

lado, pera darle cavidad en el conglomerado del trabajo; eo d.2, 

cir en la empresa, ajena del. propietario de la misma., refere11-

te n loa Infortunios lcboral.es de donde se desprende la nueva-
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fuente de las obligaciones patronales en la reparación de los

Ricsgos de Trabajo, 

La fuente inmediata de esta teorÍat proviene de la jE 

risprudencia; que agrupando estos elementos poetu1Ó la doctr!,

na, en la cual los riesgos inherentes al trabajo deberían o.tri 

buir responsabilidad a los que obtuvieran un beneficio patrim~ 

nial derivt1do del trabajo desempeñado por el obrero. 

11ft.nte tal ai tuA.ción considero que la acti'Yidad deaemp_!! 

ñada en ln industria causa un beneficio económico que viene h~ 

cer la Producción misma que debía de responder de loe dafloe 

que ocasionarH por el desempeño de la misma y que afecte la i!!, 

tcgridad física del obrero,"( 28 ) 

A la teoría del riesgo de empresa ee le ha denominado 

también del riesgo generalizado en razón del poetulado que e~

tablece que toda eventualidad que se origine por el trabajo y

que ocasione lesiones o perjuicios en la integridad tísica del 

trabajndor ea obligación de la empresa reeponeabilizarse del -

daño caueodo. 

Ahora bien, todo hecho en el cual exista un nexo de -

casualidad con el trabRjo y ocasione un daBo en detrimento de-

(28) Cabanellas Guillermo, op. cit., p.312. 
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la integridad fÍsice del empleado y que afecte e disminuye su

cepacidad de ingreso, debe ser indemnizable en la mejor forme

posible, 

Cabe señnlRr que esto queda comprendido dentro de los 

postulados de la justici~ social en lo concerniente n lP. re~ -

ponsabilidad por nccidentes de trabajo, justicih sociEtl que ha 

sido propulsora de la reforma social. 

Como se desprende de lo manifestado con ~ntelación 

constituye la cite.da teoría en la evolución de la. ideu de Rl.e§. 

go Profesional y la de Riesgo Social, tomo.ndo esta Última, le

idea de la responsabilidad de 10 empresa por solid?.rizar e la

mismr. y dar pauta a la creación de un seguro social obligat~--

ria. 

La teoría de la responsabilidad objetiva está siendo

substituida por la del. Seguro social, dnndo lugar e que con e.§. 

to l.n reparación de los accidentes de trabajo, se amplien máe

alla de le simple obl.igación patronal del resarcimiento de los 

miemos, entrando con ello a la esfera de l.e previsión social -

en la que intervengan loe integrantes de la clase Obrera y P~

tronal así como el estado. 

El desnrrollo doctrinario experimentado por l& teoría

del Riesgo Profesional, tiene como final.idad deslindar le re.e.-



ponsnbilidEd patronal por conducto de 1E1 figurr-t jurídica del -

Seguro Soc ia.l. 

Admitida al principio y fomentndc posteriormente lA -

Institución del Seguro Social, supone que ~l punto de pr>rtide.

exclusivamente patronal de la responsabilidad por accidente dp 

trabo.jo, ve dando pauta a ln aceptación genere.lizadr-i. de la uti 

iiiación del u.isrno en l?. aociedod en general sin nue medie con_ 

traposición con el derecho actual del trnbe.jo. 

Esta teoría, es ln más acertada en virtud de que en -

términos sencillos finen clarnmente ln responsr.1.bilidnd p3tr2_ -

ne.l desde el. punto de visto de eolidnridad social sin ir mP.s -

lejos que al hecho de obligar a ln empresa como ente jurídico

colectivo y absorber los daños ocasionndos fl los trabc.jndores

mediante ln. implantación del Sel!llro social. 

TEORIA DEL RIESGO SOCIAL. 

Loa doctrinarios que ee adhieren a la presente teoría 

sostienen que los riesgo e de acciden teo de trabajo ea uno máe

a los que se exponen los trabajadores y que se deriva de ln ª.E. 

tividad d .. aempeñada por el mismo y ante tal. circunstancia l.os

daflos causados por l.n actividad ree.l.izada por el obrero, deben 

recaer tanto en el ñmbito empresarial, aunándose también al 
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cnmpo social y no únicamente en una industria determinada. (29) 

De ello se desprende que la Institución del accidente 

de trabajo deja de ser fuente de responsabilidad y óe lugar a

lo formación de la Institución dé garantíe al Órden de la pr~ 

vención social, como sistema autónomo y como entidad freccion~ 

ria y distribuida; segÚ.n les consecuencias del infortunio eu -

tre los Seguros Sociales. Se considera que la sustitución 

de la responsabilidad coletiva de todas les empresas y que el

indeminizamiento de los accidentes que se originr.n en cutdqui~ 

ra de ellas, da lugar a desarrollar en un sentido de rn~yor ~

plitud en la humanización de la empresa, dando p~uta al naci -

miento del sistema de solidaridad que obliga e lr. fonnaciÓn 

del Seguro socia1, obligatorio contra todos los de.ñas. 

como se desprende de la 1ecturv de ln presente teoría 

los infortunios laborales son perte del conglomerado de los -

Riesgos de Trabajo y a los cuales queca expuesto todo trao~j!!,

dor, en razón de oue los mismos se originan en la actividad 

productiva desempedada por el obrero. 

Ahora bien, con esta corriente doctrine.ria admite 1E1-

responsabilidad patronal y asmimismo se establece 1~ forma de

cumplir con la obligación de resarcir los infortunios lnbor~ -

(29) J. Kaye Dionieio, op. cit., P• 59. 
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les y éstos es a través de ln implontación de los Seguros s~ -

ciales, ya no se le atribuye al patrón, ni en forme figureda a 

la empresa que estos absorvan los infortwtios aceecidos en le

jornada laboral, sino que considera que es la sociedad le que

de~oe asumir la obligación derivada de los riesgos de trabajo. 

2.3 Accidentes de Trabajo. 

Es evidente la importancia que ha tenido para el d~ 

sarrollo de la humanidad el trabajo desempeñ.ado por el ser h.!!_

mano, porque influye en el bien individual y colectivo, ejerc.t 

tanda el. potencial natural y llegando a constituir la verdnd!,

ra riaueza de W1 país. 

Desde cualquier enfoque que se vea, observamos penn~ 

nentemente les manifestaciones del esfuerzo f"Ísico e intele~ -

tual qu0 realiza a travée de su trabnjo, y apreciamos ia tran~ 

fonnación de los recursos naturales hasta dar lugar a l.a con.!!,

trucción de ciudades, el otorgamiento de bienes y servicios 

que fnvorecen el disfrute de la existencia del conglomerado e~ 

cial. y l.egen a las generaciones futuras el avance tecno1Ógico

de cada época; sin embargo, la actividad huma.na por lo general 

afecta uno de los dones más preciados por el ser humano que es 

la salud. De manera general esa circunstancia de daño en el 

hombre ha sido comprendido por el legislador quien tratando de 



BG 

indemnizar en ln mejor manera posible el menosce.bo de lA salud 

del trnbajndor, quedando comprendida en el ámbito de los Rie~

gos de Trabajo; mismos que en lR mayoría de los Legislaeionee

estcn repi:esentados en loe Accidentes de Trabajo y las enferme 

dndes a que están expuestos los e~pleRdos en el ejercicio o 

con motivo del trabejo, en otros términos podemos decir que 

los infortunios lnborales son los resultados negativos del d~

sempeño laboral. 

Como se desprende de la lectura del capítulo ant~ 

rior, la evolución del idea.ria de le. Segurida.d Social, ha. pas.!!_ 

do por'diferentes períodos, tomando en consideración que en 

las Leyes de Indias, ya se contemplaba el resarcimiento a loe

Riesgos de Trabajo, aunque como ye es sabido fueron letra mue~ 

ta; pero posterionnente ya quedó plasmado el tutelaje jurídico 

de los Infortunios Laborales en diversas legislaciones estet.!_

les, hasta ser plAsmado y elevado a rango Constitucional en 

nuestra Carta Magna de 1917, contemplando en el artículo 123 -

que esto.bl.ece: 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los acci 

dentes del trabajo y d~ las enfennedades profesiona~es de loe

trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la prof~ -

siÓn o tra·oajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deb!, -

rán pngar la indemnización correspondiente segÚn lo que naya -

tenido como consecuencia la muerte o simplemente la incapac! • 
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dad teraporcl o permanente para trabajar de acuerdo con lo que

las Leyes detenninen, esta responsabilidad suosistira aún en -

el caso de que el patrón contrate el trabajo por un intermedi~ 

rio. 

El 18 de agosto de 1931, se promulgó ln. Ley Fed.eral

del trabajo en la que se contiene un apartado específico para

los accidentes de trabajo y enfermed~des profesionales y en el 

que se establece clarc.mente el principio de Riesgo ~rof esionul 

como criterio pare determinar la responsabilidad p&tronal en -

los Infortunios Laoorales. 

Ahora bien, es importante remarcar •!Ue la Ley de 1970 

fue máe al.lá de los arcnicoo principian de le. responsabilided

civil. y en su lugar diÓ pauta a la creación de la idea nueva -

de responsabilidad objetiva de la economía, dando paso de la -

idea de Riesgo Profesional a l:.· de Riesgo de Autoridad. 1 pnr:" -

concluir en lo que actualmente sustenta la teoría del Riesgo -

de Dnpresa 1 en concordancia con esa declaración se he dado la

uniformidad en cuento a concepciones terminológicas como lo es 

el. de Riesgo, Accidentes y Enfermedades de Trabajo. 

De los riesgos de trabajo ln primera especie que se -

consagró a nivel Legislativo, fueron loa accidentes de trab_!. -

jo; cabe señalar que en el ámbito laboral intcxnacional 1 en el 

siglo p~sado no existió unn definición de tal infortunio, con-
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1a exceoción de la legislación Espaflola del 30 de enero de-

1900, siendo la primera en dar tma definición a tal imprevisto 

laboral, su ertículo inicial, establecía:" se entiende por acci 

dente de trabajo toda lesión corporal que el operario suf'ra 

con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por - -

cuenta ajena." ( )0 ) 

La definición con mayor antigüedad que se conoce a lP. 

fecha, es la emitida el 24 de septiembre de 1896, nor ln ofict 

na del Seguro social de Alemania y que hizo suyn lP jurispr.!! -

denci·a Francesa, que estipulaba un acontecimiento que al tora. -

la integridad del cuerpo humano, se produce en un sólo hecho y 

se encuentra clcremente limitado con un comienzo y un fin. ( 31) 

A continuación haremos mención de las definiciones !l_

mi tidas por diversos tratadistas a nivel internacional: 

ºCabout; lo define como el producto de una cause. sÚb!_-

ta y vio1enta que se manifiesta en lesiones corporales que se-

traduce en el fallecimiento de le víctima o en una 

mayor o menor para trabajar. n { 32 

{ 30) Cfr., CUevn •!ario de la, Ibidem, p. 120. 

{31) Cfr., Cabanellaa Guillermo, Ibidem, p. 320. 

{32) Cfr., lllnrck Jor¡;c Enrinuc, Ibidem, p. 29. 

incapacidad 
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Adrián Sachet;"acontecimiento anormal en general., in§ 

tantáneo o al menos de una duración muy limitada que produce -

un daño al.a integridad o a l.a eal.ud del. cuerpo humano."(33) 

Nuestra Carta Magna en la fracc~Ón XIV, del artículo-

123, no definió ni a los accidentes ni a las enfennedades de -

trabajo y ante tal si tunción, las Legislaciones Estate.les· en -

el período comprendido de 1918 hasta la Reforma Constitucional 

que FederalizÓ la Ley de Trabajo, se ve la inaplazable y urge~ 

te necesidad de ll.enar la laguna de que adolecía el numeral 

con antelación citado. 

La Legislación Federal de 1931, consagró en su artíc~ 

lo 285 Accidente de ~rebajo es toda les1Ón médico quirúrgica o 

perturbación psíqui.ca o funcionalmente o transitoria inmediata 

o posterior, o la muerte producida por 1a acción repentina de

una causa exterior que puede ser medida, sobrevenida durante -

e1 trabajo, en el e~ercicio de éste o como consecuencia del -

mismo, y toda l.esión interna determinada por un viol.ento e~ 

fuerzo, producida en las mismas circunstancias. 

Nuestro e juristas en materia l.aboral. con posterior!, -

(33) Sachet Adrien, Gaiaer Hency, Tratado Teórico Práctico de-
· ia Legial.ación aobre Los Accidantaa de Traba30 y l.as l!h -
f:eraedadea Prof'eaional.ee, Temo I, Ed. Al.f'a, Iluenoa Airea, 
l.948, P• 230. · 
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dad realizaron un enálisis de ln definición y previa consulta

que hicieron a los especie.listas en el é.mbi to de medicine. del

trabajo, llegaron a la conclusión de que tal definición era d~ 

masiado técnica y que en su aplicatoriedad no otorgaban gran -

beneficio a la clase trabajo.dora y ante tal circunstc.ncic. r~ -

fonnaron el multicitado precepto y tomnron como directris las

siguientes bases: 

1.- E1 accidente de trabajo se expresn siempre en 

uno. lesión o en la muerte .. 

2~- La J.esión puede aer permanente o transito ria. 

3.- La. l.esión a de ser producida por la acción repe!l 

tina de uno. causa exterior entendiéndose esta como una causa -

extraña a la constitución orgánica de la víctima. 

4.- E1 accidente debe sobrevenir durante el trabajo, 

como consecuencia del mismo o en el. traslado a él. 

Tomando en consideración 1.as nnterioree caracteríat,! 

cas, la Ley l."ederal del Trabajo de 1970, define el accidente -

de trabajo en el Artículo 474 en los siguientes términos: 

ArtÍCul.o 474; Accidente de Trabajo es. toda lesión, 

orgánica o perturbación f\Ulcional, inmediata o posterior, o in 
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muerte, producid~ reper.tinnmente en El ejercicio, o con motivo 

del trP.b~ jo, cu:..:leñf'lUierri f!enn el lugt-~r y el tiempo en rue se

preste. 

Es importante señ: lnr lr. trescendenci~ jurídicP. prg_ -

tf!ctorp. :¡ tutel~"r re l:s clases más C-esprotegidss, con lr Rti

nF:de- incl.usiÓr. Ce loR ncciO entes en trnyecto O el trab~!.jpdor en 

sus do~ modr·lidnlles en razón de r:ue ln LegisleciÓn de 1931, no 

lA~ contempló, eR meritorir· l? influenciP. que tuvo lr· Ley del

Sef,'Uro Soci~l y particul.nrmente lo contenido en el artículo 

35, ~Uf:: t"ul'J lr pPut~ parn que se tociara e.tención A. lP imperi.2_

!';~t necésid~d de lp inclusión r.l tutel::"je legnl. de t1~les impr2.,

vistor-; ;:· los •·ue se exnonÍR lro clPse trP.bnjadore. en generP..1. 

Le :noetur·· tomPdc> en lF.. J.e&islrción actual fue adqu!,

ridr de lro pr·s:?da ley del Seguro Sociel y el requisito Sine 

Ql,rnnon cuf. se exige ne.r:• J.r_ cc.lifica.ción de lEI prof"esion ... lidad 

del rieE"f:O de trabr:jo e~ :-uf! el infortunio se origine en el 

trttslr-do directo del domicilio e.l J.ugar de trabAjo o viceverse 

cP,be señ~l!"ir cue esto en J.11 apliceción a un c~eo concreto es -

ttn tr-.nto conflictivo en razón de oue en muchas de i"e.s veces la 

clP.se pr:tronr..l tr?.t9 por todos los medios ho.bidos !' por hober

de óesvirtu~r este infortunio. 

Es importnnte señr-lrr que el problemr- de lr crlific!,

ción de un ACci~cnte ~e trabnjo no es sencilJ.o, en primer té!_-
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mino, porque no se puede señalar una limitante al hecho de - -

traslada.re e del. domicilio, en razón de que pueden originerse -

accidentes fuera del lugar de trabajo sin que sea en el traye~ 

to al domicilio, esto puede ser por ejemplo en el l.apeo qu.e se 

le da al trabajad.ar para ir a ingerir sus alimentos. 

En segundo lugar. porque es necesario medie las cir,

cunstancias del trayecto y con especial considerucion el fa,9. -

tor tiempo y lugar para detenninar sino existió alguna desvi_!

ción que excluye la profesionalidad del riesgo. 

Eh el particular punto de vista del que suscribe, es 

l.oable la inclusión que hicieron los LegislD.dores, del párrafo 

a donde quedan contempl.ados los Riesgos de Trabajo en trayecto 

en la Ley vigente, en virtud de que el legislador se adaptn a

la situación que se vivió y vive en la actualidad, y~ que el -

desarrollo que se ha efectuado en nuestro país y en especial -

en la Ciudad de México, ha dado lugar a gran concentración de

perRones en la misma, dando 1ugar a que con ello crezca en d!,

maaía el uso de vehículos para dar solución a la gran demanda

da transportación y en obvio a que con ello se originen des_! -

fortunadamente accidentes; ya sea automovilísticos o atropell.! 

mientas que en muchas de las ocasiones son originadog a pers~

nas del. sector Laboral. 

Al. legisleree el accidente intinere, ee extendió l~-
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protección a la clase trabajadora abarcando todos los ámbitos

lnbornles sin distinción entre el trabajo inte1ectufll o manual 

ya c;ue todo ser humano está expuesto e. sufrir un accidente y -

con mayor razón los trebajndores que en mucha~ de las ocasi.2_ -

nes tienen que hacer erP.ndes recorridos para traslndarsc a su 

lugar de trabajo. 

Ahora bien la responsabilidad patronal, s& funda en

el estado de depcndencü·. en que se c:ncuentra el trabajador f:.1-

produciree el accidente. 

Tres son los elementos necesarios para que se derive 

la responsabilidad patronal en los infortunios de trabajo: 

a).- Un trabajo rec.l.izado por cuent~ ajena. 

b) .- Que dicho trabajo sea subordinado. 

e).- Que el trabajador hayA estr1do sometido al pn'tr2_ 

no o empresario en la ejecución de dicho trabajo. 

De ahí que la responsabilidad patronal no nazca de -

un Contrato de Trabajo, sino de la subordinación y de la ejec!!_ 

ción del trabajo por cuenta aj enr., a razón de un vínculo jurí

dico vol.unteriamente contraído. 

En el eccidente es necesario que se de subitaneidad, 

manifestándose en un lapso rel.ativamente corto y tener una ca!!_ 
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so. violenta, e.ún cuando sus efectos puedan revestir diferen. -

tes manifestaciones, ln caus? violenta aparece concretada como 

elemento esencial sin perjuicio de admitir en determinadas si
tuaciones una acción más lenta y progresiva, en cuyo caso será 

la medicine. del trabajo ln que indique si es un accidente o 

una enfermedad, o se puede dar ll'l. concurrencie. de ambos. En 

lA fÓnnulB por el hecho o co~o consecuencia del trabajo besta

con que e1 trabajo sea la cau.sn eficient~ del accidente o como 

ocasión de éste, en el lapso de que el trabajador esté prentaE 

do sus servicios, la responsabilidad patronal se detcrminn t~ 

to por 10 presencia. del trabnjador en una hora y lugar detenni 

nado como por la obligación que le impone las tareas a real!_ -

zar, con c11o existen elementos suficientes pura caracterizar

el accidente de tra.bajo. 

Es importante señalar el 1ugar de trabajo pa.ru fincar 

la responsabilidad patronal, en los accidentes de trabajo, se

considera que el trabajador esta en ejercicio de sus fW1ciones 

aún fuera de toda manifestación técnica cuando se encuentra a

disposición del patrón o cuando permanece en un lugar obligat~ 

rio en lft espera de Órdenes que puedan ser dadas de manera g!:_

neral en cu~lquier pnrte e donde se dirija por parte del p~ ~ 

trón y para necesidades de la empresa, también se consideran -

accidentes de trabajo los ocurridos al obrero durante los p~ -

ríodos destinados a la comida, al descanso, o a lo satisfac -

ciÓn de otres necesidades fisiológicas en el loco.l o en el CU_!: 
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so de le ocupeción, es decir durante el tiempo que el trabaj~

dor no tiene disponibilidad de su actividad. 

2.4 Enfe:rmedad de Trebajo. 

La historia de las enfennededes profenionales, asi e~ 

m'o su estudio de Órden técnico y científico, revelnn que desde 

los tienipos remotos, se han conocido padecim.ientos corporeles

producidos por el trabajo. 11 Con anterioridad al desarrollo i!:_ 

dustrilll que fué consecuencir1 del sur{;irniento de enfennedades

hasta entonces decconocidas; ya Aristóteles, nos habla óe las

enfermedades de los corredoreG artesanos y glediadore:::., más -

tarde HipÓcretee y Nicandro ponen de manifiesto la influencia

noci va del plomo; Galeno se ocupu del código sn~urnino de e~ -

fermedades de cuidado en los mineros, curtidores, ccrgadores y 

otros trabajadores, en la edad media Aviacama, trnta de los ci 
1icos de los pintores y Paracelso de le.e enfennedades profesi.Q. 

nalcs." ( 34 ) 

En el mundo moderno quien llamó ln atención de Wla mn 

nera sistemética y definitiva sobre la influencia que el des~ 

peño de Wl trabajo tiene en 1n producción de enfermedades esp~ 

c!ficas, rué Bernardo de Rwnazzini ( l633-l7l4 ), en su libro-

(34) Cfr., Devealy Morio L., Idem., p. 470. 
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denominado de Morbis Artificium Diatriba ( Las Enfennedades de 

J.os .Trabajadores ) , pubJ.icado en el año de 1700, consign6 de_!!.

cripciones precisas y detal.ladas de lo.a consecuencias que or!_

ginc.ban la conjunción o ( tisis como se le denominaba en aquel 

entonces ), misma que padecían los picapedreros de la ciátic~, 

de los elfareroe, de lP oftalmia de los doradores del lntiri~

mo, para plegia espásticE•. ce.usa.da por l.?- ingestión de alimeE_ -

tos cante.minados con wia especie de frijol, de l.P. intoxicación 

del plomo, etc., relnciono.ndo caóa uné'. de ellan con sus el.eme!!_ 

toe causales y dr-ndo con ello la relación trebajo-enfennedad,

la metodología de Ramazzini estuvo basade. en lll observactón 

clínica, 

La protección sistemática de l.as enfermededes no se -

inicia sino e. principios del siglo XIX, basándose en lé Legi~

lación de accidentes de trabajo surgiendo con ello una corrie~ 

te doctrinal y con posterioridad Legislativn de asimilcr las -

enfennedades profesionales a los rieegos de trabajo. 

La inclusión de las enfermedades profesionales en el

ámbi to de la Legislación que rige le. rapa.ración de los acciden, 

tea de trabajo no fue tme cuestión sencilla, presentando por -

el contrario una serie de dif"icul tades en razón de le forma 

distinta de su aparición can respecto del accidente. Le. en, -

fermedad puede ser consecuencia de la ocupación subordinada 

que se cumple en uno em·:resa o t:.l servicio de un patrón, o :.!t-
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sultar .'?jeno a ta.les actividades, en el primer caso estoremoe

ante une enfennedad de trabajo acaecida o engendradr. en las t~ 

reas l~borales del sujeto, cuando la enfermedad no proviene ni 

del trabojo ni de la actividad de este, se consideran genérh -

cas o comWles o extralaborEles, une tercera cntegoríc l~ int,!;_

gro.n las enfermedades culpables buscadas voluntarirunente por -

el sujeto que sufre el infortunio y !JOr lo eenert!l cor~ l.~ 1·1n~ 

lidad a e lucrar. 

La imputobilided de una cnfetinedad l.abor~l es difícil 

de estr.blecer en virtud de que por lo generr:.l 1.::- cause del Jl!_!

decimiento resUlta complicado de acreditar, porque el mismo e~ 

mienza de una forme insidioso. y los síntomas no son notado!:: 

por lP víctima excepto tiempo después de su aparición, aún - -

cuando la dolencia puede provenir del trabajo es sumamente CO!!l, 

plicado detenninar por el sujeto el inicio de este padecimic~

to, es decir cuendo c1 organismo de la víctima ha terminado -

por ceder a su invasión de los génnenes productores de aquella. 

Desde distintos enfoques la enfermedad puede surgir: 

- Por agentes mecánicos; entre estos tenemos a la s~

licoais, antarcrosis, calcetosis, siderosis, varitonitis, tRb~ 

casia, neumoiosis, etc •• 

- Por agentes típicos; tecnopatías como el saturni~ -
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mo, fosforisismo,. hiórogirismo, c.rsenisimo, sulforosis, glori.§ 

mo, bromismo, yodismo, cripismo, magnanenismo, argirismo, etc. 

- Por hiCrocarburos; divididos en series grasas, h! -

drocarburos, halogenadoo, e hidrocarburos de serie cromáticn,-

etc •• 

- Por agentes biolÓgicoE; subdivióidos en en:fermed~ -

des infecciones y enfcnnedades pr:rasitc.rias. 

- Por dermatosis profesion~les; divididus en denn[:.t~

sis por ce.us2s físicas y dertn(;tosis por productos m1nerri.les. 

- Por presiones ba.rométriCC'.s; por enr"'recimiento dcl

nire por ejemplo es padecimiento que sufren los buzos, GUie~ -

de montañ&, etc •• 

- Por electricidad; ocPsionRndo por rayo, conducci~ -

nes o P.per~tos eléctricos. 

- Por otras especies; entre ellas tenemos, le celuli-, 
tis aubcutanea, catarntas, calambres, neurosis y sordera. 

Es 'importante destacar que nuestrP. legislación se~

dele.ntó a las Leyes Extranjeras al incluir l:~s enfermedP..des 

ProfecionF:les en el tutelr.je jurídico comprendido, en los Ri~.§. 
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gos de Trabajo; yn que les otras Leyes cotnprendÍen únicamente-

a los accidentes de trabRjo. Siguiendo el criterio del ilu_§,-

tre jurista mexicano lfir.rio de 1& Cueva, son tres los sistemc>.e

pore la determinación de una enfennedad profe~ional siendo e§

tos: 

u).- El sistema adaptado por la Ley Español~ Ge 1900, 

asimiló los accidentes haciendo l~ distinción co~ roste~iori -

dad de uno y otro por conducto de la jurisprudencic y los peri 

tos en derecho laboral. 

b) .- El. sistemu Frn.ncés, consistente r.;n la fijc.ción -

de una tabla de enfermedades formadas en relación con profesi,2_ 

nea determinadas y toma como postulados los dictámenes emit~ -

dos por lR ciencia médica especializada en ln ra.m~. 

e).- Le table de enfermedades que no excluye que en -

cade. caso concreto puefü::. determinarse si un padecimiento no i!!, 

cluído en la tab1P. se adquirió en el ejercicio del trabe.jo. 

Cabe señalar que la Ley Federal del trabajo de l9)l, ad~ptó •E 

te sistema beneficinndo en grnn fonna al sector leborel en r~

zón de que bastabi.i que el -padecimiento que afectara al trabe j!, 

dor, estuviera incluÍdo en la tabla de enfermedndes par~ que -

tuvierP u.~ valor pleno y el juzgP-dor no podín cuestionerlaa. 

Es más l<c Ley de 1970 1nodificÓ la definición propue!'.-
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tr. por su hom&logo de 1931; en lr. cual los juristas, que inte~ 

vinieron en su redacción considernron ~ue era dem~siado técni
ce y en tal motivo cambieron su contenido, quedando de lr:-. si -
guiente forma: Enfermedad de trabajo ez todo estado oatolÓgi 

ca derivado ~e la acció~ contínu~ de lllla causn que teng~ su 

origen o motivo en el trabe.jo, o en el medio en que el trebajf_ 

dor se ve obligado a prestcr sus servicios. 

En relación e: la definición con P-ntelación, señP.lrnCo 

denotan los siguientes elementos: 

1.- Es un concepto unitario. 

II.- La enfcnnedo.d de trabajo es un este.do patológico; es d~ 

cir, una alteración nl funcionamiento nonnol del cuerpo 

humano del su.jeto que lo pP..dece. 

III.- Es un2 derivación de una causa continuada. 

IV.- La causa generadora de la enfenneded debe ser originada 

o con motivo del trabajo, o en el medio en que el trab!!. 

jador se vee obligado a trabajar. 

La table. de enfennQdades de trabajo resei1a.das en el -

artículo 513, enumera los siguientes grupos: 

l.- !ieumonosis y enfermedades bronco pulmonares, proCucide;_s 
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por aspiración de polvos y humos de origen animal, veeE.. 

tn.1 o mineral. 

2.- F.nfermedades de les vías respirntorics producidas por -

inhal~ción de gases o vapores. 

3.- Dermatosis. 

4.- Oftalmopatíes Profesionales. 

5.- Intoxicaciones. 

6.- Infecciones µar2sitosis, miosis:,• virus. 

7.- Enfermedaóes producides por el. contacto con producto5 -

biológicos. 

8.- Enfermedades producidas por foc~ores mecánicos y vari~

ciones de los elementos nnturule~ del medio del tr~bajo. 

9.- Enfermedades producidas por lE!S radiaciones ionizant.es

y electromngnéticns ( excepto el. cán·cer ) • 

10.-

11.-

Cáncer. 

Enfermedades endógenas. 

Para la calificación como enfermedad de trabajo sie~

pre se deberán hr~cer estudios de ce.mpo y por medio de éste, no 

sólo se demostrara la presencia del agente causal sino que s~

rá necesario, valorar con instrumentos y apoyo de laboratorio

ln magnitud y carectcr!stices de la exposición. 

La tomu de decisiones en lú enfermedad óe trcbajo se

difiCult~ por el hecho de que los sistemas y los signos de eA
te p?.decimiento no son específicos, entando presente en un 
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gran número de enf ermedcdes comunes que no tienen releción con 

el trabejo. 

Para pensar en el origen laboral el médico, debe c~

nocer ln histori~ nntur~l de las enfermedades que pueden ser -

provocadas por los diversos agentes presentes en el medio am -
biente del trabajo. 

La Historia natur~l de las enfcrmed~dcs puede defi -

nirse, como los cambios que ocurren en la anatomía y fisiol.f!_ -

gÍe del organismo hwnano con motivo de 1~ intersección con el

agente causal, desnrrollándose en tres rases: 

Fase PreclÍnica; corresponde a les modificaciones 

bioquímicas y morfológicas generadas en el organismo que no d~ 

terminan manifestaciones de enfermedad diagnosticable por los

procedimientos habituales en la clínica. 

Fase Clínica; es el período en el que ocurren clter~ 

ciones orgtÍnicas y funcionales que se manifiestan por síntomas 

y signos de enfermedad los cuales se demuestran por medio de -

estudios clínicos y exámenes auxiliares de diagnóstico. 

A continuación moatraremon el cuadro de los Accid~

tee y enfermedades que fueron reportadas en los distintas In~

ti tuciones de.Seguridad social y que fueron celificados como_-
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Riesgos de Trabajo en loa años de 

A. de T. A. en T. !!!!to. 
(1967-1966) (1967-1966) (1967-1966) 

IMSS 575, 752 556,477 66,656 90,465 5,660 4,961 
IS3STE l,169 l,217 663 621 26 89 
PEil1EX ll,556. ll,612 o 5 o o 

( 35 ) 

Los datos expuestos revelan sólo parte de la realidad

existente ya que no se registra en las estadísticas oficiales

loa accidentes o enfermedades profesionales que se originan en 

el proceso de producción por diveroa factores ejemplo de ello

lo tenemos .en los trabajadores que carecen de la protección -

Sindical ó Legal, y que no son atendidos en las Inetitucionea

PÚ.blicas al padecer wt Infortunio Laboral; esto se debe entre

otras causas a la ausencia de información a la población trab~ 

jadora, la que por su bajo nivel de organización, preparación

cul. turn.l y técnica ea ocupada en actividades margi.nal.ee en las 

cuRles no se les proporciona con clara violación a la Legial~

ción laborul, protección médica y social; con ésto hasta empr_! 

(35) Comisión Conau1tiva Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Reporte Estadístico Sobre Riesgos de Trabajo, 
1987-1966, México D.F., 1969, P• 3; 
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sas no avisan e 1?.~ Putori~?des correspondientes de los rie~ -

gas acaecidos, sino que requieren de los servicios Privado~, ó 

E\ le. indemnización directo al trabajador; perdiéndose lfl info.r, 

mación correspondiente. 

Asimismo en diversas ocasiones cuendo el tra-oaj;;dor, 

llega e pudecer un Infortunio Laboral, el temor de ser despedi 

do y enerosnr a lt! filB de desemple2dos le impide denu.'1ciri.r su 

estado de salud eún ~ riesgo de perder le vide. 

En lo referente al bajo Índice de enfermedades prof~ 

sionalcs report~dae como Riesgo Profesional, se debe en ciert~ 

medida e que existen divers?s alternciones en l;:i salud en los

trebejadorcs que surgen directa o indirectamente de las condh

ciones de trabajo y que no son reconocides como t~les pués si~ 

nificarinn en caso de e.ceptarloa, mayores erogaciones patron!!_

l.es por concepto de prevención o seguride.d social.; así como óe 

pago de servicios médicos o indemnización. 

De ).os ejempl.os señalados con anterioridad menifest~ 

remos que esto no significa que los trabajadores, no contrai -

gen enfennedad Ó accidente alguno, Ó que desempeñen su trobajo 

en condiciones Óptimas, sino más bien que el empleado se e~ -

cuentrn limite do y mei.l. informado de l.os derechos que puede .!!. -

jercitar, mientras que el patrono en su afán constante de red~ 

cir sus costos de operación e incrementar o mantener e~ tase_-
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media de ganancia, disminuye al mínimo el pago de indemnizl!; -

ción y atención médica; rehuyendo a travéa de componendas y 

vio1acionee a la Ley, eu reeponeabi1idad jurídica y sooia1; de 

resarcir 1oe infortunios laborales. 



CAPITULO TERCERO. 

EFECTOS PRODUCIDOS POR LOS RIESGOS DEL TRABAJO. 

3.l Incapacidad Temporal. 

La interacción del trabajador con agentes nocivos que 

existen en el medio ambiente laboral en que se ve obligado a -

trabajar, genera en ciertas ocasiones la producción de acciden 

tes o enfermedades, pudiendo revestir para é1 una diversidad -

de resultados o consecuencias; caracterizados por lesiones ó -

alteraciones leves, moderadas o severas hasta la propia mue~ -

te. 

cuando los accidentes o enfermedades de trabajo oc~

rren debido a las características 'o! mal!nitudee de lea alter~ -

cianea orgánicas y fWlciona1es producidas en loe trabajadores

pUeden presentarse cuatro tipos de consecuenaias: 

a).- Incapacidad Temporal,. 

b).- Incapacidad Permanente Parcial. 

c) .- Incapacidad Permanente Total. 

d).- La Muerte. 

Cuando la magnitud de las alteraciones es moderada o-
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severa, pero trt!nsitoriR detenninnrf: pérdide óe las facultades 

Ó optitudes del individuo pnra desempeñar su trabajo por aleún 

tiempo configurá.ndoee el. estado de ince.pacidP.d temporal, que -

nuestr~ Ley Feder~l del Trabajo vigente en el artículo 478, -

considera. como 11 La pérdidr de facul.tades o e.ptituC.es que imp2. 

r;ibili te. p~rcinl ó tote.l.rnente a unt" person:o:1 para desempeii.er su 

trnbr~ jo por HlgÚn tiempo. 11 

Del a.n~lisis de le.s consideraciones sobre las incap!!_

Cidndes, se desprende que de la misma, sobreselen dos factores 

1;uc ;:..un ue ír.tirn~entc relacionados entre sí son de distinta -

apreciación; si~ndo uno de el1os purame'nte anatómico, el que -

ha supuesto ln alteración de ln normalidad fisiológica del s!!,.

jeto que 1:'1. padece y el otro, es el funcionel, o seo. el que -

afecta a le mayor ó menor capacidad que el lesionado tenge p~

rR el desarrollo de sus aptitudes l~borales; bien, respecte 

con su profesión h:?bitue.l, o pe.re toda clase de trabajo, sie!!_

do estos los fpctores que determinan lP. incapacidad. 

En le interpretación de los preceptos legales debe 

ser tomado en considereción trnto uno como otro aspecto, pero

no c~be dudP ~ue el més importante es el funcional, lo que ee

pretende solucionar con la indemnización que el accidente ll~

ve consigo no es la ro~ura o pérdidn íÍeica de cualquiera de -

aus Órge.nos¡ sino que buacc. una compensac iÓn económicP a le. 12:. 

mitación ó disminución de le aptitud p2re desempeñar su trnb~-
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jo, que él hD suf!'ido ~ consecuencie del accidente o enferm.!!. -

dP.d y que obvirunente represcntr en su cap~cid?.C productivc una 

clnrn restricción. 

Es preciso señaler que doctrinarir.mente el tutel~je -

jurídico de ir~!' con!?ecuencies de los infortunios labore.les, -

fué evolucion~.ndo p~u1~tinRmente 1 yr. que el mismo peso del p~

ríodo en ~ue lo indemnizable era el dnao sufrido por conducto

del trrib!?jtdor, '?ero con posterioridad dió pe:.utR a.1 surgimien,:.. 

to de un sentido mPs humano bl considerar e.l obrero como una -

pcrsonr y no un objeto que está a disposición del pntrón y que 

el dism'in".lir ou cap?..cidad productiva., se le ol.vidara como uno

m~s de los instrumentos de trabajo con los que contaba le ªfil -

presa, dnndo pnso con e11o al desarrollo de 1e. Seguridad S,2. -

cia1, ye ~ue en la actualidad lo indemnizeble es e1 menoscabo

patrimonbü c,ue pedece el trabajador eJ. encontrarse impedido -

de percibir el sustento parn sí y su núcleo fcmi1iar. 

L? vnloración, en caso de Infortunio de trabe.jo no se 

estnblece desde el punto de viste de su reparación, en el daflo 

anntómico funcionnl, sino en el perjuicio económico que e efe~ 

tos p~trimonialee y profesionales se derive o pueden produci~ 

se del mismo. 

De lo que se desprende que no interesA el siniestro -

en si, se1vo le incr.pecidnd de gnnancie. que afecte. al trebe.j!,-
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dor como consecuencip del rieseo de trabajo originado. 

Como lo se?.ala el juristu N1exica.no t(r.rio de le. Cueva, 

citando e lnttes, siempre que e consecuencia de un Infortunio

del Trabajo resulte incepacidad de eananciP. h~brá incaprcidad. 

(36) 

Importando poco l~ causn Ó proceso de la lesión, si -

existe ur.. daño producido físicamente al trabnjaóor, originP.ndo 

en íntim~ relación con la actividad desempei\aóa y que. determ!_

ne como consecuencia una incapacidad como su misma denomin~ 

ciÓn expresa ha de producirse una imposibilidad de ejercer la

normal aptitud laboral de que hasta entonces venía disfrutanCo 

el sujeto pasivo de la lesión. 

Nuestra Legislación Laboral al clasificar 1Ps incap~ 

cidades tempor&lee siguió el sistema Francés en relación con -

le Ley de Veracruz de 1918, pero adoleciendo de ciertos err~ -

res en que incurrían ambas Legi~laciones 1 YA que como se de~ -

prende de ln lecture del artículo 478, hace unn división en t~ 

teles o parciales; pero sin especificar los efectos que prod~

cen Una y otra, de.ndo margen a que con ello se preste a lF co~ 

fusión en razón de que se otorga el mismo tratamiento y tanto-

(36). Cabanel.l.ae Guillermo, lbidcm., p. 495. 
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Ante tal circunstancie los Legisladores busc~ron, la

solución ~,licrble ?. e~c m~rgcn de duda ~ue h~bían re2lizRCo -

en el numerr•.1 señalr>do, drndo con esto paso e. ¡ ... solución P!'2,-

puestr oor el ~rtículo 491, en lo refer,.nt(' f• l ... · incr.p::-cidf!d -

tempor~·l en lri rd.guiente forma.: 

a).- El trabe..j?...dor cue sufre el Infortunio L~bo:-t·l, est~r!' bf:. 

jo tr~tamiento médico y recibiendo el tot~l de ~u s:l~ -

rio en t,nto Cure 1~ inccpr-.cidad p'?re que pued::-. :-eint~ -

ererse a su trabajo. 

b).- Si en el lrpso de tres meses no se encuentra en l~ nosi

bilided Ce reinici?r sue lnbores, previo trP.mite médico

y leg~·l procedente daré lugar n l~ culificrtción ae inc~

p~cid~d pennqnente. 

e).- Es un derecho bilnteral yr ~ue puede ~er induciCo t~nto

por l~ perte trabRjAdore como por el patrón. 

d).- PP.rA. cue procede. le decleración de ln incapacidad perm!!,

ncnte decret~dt· por l~' juntn que coopctr 1:· misma, debe

co!"'roborar ~, apoyr1r su resolución un dict~en médico., d!. 

cret?..do por un especic.li sti; en lH mr·teria. 
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e) .. - l'\1ede nresent?rse "'Ut: lf• rer-.olución declr-re incr pncid~d

permr.nente, o bien se continué el tr:-·t·!.miento de inCr!.!J!!,

cide.C ter:opor::il. 

Es importrnte señt>.lt·r que en lr> Le:,• 7edcr:.·l de 1S31,

sc estnblecí~ como mtlximo ~~r~· el trr-t1.•m1ento dc- un-:. ince.pr~ci

Cnd te:npor:.•l el tén:iino de un e.'1.0, Csndo con elle lu1=er :::. unP

injusticif~ legPlmentc protegió!:' r.ior 1!:! Le;r, en virtud de ·.iu~ -

la ciencifl médicn h:?. evolucionf'do en grr.n meCidn -:i· el té~ino

fijndo uor le legisl""ciÓ:i. con E?.nter1oridror; ci ted·- er?. rE:l~ -:i V!_ 

mente corto, pero lfl Ley ?Ctu~l subst?nÓ tal injustici~, ~ucs -

en le. e.ctunlidnd no existe un pl.azo óetcr.:linP..do yr- que sólo ne; 

ha.ce re:ferenciEt a los exámenes trimeRtr:·les pe.rP. poder dP-:- ~u

ce.1ific!lción. 

Es pertinente señe.lnr C?.Ue las leginlncianes de secu.r!_ 

dad sacin1 son contrf'.dicto!'i1:s entre sÍ 1 con motivo ce oue t¿:~ 

to lf! Ley de1 Instituto de Seguridnd y Servicios Socif~le~ óe -

los trhoejadores del Estodo ( ISSSTE ) y l" Ley d«l Seguro :S2_

ciol ( IMSS ) en el capítulo rel.acion~óo a los riesf'OF de tr!!,

bajo remiten n lP Legiel.eción leborel en cuP.nto rt lr• calific!:,

ción de lre incflJ>ecideodes y lP inco.ngruencif~ eatribP en quto 12 

Lecislr-ción de l.os trabnj::?.dores del estPdo, c-r1 el ertículo 40, 

Úl time. P"'rte manej& e1 m~ximo }"l~r&. le .decl.~rac~ón d.e lP. incep!l 

cided penn~nente eeñnlendo el término de un nño ~ue es ti pul~ba 
' ln Ley L~bor~l de 1931, y l~ Ley del Secura Social se npee:· ol 
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criterio de la Ley federal del Trabajo vigente, dando con ello 

la diferencia del tratamiento que ofrece cada una a sue der~ -

chohabientea, sin tomar en consideración que ambos son trabaj~ 

dores y que tienen derecho e les mismas prestaciones que otoE

gan las legislaciones en materia de Seeuridad SociAl. 

A continuación pasaremos a señalf1r lFJs prestacioneB -

que otorgan la Ley Federal del Trabajo, y las Legislaciones de 

Seguridad Social, cit~das con antelación en las consecuencieR

que originan loa rieegos de trabajo, consistiendo ln primera -

en la cuestión médica y cuya finalidad primordiRl es ln recup~ 

ración de la salud y la rehebili tación de le. víctimr1. 

La Ley Federal del trabajo en el artículo 487, señala 

que los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán -

derecho a: 

I.- Recibir asistencia médica y quirúrgica, 

II.- Rehabilitación, 

111.- Hospitalización; cuando el caso lo requiere, 

IV.- Medicamentos y material de curación, 

v.- Los aparatos de prótesis y ortopédia necesarios, 

VI.- La indemnización fijada en el presente título. 

Asimismo la legislación de Eeguridad social de loe -

trebnjr.dores al servicio del Eetndo, en su epígrafe 39 señala, 
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el trabajndor que sufra un accidente de trabajo, tendrá der.!?. -

cho a laa eigu'ientes prestaciones; en especie : 

a).- Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéut:!_ 

b).

c).

d) .-

te: 

ca, 

servicio de Hospitalización, 

Aparatos de prótesis y ortopddia; y 

Rehabilitación. 

En 1a Ley de1 Seguro Socia1 se contemp1a 1o oiguie~ -

Artícu1o 63.- E1 ase~rado que sufra un riesgo de tr~ 

bajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie: 

I.- Asistencia médica, quirúrl!ice y farmacéutica, 

II.- servicio de Hospitalización, 

III.- Aparatos de prótesis y ortopÓdia; y 

IV.- Rehabi1itacíón. 

Como se desprende de la lectura de los artículos 

transcritos no hay uniformidad en cuanto a la denominación de

los infortunios laborales en razón de que las Legislaciones en 
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materia de Seguridad socie.l, manejan términos distintos, por -

unn parte le. Legislación lsurocrática conte:npln le. :figure juri,

dica de los Accidentes de Trabajo, siendo diferente lP denom~

nación use.da por su homólog6. del Seguro Social y lo más rec~ -

mendable seria que se unifica~an los términos empleados por a~ 

be.a, en razón tle que su í'ine.l.idad es la misma consistiendo e_g

tn en brindar el tutelaje jurídico y social e las clases econ.2, 

mica.mente débiles pare. que tengen los medios necesarios po.ra -

su subsistencia y l.P de sus congeneres. 

3.2 Incapacidad Pennnnente Parcial. 

La incapacidad permanente parcial. es aquell.a que co!!.

eiste en una disminución estimada incurable de lP aptitud lab2_ 

ral de l.a víctima, siendo considerada como tal toda enfennedad 

o afección mórbida cuya curabilidad no es sino eventual y de -

un término difícil de determinar. 

Ahora bien, entre la incapacidad parcial y la incap.!!.

cidad parcial permanente regularmente existe una diferencia d.!_ 

fÍcil de establecer, en razón de que ee he observado que en 

ciertos in:fortunios laborales, que no tienen influencia sobre

ln capacidad laboral del. trabajador, deben ser asimilados a un 

estado de pl.ene. incapacidad ya que par&. un determinado emple,11-
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do, un infortunio puede ser insignificante y pare otro grave,

ejemplo de ello 1o tenemos en la cicatriz en el rostro, lP. - -

cual desfigura a l~ víctime sin que exista disminución en su -

fuerza de trabRjo, teniendo mayor repercución social en una 

persona que se dedicc al modelajc y que su e.ctividad prepond~

rante depende de su físico, que en un trnbajador menual. 

Nuestrn Legislación laboral establece en el Artículo-

479.- Incapacidad pennanente parcie.l. es l:::t disminución de las 

facultades o aptitudes de un:?. persone pare trabajar. 

Coffio se desprende de la lectur~ del precepto legal ci 

tado con enterioridad es el.are y sencilla su definición pero -

al respecto comentaremos lo siguiente: 

En cue.nto a lR determinación de l~ incapacidad pa~ -

cial hay dos posibilidades pera determinarla unn el arbitrio -

judicial tomada como baee los resultados de los análisis bas~

dos en los estudios realizados por los médicos, o a le pred~ -

terminación de sus diferentes grados en un::; te.bln de eveluaci2, 

nes de incapacidades. 

El primero de ellos tiene WlB ven~aja que se Rpege 

más al espíritu de equidad del juzgador que conoce el caso ca~ 

creta y que para nono.ar su criterio tomará en consideración 

los aspectos perticulares del asunto en cuestión. 
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El segundo criterio eD rr.uy rÍgiCo lo que puede cor.d~

cir r: injusticifls, ya '!Ue siempre tendrr; l~. mism::. c~lificr.ción 

el infortunio sin tomar en consider2ción lPs re~ercusiones f!Ue 

orieinen en la cepacided l2bornl de ln víctima. 

L~. inc2.pacidad perme.ner.te ;.w.rci~l, disminuye en cie!:,

ta forn1P 1; aptitud del trabajador parn sus tarer>.s pero no e:i.

forma con:9leta 1 determint-!nCo una re:C.ucción du::--P...nte 1:- vidH C el 

trRbt?jí!dor de t:U cepncidl'.d de trc'":-Jr· jo 1 se C:>!"acteri z~ po:""nue -

~1 rehnbilitP.rse y curarse el nccidentndo o enfermo puede Ced!_ 

cerse ~ l~bores o actividades profesion~les. 

Doctrin!"'.riamentc suelen consider~rse inc2p•icid2-des 

penn~nentes perciales. 

e.).- Le. pérdid~ de lF extremidad superior derech1: cn

su totnlided o en pprtes esencirles, la m~no loE dedos, (all!l -

que subsista el pulgar), y los segundos y terceras fulenges y 

lA pérdidP del pulgar. 

b).- La pérdida de lP. extremidad superior izquierda -

en su totelidad o en partes esencielez la mano o todos los d~

do s. 

e).- Ln pérdidn de unR de las extremidcdes inferiores 

en su totr-.l.idad o en pertes esenciales, en el pie :,~ los eleme!l 

tos absolutnmente inCispenenbles p~·rn l;~ sustentnción y progr~ 
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sión. 

La incapacidad permanente parcial. ofrece una vari~ -

ción aegÚn la importancia de la lesión originando al. obrero o

trabajedor e influenciando en distinta forma sobre la capac! -

dad de trabajo que puede afectar al obrero inutilizándolo casi 

por completo en unos ceaos y en otro originándole sÓ1o mole~ -

ties sin importancia para el ejercicio de sus tareas. 

Cabe señalar que para la fijación del grado de una i,E; 

cnpacidad nuestra Legislación estableces 
11 Artículo 481.- La existencia de estados anteriores

tclea como idiosincrasias, taras, discrasiae, intoxicaciones,

º cnfcrmedAdes crónicas, no es causa para disminuir el grado -

de la incapacidad, ni las prestaciones que correspondan al tr~ 

bajf~dor. " Asimismo; el artículo 482, establece las cona.!:. 

cuenciaa posteriores de los Riesgos de Trabajo ee tomarán en -

consideración para detenninar el grado de incapacidad. 

Como se desprende de la lectura de lo anterior, es b.!_ 

nigna la Ley para el Sector Laboral, ya que amplía su prote~ -

ción al considerar laa consecuencias que con posterioridad se

originen para dar la determinación del grado de la incapacidad 

ya que de un riesgo de trabajo que a simple vista no ocasionó

mayor trascendencia al organismo de la víctima con posterior!

dad del origen se den consecuencias nefastas en la integridad-
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del trabajador y a mayor abundamiento me pennito transcribir -

el.criterio sustentado por nuestro más aito tribunal, en lo r_!. 

ferente a ln determinación de la causa de la incapacidad que -

dice: 

RIESGO DE TRAliAJO¡ LA DETERMINACION DE LA CAUSA DE LA INCAPACI 

DAD. 

La incapacidad en el riesgo de trabajo no es aiempre

concomitante al accidente que lo produce, pués aunque en a1~

nos casos se origine desde luego una incapacidad que pueda d~

terminnrse a la muerte, en otros, loa efectos se aprecian días 

en meses o años; después, porque en apariencia no ee han prod~ 

cido, pero pueden determinarse más tarde por medios cientÍf! -

coa y esteblecer la relación entre la causa generadora y sus -

consecuencias. 

«UINTA EPOCA. 

Tomo CXXX:ll, pág. 235 A.D. 569/56 Petróleos Mexicanos. Unanim! 

dad de 4 votos. 

SE.<.TA EPOCA. 

QUinta parte; Vol. VII, PIÍg. 110 A.D •. 559/57 .l!'errocarriles N~

cionalea de México. 5 votos. 

Vol. XIX, pág. 101 A.D. 6512/58. Perrocarriles Chihuahua al p~ 
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cífico, S.A •• 5 Votos. 

Vol.. XXiCIV, pág. 85 A.D. ó094/59. Cíe. tundidora de ?ierro y -

Aceros de ?líontcrrey, S./h 1 Unanimidad de 4 Votos. 

Vol. LXXXVII, pég. 28 A.L. 5599/b2. The Fresnillo Company. 5 -

Votos. ( 37 ) 

Ha sido frecuente nue en los resultados de tul nccJ:.

dente de trabajo, afecte u diferentes partes del orgcni~mo riel 

sujeto pE"sivo de 1a lesión, dr..ndo con ello lugnr e lr· creación 

de la ecwnulAciÓn de incapacidades; ejemplo de esto, lo pod~ -

mas encontrnr en el caso de que un trabajador en un Accidente

de trabajo, se ve afectado en lll amputación de Wla mano y Wl -

pié, dRndo con ello obviamente a unn mnyor disminución de su -

Capacidad para laborar pero existiendo una limiteción consi~

tente en el p~trón, sólo pagará le cantidad que no rebase ~ 

una incapacidad total. A continuación hnremoe un breve eso~ 

zo de lo que sucede cue.ndo se causa un Riesgo de Trabajo.-

cuando se presenth el accidente de trabajo el e se~ 

rado tiene le obligación de dar aviso n su empresa en la que -

le.bore y si la magnitud del riesgo sufrido, deberá tre.slAdArsc 

(37) Apéndice a l.a Jurisprudencia de l.917-1965, T. VI, 4a. S!!.
la, Ediciones b!aya, México D.F., 1985, p. 50 • 
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pare recibir lP atención m~dic~ correspondiente. 

Si el fecultativo que lo atienen inicialmente, pr~ -

vios exámenes médicos correspondientes considerr qu~ requiere

de atención médica y ho~ritrilización lo turne.rá n los scrv2:_ 

cios correspondientes. 

Unri vez proporcionaG:., lP. ntcnción n;édicé., se detcrm!,

nerá si se requiere inccpacid~d o nó en tl supuesto ce requ~ -

rirlt:., se extenderñ el certificedo correcpondiente hast!! ¡~or -

tres días y por probable riesBo de trabajo de no cmeriterlo se 

le elaborará el dictámen de al.to. por Riesgo de Tro.bajo (form~

to MT-2). 

Si lr1s lesiones sufridas incapacitnn r:l trobr!jador 

temporalmente p:--.rn su trabajo se 1.e extenderi. Cer'tificl\do óe -

Inca.pacide.d constando en un original y dos copie.s, sirviendo -

el original p~r8 cobrar el subsidio e ~uP tengo derecho, lB 

primera copiA Pera l~ empreso y la segunda para medicínn del -

trabe.jo del Hospital General de Zona, correspondiente pnrE:' lA

autorización de Riesgo de Trabajo si procede. 

cuando no amerite incapacidad y esté apto para reint~ 

grnrse u sus lebores, se elaboraré dictámcn de alt~ (fonnato -

MT-2) entregando dos copiaa, una para la empresa cuando regr_!

se a traoajar y otre para él. 
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Cu:-'nCo se este.Clezc:"!. incepecided pcrm!!nente p:!..rcie.l o 

tott·l, de·oe llen: r fonn~to I1:Tl por él, cuondo esté en posibilá:_ 

d~des de hacerlo o ~or sus f~mili~res cuando see hospitaliz~ -

do, siendo pr:r~· P.Viso de probable riesgo de trc.bajo t:>. 1a empr_g, 

se pCJr:- su llen••do :: en el término de 72 hrs., presentnrlo e -

l:· Oficinr de :~:eCicin· del Trabajo P donde se le r.signc.re un -

médico r:uie:'l :-n\.";lizarf. les cond1ciones y circunstanci2.s que -

permi t::?n estB.blecer rel['.ción, caus:· ~· efecto ~ :fin de c:..~lif,!.. -

ca.r el riesco su~rido por el ?.eegurado y coordinaré su t'.te!l -

ción médict-- :--uirúrcicl! fe.rm:•céutic~. y de rehabilitación hP..sta

su curación definitiva, y como coneecuencii;:. de esto su t:.lta. 

3. 3 Incapacidad Permanente Total. 

Se considere incapacidad permanente total le lesión -

que imposibil.it• de mane~e definitiva al. accidentado para tod~ 

el!!'. se de trn.b~ jo. 

Entrando en esta cl~eificación, cualquier lesión que

deepuée de curade. y rehabilitada deja unP. inutil.idad absoluta

pern todos l.os trabajos de l.a misma profesión u oficio E. que -

se dedique el. obrero el.sufrir el accidente aunque puede real!_ 

ze.r otrRs tareas. 

Asimismo, l.o es pare todo trabP.jo si la l.esión inhe.b!_ 
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lita por completo el obrero para cualquier trabajo u oficio. 

Constituyen causas de incapacidad tota:L permanente e~ 

tre otros: 

a).- Locura incurab1e. 

b).- Pérdida o impotencia funcional de un miembro e~

perior o inferiores. 

c).- Pér,dide o impotencia funcional de un miembro e~

perior y otro·inferior. 

d) .- La ceguera. 

e).- La pérdida de un ojo y le disminución importante 

de la fuerza visual del otro. 

f) .- Lesión irreparable del sistema nervioso o de los 

aparato a respiratorios, di.gesti vo, genital 1 uri
nario; segÚn el grado. 

La fijación de le incapacidad permanente total ea un

problema estrictamente médico. y se ratifica en e1 momento en

que se consolidan las lesiones, puée es el •omento en que se -

puede determinar el grado de la incapacidad padecida por el -

trabajador. 

La fijación de la incapacidad ee puede.determinar en

dos f."ormae, uno por convenio de 1aa partes, que tiene verific,!_ 

tivo por conducto del patrón y el trabajador ante la junta co~ 
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patente o por el laudo de la autoridad competente. 

Durante bastllllte tiempo, la doctrina y la jurisprude~ 

cia se preocuparon por la validez jurídica de loe ConYenioa e~ 

lebradas por las partes en la referente a la determinación del 

grado de la incapncidAd o el monto económico otorgado por co~

cepto de inrlemniznción que debía obtener el trabajado~, para -

que el patrono se deslindará de la responsabilidad que por con. 

secuencia del in:fortunio laboral l.o compelía. a indemnizar d!. -

cho infortunio. 

En razón de que como lo establece nuestra legislación 

lo.boral, tutelan la existencia de derechos que tiene el. curá,g_

ter de irrenunciables y que son establecidos en beneficio y e~ 

rácter protector de ln clase trabajadora y ante aeta circun.!! -

tancia, suatentaron el criterio de que como requisito sine qu~ 

non, pera que procediera 1a detenninaoión de la incapacidad 

permanente totr~l, se celebrará el. convenio con apoyo al dict.!,

men emitido por un médico en la especialidad correspondiente. 

Suatentando eete criterio en la Ley Federal del trab!!, 

jo en el Artículo 33. 

Es nula la renuncia que loa trabadoree 

hagan de loe enlarios devengados 

de las indemnizaciones y demás 

preatacioncs que deriven de los 



servicio~ prestados cuel~uiere 

nue se:> la form:- o denominación 

~ue se le de. 

Todo convenio o liquidación pare 

ser v{lido deber?. hr..cerse por escrito 

~· contener una relvciÓn circunstanciadc. 

de lo e hechos que lo moti ven 

y de lo~ derechos com~rendidos en él, 

sert rlJ.tificPdo ente la JuntP. de 

Concili~ción ~ Arbitrnje i~ ~ue lo 

r..prob:.>rií, sie:npre 1'.".Ue no contcng2 

renuncin~ de los derechos de los 

trt-.br· j:-~dores. 
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-~orno se desprende del r.rtÍcul.o c.nteriormente citado-

lr. protección r-.1 trr-b?jador es clr>.rt- en el e.apecto de sus d2,-

rcchos lnbor~·les y'.'t que n~rt;. 1.r> cr.lificación de lE' ince.p:?.c!_ -

d~d ~e re'"luiere l· r~.tificación P.nte 1:-. junta y lR r.iism'.1 tiene 

el tutelej~ de vcl~r !lDr sus intereses 'Y que se e.pegue n 1.o e§_ 

t?..";Jlecido en lt- Ley el Convenio f!Ue celebre el trPbojPdor con

cl p!.>.trono. 

Er- !'reciso se:inlar oue le.. fijP~ciÓn del gra.do de unn -

inc::!):.·cidn.d no es Pb~olutamente difiniti"vo. 1 tomando en consid~ 

ro.ció1l de que secuel.!:e de un:-1 lesión no pueden ser previsibles. 

en su totPlidad nor~uc cún cu~ndo en aneriencie est2n consoli-
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CFiCaa puf'den pr-escnt.~=:·oe ccnr-ecuenci··~ i:r.!)reVi:<Jt?s ué conüuz.

c?.n r. unr• ~·tcnurc.:iÓn o PfTAvaciÓn de lr, inc~ip··cidad. 

1~- rf!visión óel convenio o l~.ucio 1 que hr~y::i. dc"terrnin~

do l" jr.dcmni:-::~ciÓr1 r.ucde· !-'Olicit"r.~e yior 1Ps pr~rtes ouP. lo e~ 

J ebr:•ro:. Ct.ntr(, dt: lo;. ÓOl~ .... i'ios nt('.1.üentef\ P lr; fech·· C::e i~. r~ 

tific··ci.Ór: • ntr: l'? .~unk- o: n:!. su:.ur..:~to de con postcriorid~d -

~e ncr-=:,.::iti=. un· ?C'rPv:•ciÓ~1 o --tcr:ur1ctón de l·' inCfi!)FCidP.d. 

:::i l ncr.iÓn óe l· revl~:iÓn viene del trt:bt·jlldor pr~

~U!1e 1·1 fijr-cLÓn Ce un11 inc-·:pPciciad .rrn.rcit-1 ye que de otr<· for. 

mµ f1er:Í:1 il:i!JOsiUle, en c~·mlJJO ni proviene del putrón !Juede ~ -

jerctt .. r-r·f1e en el c<>so de ue se hubierr, presentedo unP incr;p,t

cid·•".3 to1J· 1 o un~i pc:ircü·} en rflzÓn Ce que en los doa Rupuestos 

puede oriV.nrrse unt· mejorí~ en lt?e lesiones p!·.decidas por el

tr"b~ jr:dor. 

i. cor.tJnur~ciÓn r~n:.:li::::....,remos l•· ev~1lurición de l"' inc!_-

,.. p'"'ci dr•-:! r.enn"ncn t,e totf'l, resul tPJidO unr• meterie muy importn~

te y cofllplej~q y-P que rior lo reeul[:r h·· existido confusión en

v~ interp!'et:o1ción •:ue los r.1édicos hPn d~do, en lo concerniente 

r. lE~ ovelu~~ción dt: lr inh~bilidod o inc?.pacidr.d pcnnnnente t,2_

tal i:.sí Cflmo en lF diferenci P existente entre Incapocidnd pei:_

mrnr.nte y deterioro pcnnenente, es de vital importP-nci~ que -

l("ls nH!dicos h[!er..n conciencir· del pupcl t~n importE-.ntt que les

corresponde en 1::- e\'~!lU:•ciÓn de lr· incnpE-cidnd pennunente t.2_ -

,_, 



tal, Centro df:! lo~: sectores !1::-i.vados o pÚbllcos, es lgunlmentc 

importante f!Ue tcng?..n 1.~· &uto=-idud mr-.terinl neceserir que les

ayude a deser:l.::r,efi.~.r, de m:·nnr·! completamente su responsabilidac! 

en la evalu:.,ción del. écterioro pcnn.:i.nente. 

Es necc.s:~::.·10 plnntf!Rr las siguientes explicaciones ée 

lon término~ utilizados p[~r~~ l~~ cictenninr..ción de l~ incnpaci_ -

dad con propÓsi~os précticos: 

Deterioro permanente; es unu condición pur;;ment.e rr1éd!_ 

ca, Hl d!:'..ilO permanente es cunlquicr nnormalidcd anctómica o 

funcional o pérCid~ después de haberse proporcionado rehaoili

tación física o mental que el profesional biédico consiC ern e~

table o no progresiva r..l momento de h~cer lP eve.lu~~ción, sie!!_

do un.u consiGeraciÓn Uásica en l~ evalu~ción de lr. inc~pücidod 

pennanenteª 

Debe tomarse en cucn tn que el deterioro pcrm~ente, -

es un factor que contribuye pero no necesariamente es un:-? inC..!, 

cación del grado de la incapacidad permanente del paciente. 

La incapacidad penn3nente total en su conceptunliz~ -

ción técnica, es aquello. que cuando un paciente está incnpnci

tedo permanentemente o bajo incapacidad pennancntc que se repB_ 

tó corno tnl cuando su actual habilidad para ajuste.1·lo en su ªE.. 

tividrC productiva, eota reóucida o ausente n causa del det,!t -
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rioro ;: no put?de ser e~pcrr•do ~· futuro un cr-mbio funr1Pmentr;1 o 

rnr.rcr"do. 

Ln VLJ.luPciÓn del deterioro permPnente, ei;: un1- fun_ 

ción !.ue '!os médicos estPn ce:pacita.dos pP-ra rer..lizer, y serr~ -

ir, V! lor:·ción Ce ln n::-tur1?lez11 y grodo de lra enfennedue o del

dr.fío del pnciente¡ de cor.10 r..fecte su eficiencie perso11~l en --

1:-·s Pct.iviC.r>def; ~irri 0 s, corno lo son el e.utocuidRdo, lP comuni_ 

cr.ción, la.e postur:!s nonn: les, l;::~ !Utlbulaci~n, el levontl?rse, -

el vi· j··r .:r li?.~ A.ctividr.des mr.nue.les no especia.lizadus. 

Es preciso scfi~ler, que no es deber de los médicos -

ev~!lu~r los efectos sacie.lea y económicos de lP.. incapLJcidr:d 

permPnente, pero si el de tomarles en cuentp pera evaluer el -

deterioro permPnente. 

LP. eveluroc.:ión de 1(1 inc"'pPcidnd permt=-nente eei unF1 

resrionsr.bilid?.C! aC.ministretiva, no función médice 1 es unF E\.pr.!!. 

ciación, un r.ve.ltÍo de l:. hr?bilidnd o cPpacidad preRente o fut!!. 

rP del trPb?jador ~ccidentPado o enfenno minusva1ente para des~ 

rrollP.r unn ectividnd productivr. cupndo es afectado por foct~

rea no médicos, t~les como l~ edad, el sexo, lP educación, el

deserrollo económico y social. 

Los fA.ctores no médicos son ex.tremP.d~.mente difíciles 

de cu~.ntificf'lr· o medir por esta razón el deterioro pcnne.nente-
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ee en re~lidAd el Único criterio objetivo o re~l pero muy l~ -

joe e menuCo Ce poder !ler confi:nn~.do con r~cilids.d. 

Desde l~ promulgP.cién de lr Ley ?ederhl de Trab~jo, -

se consideró l::· existenci~~ de un° tablr- de V&lue.ciones de inc!:_ 

pP.oidades !H~rm:.nentes ·1ue correspondÍE Pl /.rtículo 327, de le

Ley hr·st~:. el 30 de nbril de 1970 y del primero de mriyo de ese

r.ño b le fechr el artículo 514. 

A pes:-r óe 1~· diversid!;.d de cri terioa médicos propue~ 

tos 1:-. tebl:o- hr· tenido muy pocas modifica.cienes y nuncP.. se hcn 

consigm-tdo los procedimi~ntos y métodos ~ seguir en eilgunr. no,r 

rnr o instr11cti vo oficial. 

1~1 principio Ae utilizRbP..n métodos imprecisos pere 

cu?ntificr>.r los daqos o Pl tereciones de los trabajadores, víg_

tim' s de riesgo de trP.bFjo sujeto a interpretaciones perRon~ -

les. 

En l~ nctualidP.d se he.n tratado de introducir los ~ -

v:m.cee científicos -::i· tcc.nolÓg:icos de les diversRs especi:?lid!_

des médicas, disminuyendo en lo poeible lo oubjetivide.d de los 

estudios o interpretaciones. 

Por todos estoo motivos y re.zones resulto Útil y coa,

veniente ln creación de W1 comité médico pnrn l[' evi:,.lu12ción 
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del deterioro físico y mental permanente que se encarge de pr~ 

parar guías o instructivos que como anexos de le tabla de ev~-

1uaciones de le incapacidades permanentes de la Ley Federel de 

el TrabP.jo uniforme los criterios sobre procedimiento y esta -

blezcn o definan las normas de medicina en la evaluación del -

deterioro anatómico funciona1. 

Estos comites deben estar integrados por consultores 

de reconocida ex~eriencin y prestigio profesional, los que de~ 

pUés de W1 profundo y cuidadoso estudio de la literatura mll!!,

dial y aparte de su experiencia personal recomienden la condu~ 

ta y disposiciones médicas y técnicas a seguir y mantener ª.2. -

tualizadas la Materia sa·ore los conocimientos básicos. 

3. 4 La Muerte. 

Nuestros tratadistas de derecho laboral y la misma -

Ley contemplan e la muerte como consecuencia de loe Riesgos de 

Trabajo siendo la Última hipótesis que puede presentarse como

consecuenc ie. dq un Riesgo de Trabajo, pudiéndose presentar de

dos modos distintos o ae produce el propio momento de1 accide~ 

te o tiene l.uger después de un trate.miento médico que trató de 

curar al paciente que padecía la enfennedad o la incapacidad,

en le primera circunst~cia no ee presenta mayor probl.ema pr~~ 
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ticn, pero en el seff\lndo ceso he de tenerRe en cuent~ cor. tode 

su intensidrid e interés lRs cAus?.s y efectos oue generaron lA

mieme., oue- !,lrecise enr.lizar y valurr con todo detenimiento IJ!!;.

rc. determin:-.r en • ue medid::i lA. muerte se produjo como efecto -

del eccidente del trabajador. 

EnseguidE'. pe.se.remos hr-.cer un breve análisis de le - -

muerte empczr..ndo !JOr su d e:f'inición. 

Muerte, es l~. cese.ción o extinción de lPs funciones -

vitr'.les, es el ftn del proceso evolutivo de toda mnterifl viva. 

En l? muerte, estudiadP como proceso, existen dos et!!_ 

p11s; unn reverRible y otre. irreversible, comprende lf' primere

lfl oe;on:!'.n ( Inhibición y disminución de la actividad cardioca

y respirntoriE::., ~.sí como 1ae llamr--das funciones vitF1les entre

ellPs el conocimiento ), cuye durP..ción es variable y le. muerte 

clÍnic?. o relrtive ( cese de lr. actividad cardiaca y respirat~ 

rio., P..sÍ como lF s llsmPdas funciones vi tnles ) , cuya dure.ción

y reversibilidad depende de le.a célu1os d~1 sietemt: nervioso -

centre.1, pero puede celcu::Lar cinco o seis minutos, le incense!, 

encie epr:rece ~n diez segundos, de izquemia complete. compr!_ -

sión arterial bronquit1.l máxima. de sesenta mm. de mercurio, ªP!:. 

recen signoei cerebrr~les y por debajo de 35 mm. de manera que -

npr>rec e inconsciencia. A la inversa del nacimiento el cese-

de ln. respiración constituye un signo m~s evidente de h~ber -
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conclu!do lr.i vid~ corpor~'l., con la consiguiente .p~rnlización -

del corazón, notorir· ..::.usencir de pulso r.i.demis de otros rnscos

c~rPcteríeticoe que indican el descenso como l~ óesaperición -

del reflejo pu~il~r, ~osteriores y més evidentes son lP rigui

de2'. ce.davéricn ::• lc. frieldP-d de lE". piel, e.ntes de entrar en f!:,. 

se d efini tiv~ de J.p C escomposición orgánica. 

Lr. muerte desde el punto de vista jurídico, en el d~ 

recho i~ muerte hurnRn? constituye lr. condición de extinción de 

1:1 person··l1d:td jurídicP. de las persones fí.sice.e: pues l;. exi!_

tcncii· de e5t":;s es el supuesto funde.mentP.l de toda. cap?.cidad. 

Pero 1~1 cesación mortis cnusa de l~ personalided jurí., 

dic:l de lf~s !Jersones físicas no implice ni apareje. le. exti,!l -

ción de tod[!s le.s rela.cion·es del derecho constituidas respecto 

a ellfls, sino _únicemente 1as de carácter personalisimo; es d~ 

cir, l.< muerte en tcnto ~ hecho jurídico sol.o produce l.e exti~ 

ción de todas lf'ls relP..cionee" de derecho Constituide.s con re.!! -

pecto a ellas en lPs cuales el extinto era sujeto pesivo o e~

tivo exclusivo y esencial, y todas le.e de más que no eren de -

crr;cter personPlisimo :9Ueden trasladarse e sus desusos. 

Muerte accidental.; la acaesidr. antes del término nA.t!!, 

rr.l de vida, yt por enfennedad o por violencir· exterior. 

J •• uerte Apc.rente¡ estado corporu.l en que la respir~ -
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ción, l? circulr-.ción de 1: s~ngre, el C<tlor del orca.nismo y de 

otrr·s m!'.nifestacioneE" vit<;.les son poco o nP..de perceptible, se

present~ eener~lmente en recién nacidos, en Phorcnmiento fru!!

tr.dos, en fuertes clescqrg?s eléctricC'.s y en cntnlepsia, le re!:. 

lic!ed de tnles fenómenos ~{ el temor del enterramiento con vida 

llev~ P. l~s precauciones del reconocimiento de los cadáveres y 

eú.n más E fi jur un lr.pso pera que tenga verificnti va el ent~ -

rr?..miento, c<::lculP.Co por lP. descompooición orgénica inicie.l. 

?iiuerte del Acus?.do, el fallecimiento del procesoao es 

Ct=!Use de 1:1. extinción penal, en cuanto a le. pena :corporF.l, P.!:, 

ro no ésí de la responsabilidad civil, trP.smisible a los her,!t

tleros, más limi tea en principio 2 loe bienes dejRdos por el a

cusqdo si se declar~ su oblignción de resarcir. 

~iuerte del trabajador, le. Acaecida por efecto del es_

cidente del trabt? jo o de unf'I. enfermedad profesione.l debideme!!,.

te ?creditodos uno u otro se traduce en l~ indemnización del -

caso o en lr~ pensiones pertinentes a favor de le.e persone.s que 

dependic.n económicamente de le v!ctim& labore.J.. 

El ff,J.lecimiento ce.uee.l e incluso del resultado de un 

delito o un hecho r.jeno al trabajo, también surte efectos juri 

dicos por lP- situación de obc.ndono que determinen pern los que 

vivinn del s!'l0rio del trebejc.dor, rige en ciertos caeos ciez:::

tos subsidios especi~:-.les por entierro, le. denominndP- indemniz~ 
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ción por fal.l.ecimicnto consistente en Wla cantidad regulada 

por los aiios de servicio. 

Muerte Natural, la que resulte del debilitamiento 

progesivo de todas las funciones viteles, y que se produce ya

en la senectud, la que no pre e ede de ce usa violen-ce con lo 

cual se incl.uye la enfermedad. 

Muerte Presuntr., la que se supone por l.a circun.CJt0!1_

cia de le desnpe.rición o por prolongarse esta larc-os años. 

Muerte Senil, la que sucede por vejez ó decrepitud -

sin enfennedad sin accidente, ni violencia al menos aparente. 

Muerte Violenta, lo accidental por fuerza natural. e,! 

terior especialmente por arma blanca o de fuego, veneno u otro 

medio criminal, puede ser cul.!Je.ble o incul.pable como la leeiti 

_.:.i ma defensa, es factible que no resulte dolorosa. peri! la vícti

ma como la producida durante el suei'i.o y aung,ue implique violen_ 

cia o hecho brusco como el envenennmiento. 

A continuación haremos un lijero esbozo de le muerte 

considerada desde el ámbito t'ilosÓfico, 

Toda idea acerca de la muerte humana presupone una -

determinada concepción filosófica acerca del yo del mundo y ~e 
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1a vida, pués no hay tema que dirija de manera tan profunda el 

curso del pensamiento como aquel que relaciona el tránsito e,!!

tre el ser y no ser. 

Es obvio que sólo en la vida humana la muerte adqui_!t

re un caráctor auténtico específico y propio. 

Morir ea paxn.todo hombre un dejar de ser y de estar -

en un mundo oensorialmente perceptible. 

Más crueiRl problemo matafÍsico que plantea le. exti,!!

ciÓn de l.n vida humana consistente en indagar si este mundo 

constituye la Única dimención en que el hombre se mueve o si -

por el contrario existe más alla la vida otro ámbito en cuál. -

perdura intangibles las facultades del alma, un ineluctable -

principio de conservación un axioma fundamenta.1 de la razón hg 

mana hacen que de ésta se resista a admitir que las potencias

creadorns del espíritu se extingan definitivamente de con la -

muerte y es entonces cuando ee ebre ente el intelecto la per~

pecti va misteriosa de un más alla incognoeible de un mundo e~

traterreno trascendente y eterno en el cual el espíritu cont!

nua un curso indefinido e infinito s'tn otro punto de apayo con 

la renlidad scncible que l& fe que lo aliento. y el querer que

lo impulsa. 

Más nada puede discurrirse con universal pretención -
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de verdr:d sobre ello nues curndo ;:retende traslcdaree lr cue~

tión del pl~no emocional, de 12 fe al pleno int~lectual óel e~ 

nocimie~to todos los conceptos v~cilr.n todas las teoriDs qu~ -

drm reducidA.s e un~ merf hipótesis r. ·un supuesto, cuyc.s demo~

tr?ciones aunque ad~itid~s con bemehencie en los ple.nos més 

profundos del clm· carecen en Últim? instenci~ de unP ~decunda 

fundamontP.ciÓn lógica. 

Lr· filosofía cristir..ne parte del axioma mete.físico de 

l~ inmort:--.lid2.~ del r.lmP 1~ muerte del cuerpo no es pues sino

un accidente més en el devenir infinito del eaPíritu, pero la

muerte señ~l ..... el tránsito medie.to o inmediato e. la felicidad -

eternc. 

Cierte s religiones han considerado a lp. muerte sÓlo -

como el comien::.o de otr:-~ vida distinte pero an~l.oga et l.a terr~ 

ne:, otras SuRtenten el concepto de 1:ue con le muerte el. c.lme -

hwnc.n? emifrr del cuerpo perr reencP.rnarse en otro en une S!, -

rie de infini tes tr;::i.sn1iere.ciones, pudiendo consistir 1e.s reen,

cr:.rnPcioneo en reco~11penze.a o castigos. 

Le. fil.oaofir budiste. e.dmitio del. mismo modo l.a trasm.J,. 

grPción acl alm~ pero como un castigo siendo necesario pnr~ -

evi tP.rlo '>Ue el hombre vivP unr vidR de pureza. 

L~!S Últim?A corrientes fil.oeÓficus estan divididas en 
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dos can tendencia de razón científica que son la naturalista,

que niega toda supervivencia al almn que es conaidcrade sólo -

como un epifenómeno del cuerpo la muerte es así pnre esta te.Q_

ría le totel disolución de la existencia humane individual, y

la otre es ln escuela Dletapaíquica, sostenier..óo que trae de l.a 

muerte corporal l~ psique humana sobrevive a modo dt energía 

l.iberada durente un tiempo más o menos prolongado. ( 38 ) 

(36) Cabenel.lae Guillermo, Diccionario Encicl.opedico de Dere -
cbo Usual, T. IV, .l2a. Bel., Edit. Heliaata S.R.L., BuenQ.B 
Airee, 1960, p. 473. 
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CAPITULO CUARTO 

RESPONSABILIDAD PATRONAL EN LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

4.1 Las Obligaciones Patronales. 

El tema de 1As oblieaciones e~ fundamental dentro 

del campo del derecho civil, sin embargo en el presente cap{t~ 

lo manejaremos el concepto en l~ forma en que se necesite para 

el desarrollo del mismo. 

La palabra obligación de?'iva del latín; obligat10 y

esta a su vez es una palabre compuesta de ob, que significa d~ 

lante o alrededor y liti~io, que significa atar, amarrar de lo 

que se desprende que obligarse se traduzcA como atar alrededor 

de, de lo que concluimos que la obligación es 18 relación jur[ 

dica que una al acredor y al deudor, en tal manera que el pri

mero puede exigir del segundo una prestación o abstención. 

Doctrinariamente, se dice que las.obligaciones se d1 

viden en Civiles y Naturales; formando las natur&les, aquellas 

que son reconocidas por la Ley, pero sólo en el caso 4e cwnpl!. 

miento voluntario por conducto del deudor, y las Civiles en el 

sentido estricto, son aquellas que crean relaciones obligat.2_ -. 

rias entre las partes integrantes de la misma, y ante te"l CiJ.:

cunetanciR que el incumplimiento del deudor existe el poder ~ 

coacti.,o para compeler. al cumplimiento de lo pactado. 
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En m~teri~ lt=tbor~!l lt1.s obligaciones, tienen el fin s,!. 

milP.r Pl de lr.s oblier.ciones Civiles, con motivo ele q,ue su cum. 

plimiento no ncAtndo, se puede compeler P. su extricta obserVP-!1, 

cin por conru~to de 1~ parte que incumpla lr misma. 

1~. legiBl~ciÓn lriborr~l pone a CP..rgo de los patrones -

diversr,s ol.ligc.ciones, en relroción l' loe riesgos de tr?bnjo, -

est:;n{·o ~onstituidoi=:: ?rinci!>fllmente '!JOr lr. asistencif' méc!ic:"'.,

f'-=?rm: c~utic·:, ~:uinirgic~· y hos9i tn.l?rir.; a.unéndose ~ ello lE-. -

oblie11c1Ón de lr- inderr..nizr..ción ~ue corresponda f-. CP.dn uno de -

lo~ infortunios contemplr~do~ por le Ley :'ederE.l del Tr~·LP.jo vi_ 

gente, •que son de orieen 1 pro:fesionr~l y en el ca.so extremo de-

1~· muerte el res:=rci~.iento a sus ce.ueahcbientes. 

De lns oblig~ciones pAtronales se presentRn dos Rape~ 

tos entre si, distinto, pero benéficioa pure el sector lab~ -

rnl. 

L? aaistenciP en primer luggr oue es de Índole pereE,

nal y cuyo fin ~rimordirl es curar A le v!ctima del infortwiio 

lnborúl, as! como tnmbién su rehP-bili taci?n en le. mejor y br!_

ve fonn~ voeible, en lo concerniente n su integrided fíeicn o

:.: su enlud, o en el Último de los es.sos, proporcioncr por los

medios supletorios le disminución en que ha quedado el trabaj~ 

dar por el riesgo; ejemplo de ello, lo tenemos en las prótesis 

e que se ha.ce referenci?.. nuestr3 Ley Peder~l del Trab~.jo y los 
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dem:~ s LcGif:l· e iones de Jeeurid~~a Socinl vigentes e~ nuestrt1. -

RepÚbliCf•. 

;. sí r.'list1.o surge en sentido estrictamente económico la 

obligr·ción, mismo ·~ue tr:-.t.~ ele ~ue el trabaje.dar o_ue hr.yr:--. s~ -

fridc los estr~ros c'!el Riesgo Lnbor~l, no se ve;. p!"iveño del -

ele:r.ento !~lim¡;.nticio r:ue representr el s:-.1:-.rio .;ue percibÍA n!!_ 

ter; de preF.ent··'rse el sü1ii::.stro y mte tr--1 circunst¡:.ncin el "P:l 

-cro;.o tiene. l'."- oblie;:--ción de 9r-ger l:> indemnizeción que lee~,l

rnente le cor-T'e5f.ond~, Pl tr·~b::!.jr.dor. 

Iluestr•~ Legil.slrciÓn Lnborr:.l Vigente, consignr· ex:pr~ 

s~mcnte ln oblie~ción del p~trón de auxiliar a ios trnbr.jrd~ -

re$ nue sufr·., un ries&o de trubcjo 1 diciendo ~:ue tenarPn der!:!. 

cho o.: 

l."- 1'.sistenciEi ;nédicr- y (?Uirúrgict. 

2.- Rehr.bilitación. 

3.- HospitnlizeciÓn cut•ndo el caso lo requiera.. 

4 .- MedicDmento y mRterir·l de curcción. 

5.- Los rp:"r:"t~s de pr6tesis y ortopédie necese.rios • 

6.- kt Indemniz~ción que ee fije con motivo de l? i!l-

cr..pC>cidr-.d resul. tl°!.nte. 

Es cl?ri:- ln oblie:::i.ción del prtrón de conservflr la sR.

lucl del tr:-bt· jr>clor y:- rue e1 ei=tfuerzo ~e e"ate, es r>!lrovechnc1o-
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en todo su cnpecidad pare. los fines a que se dedique la empr~ 

aa o sector Labora1 en el que preste sus servicios opcrc.rios y 

en el caso de que sufre un accidente o enfermedad su Aalud o -

integridad fÍsicn debe ser rest~blecida por conducto de quien, 

obtiene el beneficio económico de su actividad desc~peñada. Ue 

esta obliec.ción se deducen los deberes de tipo especü12. que 

tienen las patrones par& con sun tr;::!.bajadores, y quedn.'1 com -

prendidos en el artículo 504 de la Ley Federal del Trab2Jo, y-

son: 

I.- Me.ntener en el luGur del trabajo los medic~mento~ 

y material de curación necesarios pare primeros auxilio8 y ~ -

dieetrar personal pa.ra que lo preate .. 

Esta primera Fracción se aplica e. empresas pequei'ins,

que por su reducido número de emple~dos y por lo tanto, por su 

reducido número de accidentes, no nececita de u.na enfermería -

montada en toda forma dentro de lél empresa, sino sólo los medi 

cementos y personal adiestrado en forma competente, per~ pre~

tar los primeros auxilios; en tanto si el caao lo amerit~ se ~ 

traslade al accidentado e un Hospital donde puedan ser atendi

do. 

II .- Cuando tenga a su servicio más de e ion trebejad!?_ 

res, establecer wia enfermería, dotada con loa medicamentos y

material de curación necesarios pera la atención médica y qui-
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Z~t~r? rte~~idP ~Or personr-1 CO~pete~-

te, br,jo 11, C!irección de un médico ciruj:·no; si f• juicio ~e él!. 

te, no :-uede ::ire~tr-·r l ... rlebidi: r>tención rnédicn ":.' quirúrgicg, -

el tr11t,r•j!"dor ~erS trP~l~tdado f' lr-. poblr_ciÓn u hospitE~l en Con_ 

c:e nucd·· "'tcnñr.r su curcciÓ!'l. 

III.- Cu?ndo tene~· c. su servicio :nás de trecientos -

tr~b...,j:·c~oreE, c1ebe inst~lrir un Hospittl con el personc.l médico 

y ~uxili~r neces2rio. 

IV.- Previo r.cuerdo con los trrbP.j:?.dores, poc'lr.fn los

p~.tronéf' cclebr:r contr8tos con los S!!n::ttC'!"iOs u hoapit~les !!

bic~do!? er. el lug:-.r en que se encuentre el estF.-blecimiento o e 

unr- ~i!"1:tr·nc1? "Ue perr.iit~ el trt>sl!":Co rápido y cómodo de los -

trPbr:;jPC.ores; prre <:Ue presten los servicios n que se refieren 

lPn !reccioncs 2nteriores. 

rr~ ctic:>mc~te lr. e.plicPciÓn de ent:;-s frc.cciones c]e la 

Le~t, feben tener muchos problemas, en el CF'so de eetC'.Llece!' -

unF enfennerí~ o un médico no implica tc.nto problema, ni Cesem 

bolso prre l· ecprcs<- o sector lflborel, pero en el ce.so de t!,

ner ·:ue eCificr\r un hospi tt'J. aignificE' un ge.ato enorme pc.r:; el 

em~resc!'io, por lo t 0 nto eR Ce imneinArse r:ue e~te, en ermonÍA 

co~ los tre.b:?jcdores contrP.te hospit11lee o sr..natorioe- pnrtic!,!.

lc.rec; pcrP que estos presten lt;· ;~.sistencie médice. correspon, -

c?ie!'lte. 
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LP oblig~·ciÓ:i de!:p!"endid~ de 1- tercerr ~rucción Ce -

este P!"tÍculo 1 r.uedr1 c. e· reo exclusivo de l~ ernpres1· en l~ r.i~

d.idr. ··ue no ést:• oblieE:Co n !"lrestrr dichr ~tenc iÓn méC.ice. el -

In:==ti tute kexicano del Ser.uro Social, por lo t""nto los riesgo e 

c~ue r.ufr; n. los trr.br· j ~acres por no cumplir los empresL1r.ios con 

¡ ... olJlie:-·c lÓ!l ~e ··fili:--r ,, ~u~ subordin--dos e. estf1 Institución 

ser~.n ñe resr-ons:"'·oilidF~ ÚnicP y exclu~ivnmente del e:inlef'.dor. 

IV.- Dr.r ~vi~o de los eccidente ocu~ridos el~ ju.~t?

de fJoncili· .. ciÓ!"l y Arbi tror je o F lP junt~ perm2.nente ó P.l In~ -

pecto!" del '!'rr-bejo; dentro de lf·s 72 horas siguientes. 

.... Sstf fracción tiene por objeto el protejer r_ loa tr!,-

br.j~dcres j' en est:· fonnt•. obligrr e los pntronea al cumplimie!l 

ta··49 l~s leyes, YR rrue entre lr.s funciones óe los inspectores 

óel trf·b~ jo est·~ lr- de vigiJ.er ;.ue se cu.r.iplan 1as normas de -

trr\J:o jc ,:· especi ·lmente lr:s riue ~e refieren e 1c·s de lPa obli

g~-cione~ óe trP'o~jA.óores ~· pct!'ones y Ce ls:s que determin!!..ll -

lPs medides rreventivre de Riesgo de Trnbojo, Seguridr.d e H! -
giene y !JO!' lo t"'nto ese t>Viso sirve p~rE· consol.ide.r 1P situ!!_

ciÓn del trr•\:.?.jPdor. 

VI.- En el CP.SO de muerte der nviso e les oism~2 ~ut~ 

ridride~ t""n pronto como tcne;:- conocimiento de ella. 

·1r1.- Proporcio!l:--r :!. l·· Juntr-:.. o el Inspector del tr.:,-
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b!'."jo los r.~tof" 

c;ui~ntes: 

elemtnto~ que Cisnong~ e~~ecirlmente lOE ~i -

P.).- Nombre ·· domicilio del Trr-b•- je.dar. 

b).- Lucn!" y horn del P.ccidente. 

e).- :;orr:.bre y Cornicilio de 1:1!=' person?.s que lo urece;!_ 

-;it:<ron. 

d) .- 1uge.r E!'l que est? siendo e tendido el accident.::_ -

do. 

e).- TrR~~jo desem9ert~do por el ~ccidente.do. 

:f) .- 3~~1:->rio CevengPdo por el e.ce id en todo. 

g) .- !Iombre "J do:nicilio de 11:G persones a quienes pu~ 

de corres!)onder la indemnizP.ción en c~so de mue.E 

te. 

Los pr.trones deben informr.r r l.a Junt~. o c.l Insyector 

del tr b".jo co!'re~!'º!'lªiente de los ?ccidentes, y per::: fc>cili -

t··r los t~~miter.> en cc.~o de litie--io, se requieren cu:'ndo menos 

lo!r C!'tor; y .. se~· l ... ·dos. 

J..hor· bien, otr~. obl.igflción que impone lv. Ley Federal 

ñcl Trr~u~ .10 !' nue no es P..p1ice.ble E-.l patrón, pero que estP i!!,.

tim:~men·te reV·cionadt. con el percance que sufre el tr~1b('j(·dor

y nue lo beneficii:· es lo est-""blecido en el artícul.o 506 y c;.ue

enuncir~ L•s oblio.-cionc~ de ls médicos de loa empres~'º er. l<' -

sieui-:nte form·~: 
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1.- Al ree1ize.rse el riesgo, a certificar si el trebajedor

queda c~pecitado pera reanudnr su trabajo. 

2.- Al emitir opinión sobre eu grado de incapacid~d. 

3.- Al terminar ln atención médica.e certific~r si el tr~b~ 

jador está capacitado para reanudar su tr::bt'jo; ~r 

4.- En caso de muerte, expedir certificado de defunción. 

Los médicos son nombrndos por los patrones, pero pu~ 

de acontecer que estos no tengan la capc.cide.d profesional sufi 

ciente o que al emitir su dictámen senn pnrcinles con respecto 

a1 patrón, en t~l situación los trabajadores se pueden oponer

ª su designación, exponiendo sus razones pD.rt~ fundc.r dichn. ºP.2. 

5 ición y en el caso de que no lleguen a ningÚn acuerdo entre -

el patrono y el operario, la Junta de Concilieción y Arbitraje 

reso1vera conforme a los procedimientos especiales eeña1ndon -

en l.os artícul.os 892 a 899 de la Legisl.ación Laboral., cuya 

principa1 características es la rRpidez con que se ventilan. 

Otra obl.igación patronal. es l.n de restituir al trab~ 

jador en su empl.eo o asignarle uno nuevo de acuerdo con sus ª!!. 

titudes, y se encuentra consignada en l.os artículos 498 y 499-

de l.~ Ley. se impone al. patrón l.a obl.igación de reponer en 

su empleo b.l trttbaj&dor c::i.~ sufrió un nccidcnte en el trF:.bajo-
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siempre que P.sté CElpacitado pare. desemperierlo y que ee presen

te dentro del año sicuiente e. li:- feche en ~ue ee detenninó su

inc~pRcidad, pero si el ~rabejedor padece une incapacidad pe!:_

manente total. el patrón no está obligado e restituirle en su -

empleo. 

En ca.so de r:ue el trabajador, víctima de un Riesgo L!!,. 

borl•l no pueda desempefier su trabe.jo, pero si otro, el pt'trón

está obligado o '!'roporcJ.onrírselo, esto es aplica.bl.e en empr~ -

sas, que por su mae;ni tud tienen una game muy ve.riade.. de pue.§. -

toa; por tílnto, si un trabajador sufre un accidente que lo im_

posibi1i te parE! desempefiar su antiguo trabajo y en 1R. empresa

en ln q,ue lRbora.ba hey puestos que el. puede de e empeñar, el P,!;

trón tiene la obligación de proporcionarle alguno de estos - -

puestos, para que el trabajador ~o sen una carga par~ su faxni

lin y more.lmente no se destruya al sentirse inca.paz parEi trab~ 

jr.r. 

4,2 La Indemniznción. 

La reparación económica. del daño ce.usado a1 eer hum!!_

no en f\U cuerpo o eu salud, cuando he sido ocasionado por un -

accidente de trabajo, "e rie;e por principios distintos de lO!>

que establece el derecho común¡ confonne a lae normas de der~ 

cho civil, quien ocasione a otro un dB!lo por su propie. cu1pe._ o 
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neglieencie. o la de une. persone que actue en relación de depe!!. 

dencir:, o unr .. cosa de 11· cue.l se sirve o le pertenece, es de!:!,

dor de unto indemnización integrE:.l que cor.i:rrende el Vt.:lor equ.!_

ve.lente a le pérdida sufrida, valoración que debe tener en 

cuenta lRs condiciones personP.le~ de le víctima o sus dercch~

habientes soportendo le carg~ de l~ prueba de los ~erjuicioe -

sufridos, prueba cuya valoración queda librAd? al e.rbi trio j!!_

dicial. 

e--
En la indemnización por accidente de tra·ce.jo no oc!:!_ -

rre lo mismo, ya que la Legislación eapec!ficn en lr. r.i:iterio a 

creado la responsabilidad a cargo del patrón, porque el e.cci -

dente de trabajo cree una presunción de responsabilidad del p~ 

trón, por el sólo hecho de ser patrono. 

Ante tal circunstanci?. todo trabajador tiene el erecho

a recibir una indemnización si sufre un Riesgo de Trabajo, en-

ejercicio o como consecuenciP. del mi amo. Dicho derecho esta 

consagra.do en nuestra Ley SUpreme y en la Ley ?eder~l del tr~

be.jo, pero cabe aeñe.lnr que l.e indemniza.ción difiere dependie!l 

do de ln gravedad del daño y el resultado que se origine por -

el mismo. 

cuando n consecuencia de un accidente profesionel el

trabajador sufre una incapacidad para proveerse de los medioe

necesnrios pare su subsistencie. tiene derecho a que se le com_-
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pense, tnnto la pérdida o disminución de su cnp~cidad laboral, 

como el Q~ño sufrjdo, la indemnización óeoerú abRrc~r l~ rec~

peración fisiológica y l?- económica¡ lf1 !}rimerc comprende lr> -

asistencia médica y fannecéutico., ln seeunda, una cantidad en

dinero compens~torie de lro pérdida el e su cnpc.cidnd laboral, 

del daño sufrido y de las demás resultadas del infortWlio. 

La indemnización que reciCe el ~ccidentP.do no compreg 

de la tote.lidad del perjuicio causr>Uo, no:nnr1lmente le t.nrifa -

fija que se abona al trnbrtjndor no significr-~ sino W1a com!~ens~ 

ción parcial al menoscabo p?.decido por el oper~rio. 

Pare ~ue exista la obligación de inde:nnizar ~l trnb~

jador por ::!ccidente de trabo.jo o enfermedPd profesione.l es fu:l 

damentE1l le existencil:! de un de-.rto a lfl integridad de l<' víct.!_

ma del infortunio; daño que consiste en una lesión personal -

que entrafla incupncided para el trabajo. ( 39 ) 

sólo cuando hay incapacidad procede l~ reparación v~

lorándoee las consecuencies patrimoniales que resulten como 

consecuencia directa de aque1loe 1 sin tomar en consideración -

el d~ño material acaecido en lr víctima. 

(39) Comisión Consultiva Nacional de segu~ided e Higiene en el 
Trabajo, Renorte Estndístico Sobre Riesgo~ de Trabajo, 
1987-1988, r .. ~xico, 1989, p. 15. 
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La detenninnción de le indemnización proporcion&l a1-

dru1o padecido es independiente, ejustándoae a una table valor~ 

doro de los perjuicios sufridos y en relación a elle. ee fija -

el valor de cada lesión o incapacidad; por lo consiguiente e2-

te sistema indemnizatorio tom~ en consideración la disminución 

de lB cap~cidad productiva del operario en forme por demás ab.§. 

tracta generalizada a cnd~ uno de los Órganos se lea asigna un 

velar cuontif icado que siempre es e1 mismo en relación al pe_;:

cnnc e sufrido. 

En caso de accidente o enfermedad profesional la iE. 
demnización fijada trat~ de compensar en lR medida más justa 

posible la dolencia o impedimento físico padecido por el trab~ 

jedar, empero el res~rcimiento de carácter económico, no ofr_!!.

ce en todo su rigor bases suficientes para anular los daños y

perjuicios .ceusados cuando se origina una incapacided total o

el deceso de le persono. afectada ya. que no existe cantidad en

dinero que reotablezce el estado peicolÓgicQ y las repercusi~

nes sociales y morales que originan 1a pérdida del ó elgunos -

miembros, y porque no decirlo de la invalidez total del operl!.

rio, y más grave aún cuando fallece el trabajador por el vacío 

que deja en su núcleo familiar. 

A continueción pasaremos al estudio de la forma de in 

demnize.r por parte de nuestra Legislación Laboral y les dieti!l 

tea Inntitucionen de Seguridad Social en Riesgos de Trabajo._ 
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Cabe señalar que la indemnización difiere según se -

trata de una incapacidad temporal, permnnente o la muerte. 

Nuestra Ley ha fijado como monto de la indemnización para el

caso de incapacidad temporal como consecuencia de ~ Infort~

nio laboral, el pago íntegro del salario que deje de percibir 

el tre.be.judor mientrRs exista la imposibilidad para trabajar

y dicho p~go nue se deberá efectuar deede el primer día que -

aperezcn la incepacidad, además cabe decir que el trabajador

tiene derecho ·a que ee indemnice poeterionnente de acuerdo 

con loe aumentos del trabajo desempeffado. 

Anterionnente la legislación laboral seguía el princ! 

pio de la indemnización Portairete que consistía en que al ,2.

currir el Riesgo de Trabajo, no se otorgaba a1 trabajador una 

compensación total, sino que era parcial¡ ya que se pagaba al 

operario únicamente un 65 fo del salari.o. La Legislación v_!

gente abolió la indemnización Forfaire y en la actua1idad sa

le cubre el 100 fo de sus salarios que deje de percibir dur~

te el lapso de su incapacidad temporal, aeí como nuestra L~ -

gislación considera que el pago de la indemnización por inc~

pacidad temporal debe hacerse desde el primer día que apare~

oa la imposibilidad del trabajador para laborar, subsistiendo 

esta obligación durante el tiempo que sea necesario a juicio

del médico que conozca la incapacidBd, pero en el supuesto de 

que a los tres meses de iniciarla el trabajador, no está en -

aptitud de trabajar, el mismo o el patrón podrá pedir en vi~-
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ta de los certific~dos médicos respectivos, de los dictrunenes

que se rinden y de las pruebes conducentes, se resuelva si el

trabejndor debe estar sometido al mismo tratamiento médico y -

gozar de 12. mismE-. indemnización o procede declararse su incap~ 

cidad con lr:- indemnización a que tenge derecho, estos exámenes 

podrán repetirse cada tres meses, el trabajador percibira su -

sale.ria hest::. que oe declnre su inco.pncidad permanente y se d~ 

termine lE indemnización r:. que tiene derecho. 

En las legislcciones de Seguridad Social, queden pla~ 

mados los derechos con anterioridad señalados, pero con una 

terminología distinta; ya que tanto lP. Ley del Seguro social -

como la del ISSSTE, lo contempla como prestaciones económicaa

en dinero, pero con una denominación distinta como conaecuea. -

cia lÓgica de le actividad desempeñada por cada sector laboral 

yn que es el caso que en lR Legislación Burocrática se le defi 

ne como licencia con goce de sueldo; y en la Ley del Seguro S~ 

cial se le encuadra como subsidio. 

La indemnización por incapacidad permanente, la Ley -

ordena que se pague por esta incapacidad una indemnización en

formn globe.l.. 

se otorga al trabajador una suma equivalente a wi. n~-

mero determinado de días de salario. Ln indemnización por in 

capecidad permonente tiene como finalidad general resarcir los 
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Riengo~ Ce Tr!"·b:-jo y como fi!·1 .. ·11rr:c eapec!'ficn compen~,.r :;l -

tr~brj!•dor :!JOr 1° pérdid· i:::Uf!"id<' en su C!.•pncidf( de gr·n~·nci?.

n fin de ue continue percibienño el mismo increso. 

El monto de i~ indemnizñciÓn tiene VE'ri .. ntea segú!i. el 

grflao de i~ .. c~.lific;·ciÓ:l de l"' incepecidud bifurcadf: en sus -

dos cl~sificqciones en totGl o pexcial, en c~so de permanente

t-otr-1 l·· Ley v1eente dispone f'!Ue lr. indemnizA.ciÓn se::- ie;u.F..l al 

inpo:-te t'e l.095 (1 Íns de t;!"·l.:-r10, en tnnto .;ue en l~ permF·nente 

p::.:.rci:-1 se r!.ebe paga:!"' el t:··nto porciento ·.:ue fije l;- tRlil~ de

vr·1.U~'c1ones fe incr p.,cidat'e~ cr·.l.culi:ño sobre el importe que ó~ 

ber1r· P~-:>c::-~r~e ;;i lr incep~ciCrC. hubier~ sido permc>nente ~, tg_ -

Es impot"t::·nte Cestace.r que esto es sÓ1o e.plicr.bl~ en

el caso ~e ~ue el prtrono no teng~ inscrito al treb~j~~or en -

l~s ins~itucione~ de Sec:u~idPC SociPl existentes, tomznao en -

consider~ción el Secto:- Lebor..-1 en que preste sus servicioe el 

trab::ijttdor, Y"· · .. ue como lo eeto.blece le. Ley del ISSSTE, en su

Artículo 33; el Instituto subroga; les obligaciones i:ue core~ 

.i. panden e. 1.?s ñependencit=-e o entidades en los Riesgos de Tre.b!!_

jo. Asimismo lr· Ley del Seguro Soc iel. en su ertículo 60, e~

tP-bl ec e que el Instituto relevará al patrono en les c~rgas im,
puestPs por lP Ley Fecierc-.1 del Treb~jo en m~terir de respons!!.

bilidnd por los :lie:-:gos c'e Trr-.be.jo. En el supuesto de lt, d!!;

cl~rr.ción de unr incnprcidP.C perm~~te parci~l o totcl; emb~s -
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lnsti tuciones otorgarán une y.iensión ::. beneficio del e.segurn.d2.

o dcrechohnbiente. Tomnndc en consideración lP tabl~ de valu~ 

ción de la Ley Federal del Trabajo. Y así mi&~O considerrui 

el máximo y el mínimo de los porcentr.jes estnblccidos en ln ci:_. 

tade table de valuaciones parr:. detcnnin::.r 1:: pensión que º2. 

rresponde ~l trabajador. 

Señnlr.remos que existe en ambas legislccione::: unr:. li 
gera diferencia en ctl.?nto n lf• indcm11izc.ción proveniente de la 

inco.pncidad permf'.nente parcio.l en razón que ln ley del securo

Social establece que cuunCo en ln valueción definitivn fuera -

hasta el 15/b se le pagará c.l asegure.do en ~u Institución de 1'1 

Pensión el importe de cinco anualidades, y ~or el contr~rio el 

Código de Seguridad Socicl de los Trubajcdores el Servicio del 

Estado, estnblece que si el monto de ln pensión anuul reGult~

se inferior al 5~ del snlario genercl promedio de l~ RepÚblic~ 

Jlexicana, elevado al año se le indemni znrú en efectivo con el

monto de cinco nnualidndes. 

Reiteramos nuevamente que debería de dáraele un tr~

to igual. n los tro.bajadoree sin importar la actividad que d~ -

sempeftan para que exista le uniformidad de criterio y aplicar

lo que más favorezct\ ~ le. clase trabajadora. sin hacer distin,. -

ciÓn nlguna, puesto que nmbaa legislaciones emanan de W1 fa~ -

tor común que e~ nuestra Ca~ta Magna, que tuteln Constituci~ -

nalmente o.l trotrnjri.Cor en r,enero.l. 
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L~ indemnización en caso de muerte del trabajador c~

mo consecuenci~!. del infortunio l:::iboral tiene como y:rincipal fi 
ne.lido.d, repi'.lrar en el ho&cr lr-. E.usencia del jefe de ff-milit -

que con su sr:.l~rio sufrn.e~bn ll';'.s necesidndes del grupo fam.!. -

lic.r que dependÍ::i económicu.mente de el, razór. po1~ l:· cut:l se -

trntn de unri rep;.:.raciÓ~ de Índole económico ye. que ¿l nportr.b2. 

un modo Ce subsistenci~ !):--!r~.:. los suyos por conducto de su c:--:1~ 

ria, p~ra cubrir el desom~Jero económico en que quedan su.:. ce!!,-

dos. 

En ln indemnización por muerte del trnbajador se ti~

ne en cuenta principalmente l~ relación de dcpenCenciu económi 

en existente entre le. víctima del infortunio y el ceusnhnbie!!_

te, la indemnización tiene el c~rácter de ur. substituto del s~ 

lcrio por efecto del infortunio laboral. 

La indemnización por muerte tiene dos elementos: 

e).- El p~go de los gas~os funerarios, consistentes en dos 

meses de salo.ria. 

b).- La indenmizaciÓn propiamente dichn que es la CEllltidad ~ 

quivalente al importe de 730 dÍne de salario, estn euma

es inferior P. l~ que se concede a loa casos de incapach

dcd permanente totel debido n que en el caso de muerte,

supuestrunente hny une disminución en el número de fcmi.-
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l.ie y por consirruiente una discinución de sus necesidadeo, -c2_

sa que no sucede en lP- incapacidad permcnente tot~l que ademés 

de l{; reducidc. que produce en los ingresos de le. frunili}! crea

una carga que consiste en le mcnutención del. trabajr.dor incap~ 

citado. 

Señr..lL~remos nuevr.mcntc que esto sucede en el caoo de

no cumplir con ln obligcciÓ:l ón inscribir ::. los 'trabc.jndores -

en el régimen de seguridad Social a qur. teng~ derecho el tra.b.c_ 

je.dar, ya que las cite.das Legisl::-ciones preveen que en el Ct'!.so 

de este Infortunio sus beneficiarios tendrán derecho a: 

En l~ Ley del ISSSTE, en su Artículo 41; mnneja una -

pensión igual n.l salario básico percibi.do por el trabaje.dar en 

un 100 %, pero omitiendo el pago por concepto de funeral, ya -

que no hace referencia. a te.l nrestación existiendo una laguna

en dich~ leeisleción. 

Por el. contrario l.•. Ley del Seguro social en su arti-

'·' culo 71; establee e el paeo de dos meses de salario, así como -

una pensión equivclente n1 cuarenta por ciento de la que le h~ 

biese correspondido al trabajador. en el caso de incapacidad -

permanente total. 

Volvemos n insistir en 1a diferenciación de criterios 

de estas dos Leeislacionea; yn que como se desprende de l~ l~~ 
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tur' ~e lo ~n1.c:""iormentc Rc?!t•l""do e~ ~Jeneficic ¡w!"<:> el deudo -

Cel tr.-b;·jrr!or !''-=!"o e:ü~ter: ~iferen~i ..... s e• !"re.f:les e:-l :-mbo~ º!. 

denr-mj entos .iu:-ÍficoR y lo mµe f1;.4ctible ~· pr~ctlco serí~ que -

se uni:fic"r~·n critcr:.cs ·· en Ambos ordenrimientoe. jurídicos .2. -

xi~tier 1 • i6entidPd en ~us pre~t~ciones. 

i~un'!Ue s&ñ"."·l:.!rr::mos ri.ue es mñs justo lo otorea<lo por -

e~t· f' l~ei ~1,~ciones en lo referente fi i~ pensiÓ::t que otorgFn r. 

lo::: <ieudos del t~ri.wjeóor y11 '}Ue en el co o de ·~ut: se aplic~rr: 

lo oue estr>Ulece l··· Ley ?ederr•l clel TrP.URjO, los beneficie.rice 

:e l:; indem."lizf"lción se lo ncAbBI'Ían rElpidomente en rP.2Ón óe 12 

dev .... lu1,.ciÓn ~ue tiene nuestr:;" moneda y el pneo por pensionen -

es mO::s Curi::.üero .. tiene unP. seeuridAd protectorr- P beneficio -

r'c> ln f~·~'lili~· riel tr',\;Pjrdor ff<llecido, cumplienr.o con le· finE 

lidr•i pPr~ l .. , '•Ue fueron crefl~.P.s l~.e InRtituciones de Segur! -

-:ro::= So~jr>-l. 

t..~ Benef'1aiarioa de le. Indemnize.ción. 

El derecho mexicRno, tom~ en considerE:>.ciÓn lri reel!.-

a~·:: BOCiE-1 Cel .P~Íe y no los principios teóricos, t1Bnr:1o1e sol!:!. 

ción e los problemuP: de los benefici?rios de lE-.a indemnizeci.,2.

nes pero Ain riue se: P.p:1rte ñe los principios Oe ¡,.. doctrinE· g~ 

n-ertlizAdn. L~ óesien:•ción de 1os beneficiPrios óe lP.a indem, 

ni:r.ficione~, !'!P. bifurc~n en Cofl situr1 ciones según Ae riroOu2cn. -
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tur· Ce lo '"'nt.c'."'iormen te ~c?!t!lf'lcio e!=' :ieneficic ¡w.:-t> el deudo -

Oel tr: b;·jriC!or ;--er-o e:.i:i~ter. -:ifere!1•-:i· .. s e: !"re.f:·les en :-mbos º!:. 

dcnrmiento~ ju!"Íficos y lo m&a f~ctiLle y pr~ctlco serÍ? que -

se unif'ic"'rr•n C!"i ter:. es ·· en Ambos ordenPmientos jurídicos e -

:<i:o;tier~. i0entidf"C en AUs p!'eflt&ciones. 

i~un:!ue !'\ei'i. .. ·l:?remos riue es mñs justo lo otoreado por -

ef:t' f.' le-ei f'lc.~cione!': en lo refere:nte fi 11-- pensión riue atareen P. 

lo!" <'eudos Gel t;t--i.n1jeóor Y'F:f r¡ue en el e~ o de •1ut:: se aplicerr: 

lo nue estr--blece l·-• Ley ?ederr1l del TrP.UAjo, los beneficie.rios 

:el:· indern."liu•ción se lo acf!ber:!an rÁpidElmente en rr:.zórJ óe l~ 

11ev~·lu;,•ciÓn n.ue tiene nue~trr moneda y el pAeo por pensioneo -

es rn~s l'UrP.dero y tiene unP. seeuridfld protectorF· P beneficio -

r(' l~· ft•!'lili:• riel tr•·'\;Pjrdor f'F-llecido, CUmplien<~O COn lt· fin~ 

lidr•i !JPr~ l .. · "Ue fueron crent'.P.s li;:i.s InFtti tuciones de Seguri -

::,..-;: so~ir>l. 

t.1 Benefioiarioe do la Indemnización. 

El derecho mexicnno, tom? en considerE:-.ción lri reel!_-

dF-·.! EIOCiel Cel ,PEc<Íe y no los principios teóricos, Ce'ndole sol~ 

ción e los problemHF de los benefici?rioe; de le-.s indemnizecl.g_

ne~ pero r:iin que sE: P.p~-irte cie los principioe Cle li- doctrinE• g~ 

ri.-err::lizAdo. LE'. óesien~·.ción de los beneficiP.rios de le.a inde!!!,. 

ni~.~cione~, Re bifurc~n en Cae situPcio:ies seglln Re rrociu:zcn -
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l~ incap~cided o 1~ muerte. 

En los casos en que el riesgo produzca un~ incapnci -

dad, ya sea te:nporal o permanente total o parcial, el benefi -

ci~rio seré el propio trabajador riue pE>.dece el a.cCidente y sus 

consecuencias, dándose con esto una regln general, como lo e~

tablece e:l artículo 483 1 de le. Ley :6'ederal del Trabajo. 

Artículo 483.- Las indemnizaciones por Rieseos de 

Trabnjo que produzcan incapP.cid<!des se pn¿;c..rán d1rectumente u.l 

trnba.jodor. Ln normn. se justificn plcnrunente por sí misma-

y aolamente podemos agregar que coincide con lns medidcn de -

protección al salario; la Ley sin embargo, tuvo que ~dmitir 

una excepción en el mismo artículo 483, C!'l su segundo pr.irrnfo

que contempla el. caso de que el trabaje.dar quede incnpacit3do

totul o po.rciul.mente por enngenación mental. 

En todo caso de incapacidad mental., comprobada ante

la junta de indemnización, ae pagnrñ u la persona o person~s-

de las señaladas en el artículo 501, n cuyo cuidndo quede. 

Esto es a sus dependientes económicos a cuyo cuidado quede el.

trabajador incnpacitndo, o n quien legal.mente lo representa, -

esta excepción esta plenamente justiíicnda, dado que el incap~ 

citado mental. no tiene el pleno conocimiento de sus actos y no 

puede administrar libremente sus bienes. En los supuestos-

señ~l.9.dos con anterioridHd no da lugar a una gran dificultad -
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para su cumplimiento, pero la situación se presupone más difi

cil y complicada cuando el Infortunio Laboral da lugar al dec~ 

so del trabajador.dando origen a controversias sobre sus cona.!_ 

cuencias. 

Si el fallecimiento del operario no es súbito, sino -

el resultado de una evolución patológica y transcurre en un 

lapso de tiempo prolongado entre el siniestro laboral y la - -

muerte, el traba~ador tiene derecho a percibir asistencia méd! 

ca y a que se le cubran sus oalarios integras. 

Al sobrevenir el deceso del sujeto pasivo del Rieago

de trabajo, es cuando surge el derecho de loe beneficiarios. 

El criterio sustentado por la Legislación Mexicana, 

ea distinto al de las Legielacionee extranjeras, en razón de -

que éstas se toman en base a la familia civil y se otorgan las 

indemnizaciones a loe legítimos herederos y a lee benefici~ -

rios de lns Pensiones Alimenticias. Sin embargo el Derecho 

Mexicano, no es fundamenta1mente teórico eino que se apega a -

la realidad social imperante en el país; cuinpliendo realmente

au propósito que es el de satisfacer las necesidades primordi_!; 

lee de loe individuos, cuando el trabajador fallece le que hay 

que solucionar es el perjuicio sufrido por loe que quedan ein

sustento como consecuencia de esa muerte, que por lo general -

oon la mujer y loa hijos. El Derecho Laboral no persigue c~ 
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mo finalidad acrecentar patrimonios o dcr cumplimientos e obli 

g~ciones patr~moni~les 1 sino que tiene un~ función tuteler y -

protectora de l? s clases económica.mente deEprotegida.s. Y C!!,.

te esta circunstancia regulP. el criterio que correnponde :! su

contexto social, al sustentar en ln Ley que el beneficio de la 

indemnize.cion üebe otorgcrse a nquellas personPs qu<;! dependÍc.n 

directamente par~ su subsistencie del salario del trab~jador,

sin temer en consideración el título d~ vida en común cor. el -

que convivieron. 

CaUc señ~lar que l~ Ley conjugh dos factore~ fund~ -

ment~les para establecer los derechos de los beneficicr1os. 

a).- La relación familiar; que se deriva del matrim~ 

nio, del pr.rentezco o concubinato. 

b).- Lo dependencia económica. 

Siendo las primeras en Órden de prelación y pref ere~ 

cie, siem!Jre condicionado F. le comprobación de le. eegw1da. 

El. artícul.o 50l., de l.~ Ley ?eder~l. del. Trabnjo, eeñ~ 

1a enuncietivwnentc y no en fonne limita ti ve. las persones que

tienen derecho A recibir leo indemnización en los cosos de muez:. 

te del. trebajador. 

Artículo 501. Tendrán derecho 



r recibir l~ indemnización en 

los ca.sos de muerte. 

I.- LP Viud?, o el viudo que hubiese

dependido económicamente del tr~baj~

dor y r:ue 'tenc;e un·1 1ncPywcidnd de 

50~; o r.u:~s, y lOR hijos menores de di~ 

ciséie ~ño~ y los mAyore~ de estP ~ -

daa ni T.ienen una inc~p~cided de 50~ 

o mñs; 

II.- Los ascendientes concurrirén co~ 

las rersoneo mencionP.d8s en la fre~ -

ción anterior, e menos f!Ul~ E>:e pruebe

que no dependían econÓrr.icA.mente del -

trabajador; 

III.- t. falt~. de cónyue;e superstite,

concurrirén con lRs perRonus señal~ -

das en les doe fraccioneR Rnteriores, 

lA persone con quien e.l. trabajador v!_ 

vió como si fuera su conyuee durente

los cinco años que precedieron irun~ -

dintcmente a su muerte, o con le que

tuvo hijos, siempre que ambos hubi~ -

rtm pennnnccido libre!\ de matrimonio-
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dur~nte el concubineto. 

IV.- A felta de cónyuge surerstite, hL 

jos y ascendientec, lRs pcrsonPs que -

dependían econÓmic~mente del tr~baj~ -

dor concurrirán con l~ per~onn que re~ 

na los renuisitos señn.lndo~ en ln frP..,2_ 

ción anteri.or, en lR °!)roporción en que 

cadF. unn dcpendÍP. ae él; y 

V.- A f~lte de lAs persones mencion~ -

das en lflo fracciones anteriores, el -

Ineti tuto rr:exicano del seguro Sociel. 

lóO 

Los doctrinarioA del derecho h"iex1crmo h~cen ncertadef: 

crÍ.ticas el artículo señrtl'i?dO con anterioridAd, en ruzdn de 

que si bien es cierto nuestrE. Lecisleción es un t:!nto liber~l, 

pero sin centre.venir ni desconocer le prioridad del mntrimonio 

civil, se ve contradictoria por distintos supuestos, como es -

el CRSO de la fracción primera del citado precepto leeel; ya -

que no me.ntiene lA igualdad consagrada. en nuestrn Cartii ~uagna

al concederle ie;uales derechos al hombre y ln mujer, yn que ifil 

pone une condición para que el hombre resulte beneficiario de

los derechos que le ley consagra en rn~teri~ dP. beneficierios -

en lo concerniente a lA indemnización, el señalnr que este d~

be tener una incopncidnd del 50? pare. que resulte beneficiario 



.... 

l.61. 

RsÍ mismo no es equitativo en lo referente a les concubinn.s; -

porque ad2ptP. Wl criterio aimiler hl de lr. Legisleción Civil,

en razón de q_ue desconoce derecho tt.leuno si se da el supuesto

de que el trabajador fallecido tenga más de un~ concubin2 y es 

inequitotivo porque en muchl·s de las ocasiones las cancubine.s

del trabajador muerto no saben la existencia unn de otre, en -

razón de que el varón mer.icano; por lo eeneral tiende a llevar 

una doble vidA al conte.r con más de w·w mujer y se da lr; inju~ 

tici!:l en el caso de que níngune de lA.s concuUines tendrr.í der!.

cho en percibir le indemnize.ciÓn correspondiente y pensamos -

que l.o más prudente sería que se repnrtierh equi tP.ti vnmente ln 

indemnización a l~s concubinas en relación de f~U dependencir· -

económica y tomando en consideración su situación econÓmic2 iB 

perante en el momento de la defunción del trabajador. 

En seguida pasaremos a señale.r el. procedimiento pe.ro 

la deter.ninnciÓn de los beneficiarios de l~~ indemnizacione~,

lo que se encuentrf.". regulado en el artículo 503, de la Ley F~

deral del ':era.bajo; el cuul nos indica el prQcedimiento n s!_ -

guir para señalar cuales son les personas que tienen derecho ~ 

recibir lP- indemnización en caso de muerte del trabajador ace~ 

cida por Riesgo de Trabajo. 

En primer ténnino el potrón debe cumplir con lA - -

obligación de dnr evieo en caso de muerte del trl1bajador ten-

pronto teng? conocimiento de elle a les autoridades del trab~-
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jo 1 n_uienes mr.nd;:;rán practica.r ww investig::-.ciór. enceminadn e

a.veriguer que person~s dependían económicamente del trabaj[1dor 

den'tro de l.ElS Veinticuntro horns siEUientes, y esí mismo orC!!

naró.n se fije un a-viso en un luer.r visible en lo em-::resF donde 

prestabF-. sus servicios, convoccndo E los beneficiarios paro -

que en su término no mFiyor de 30 días cowrarczcD.r. r:nte 1:. jU!}_

ta de Concilie..ciór. y ArbitrcijE;; 1 purr. ejerciter Ei\I derecho. 

Si el trr,,bajador tenín m.c:!1oz de neis mcsez viv1e:nóo

en el luge.r donde fvlleció, l.r.s rutoridndes c;iraran exhortos -

e lr. Junte. de conciliP.ciÓn permanente, o al Inspector del ·rr!:!_

be.jo del lugar U.e lr. Últim:! reüidcncia p:iro que se practiquen

las investigaciones y se fije el aviso señt~lndo en el pÚrrafo

anterior. 

Independientemente del o.viso y la investic;ac1Ón c1 t!;. 

dos con e.ntel.ac1ón, las autoridades sefi.rtledus podrán crnpleP..r -

los medios publ.iciterios que juzguen convenientes pern conv~ -

car E-. l.os beneficie.rioa. 

Une. vez concluid:? le. investigación lE· Juntr• de Conc!_ 

liociÓn permanente o el Inspector Ce Trabajo, remitirán el e~

pediente e. lA Junta de Concilioción y / .. rbitraje, la cuol con -

nudiencin de las purtes, dictará resolución y dete:nninará que

persono.s tiene derecho e. recibir la indemnización, cabe dcet~ 

cnr que lo benéfict.' del y:.r~ccditr.iento eatobl.ccido en el crtí'c!!, 
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lo 503, es el requir:ito de publicidad yo. que d~. pnutn r: que se 

investigue e ciencia ciert~ los beneficicrioo del trnU~j~dor y 

no se deje en estado de indefensión a otros por el hecho de e~ 

tr.r fuera del luL;nr de residencie del trobejr..do!" fr"llecido. A 

continuación haremOf: referencie de los beneficiario~ que: consg_ 

gr~n les le&islaciones de Segurided soci8l referente e lo~ - -

Riesgos de Trabajo. 

La Ley del Se curo Social en el caso i:ue se oricine -

una incapacidad en perjuicio del trnbnjcdor atarea el Lenefi -

cio de ln pensión al propio trabrjador o en el caso Ce qut e~

te no puede hacer efectivo dicho cobro, tendrán derecho ~ ne~

cibirlo las per~on~.s a cuyo cuidado que de ¡:rincipio se encuc.!!. 

tra consagrado en el artículo 70 de ln Ley ci tnde. 

Asimismo, en el artículo 71 señala le relnción de 

los beneficiarios en caso de fnlleci:nicnto del trnbe.j:-1dor 1 !"!.f_

ñalando que a l:i viude le corresponde un cue.renta por ciento -

por concepto de pensión y tomando como po.rP.metro lF.:. centidad -

que le hubiera correspondido el trabajador en caso de incapaci 

dad permanente total. 

En el cnso del beneficio que otorea n favor del vi~

do, c~tnblece que parn que el mismo salea beneficiado con 1~ -

pensión, tiene que padecer une incapacidad total y que Gepe~ -

dierri económicamente de ln mujer y este. prestnción no podrá 



164 

ser inferior a la cuantía mínima que corresponda a la pensión

de viudez del ramo de los Seguros de Invalidez, Vejez, Cesatía 

de Edad Avanzada y Muerte¡ asimismo, consagra el derecho de 

los huérfanos a percibir una pensión equivalente al veinte por 

ci~nto de la que hubiera correspondido al asegurado, tratánd~

se de incapacidad permanente total, ampliándose dicha prote,g, -

ción a los huérfanos de padre y madre cuando sean menores de -

dieciséis arlas, extinguiéndose dicho beneficio a los huérfanos 

mayores de dieci~éis hasta una edad máxima de veinticinco años 

cuando se encuentren estudiando en planteles del siste~a educ!! 

tivo nacional, tomando en consideración las condiciones econ~

micas f 1'mili8res y personn.les del beneficiado. 

En el caso de que el trabajador no fuera casado civi! 

mente, tendrá derecho a percibir la pensión la persona con la

que vivió el asegurado por el lapso de cinco a.dos que precedi_!! 

ran a su fallecimiento o con la que haya tenido hijos, siguie!!. 

do estas Legislaciones los lineamientos de la Legislación C! -

vil y laboral; ya que impone la condición de que el trabajador 

y su concubina hayan permanecido librea de matrimonio y si son 

varias concubinas, nínguna tendrá derecho a percibir los bens

ficios consagrados en la Ley. 

Quedan comprendidos así mismo como beneficiarios loo

asccndientes del asegurado con la salvedad de que no existan -
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esposE:., concu·oina o hijoc, consistiendo 1.-: pensión e::-1 un vcin_

te por ciento al que le hubiere correspondido r.l trebA joder 

por incapacidad permanente totel esí como t~mbién establece la 

condición de f'!Ue los mismos h·-yan dependido económicamente del 

trabnjndor víctimr: del deceso. 

A continueción pesaremos a aeÜ[Üar lo constif,raco en

lR Legislnción burocrP'tict· de Seguridad Socir.l, cicndo ~lmilar 

r: su homÓlog;:- del Seguro Social, pero con lieeres varinnte:::. ye 

o_ue en lo referente e los hijos condicioni:i. a que sc2n menorcs

de dieciocho aéios, para obtener lP PenEiÓn; lo cual lo~ \Jencf!_ 

cio. en razón que es le. edad en le que el menor yP. puede pr.2. -

veerse de los medios parn su subsistencit. 1 ye_ que cuentT~ con -

la capecidad legal par2. trabajr.r y cuentf~ con todos eur: C er~ -

chos ciude.dP..nos, otra modclidaa en l.n Legislrción liurocr~tic?-.

es lo concerniente c.l derecho que conse.grn a fr.vor del viudo -

F-1 no fijzrle une. incapacidad par? que resulte favorecido con

la pensión pués estipula '1Ue tendrá derecho cu:indo tenc:! cin. -

cuenta y cinco arios, siendo más equitativo y justo. 

Cabe sc~alnr que el tute1aje jurídico de los beneri

cio.rios abarca t~mbién e. los c.buclo!:: del derccho-halliente !lero 

con le. condición de que no existan los otros bencfici:":.rios con 

derecho t1 percibir le. pensión y que los mismos hayan vivido 

los Últimos cinco nHoc flnteriores al. deceso del mismo y que h!!, 

ya..'1 de9ew!ido económicamente, siendo esto un·l modr..lidAd n.ue !°12, 
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ce m1!.s extenso el ámbito de lr' Seguridad nocinl. 

Es importn.nte ReñalHr oue lr-- Legisl~ción Burocr~tica., 

es más justa en CU?.nto r:..l monto de ln pensión que otorg3 r. los 

beneficicr.ioe del trabr.j~dor¡ ya que en su Artículo 41, cst~ -

blece que los mismos recibirán por concepto de pensión el 100~~ 

del sueldo básico del trab~jndor Ueneficiando con ello l[:, eCE,

nomíe de los deudos del trabe.jaóor. 

4.4 Excluyentes de Reononsabilidad. 

Constitucionalmente no se encuentra consagrndas l?.s -

causas excluyente3 de re~nonaabilidnd patroncl en los riesgos

de trabo.jo pero J.a. Ley Reglamentcria del Artículo 123 en r:l C._!: 

tÍCulo 488, considera las siguientes: 

1.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en e~ 

tado de embriaguez • 

2.- Si e1 accidente ocurre encontrándose el trabP.jodor br..jo

la acción de W1 narcótico o droga enervunte. salvo que -

existo prescripción médicc y que el trabajndor hubiese -

.Puesto el hecho en conocimiento del pc.trón y hubiese. pr~ 

sentado ln prescripción médica. 
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3.- Si el trebajc.dor se ocasione una lesión por si sólo o -

de e.cuerdo con otr1• persona. 

4.- Si 1& incapc.cidE'.d es por riña o intento dB suicidio. 

A continuación nos permitiremos hacer unt>.s oUserv~ -

cienes a las excluyentes de respons~bilidr.d. 

Ebriedad del Trabe.jedar, cuc.ndo el accidente ocurre

encontrándose el trabcj~dor en estado de em~ri~gue~, el p~tr~

no. ~uede. libre de 1P. respono"J.bilidad que se derive. por el r1eE. 

go de trabnjo 1 ocupándose de esta excluyente lr:: :irimer[.· .. fraE_ -

ciÓn del artículo 488, de le. Ley ~ederal del ~rabajo, siendo -

muy discutidP dicha :fracción; Y•~ que en nueztro país debido P

le. iníluenci~ del medio mnbiente en que lc.bora el traU:-· jndor -

en relaciones cOn otros factores, entre ellos el económico y -

6 acinl, el c.lcoholismo es muy frecuente en la ele.se trnU~j~-:d~

ra razón por la cut:.l resulte injusto que wia personE! que sufre 

un accidente debido ol estado de embriaguez en que se presentó 

~ lnborar quede totalmente decprotegido de los beneficios que

otorgan las Leyes LRborales, en muchos de los caco8 estoa suj~ 

tos son víctimas del medio ambiente en que se desenvuelven .._.,. -

caen en las garrus de este vicio tan nocivo y ante tal circun~ 

tanci:1 es el estado que !JOr medio de la benaficienci~ pÚblicA

Y el SetrUro social, debe nyudar a estas personas pero flin que

existn la pretensión de fomenter lu crención del vicio sino 



tr~ tr·~ r.e recener: los ~·'!" .,ue ee bien s? :.ido r,ue el Llcoholismo 

es ur..·: enfermed1 el, motivo suficie!lte pr>rt.. redimir t- estoE en -

fe!":-10!;' ,, rnP.s .¡ue n:-dr- reintcgr··rlos .. su trr:b~jo ::!'evir curE_ -

ción ~el m:-.1 que los hquejti.. 

CP.be mencion::-:.::-- uc el e:.:-teclo de er."ob!'i'..""'fUeZ 2e proCuce 

po!' l· ingePtión inmoeerPdt> de bebid!le alcohÓlices, rue !JrOV,2_

C-m 1.- tu!'b~ción óe l~·s f1·cultrdes mcnt~1e!:' porr:. disernir y -

coordinr·!' 1:-is funcione~ motrices sin ern"o?rgo; le. crntid:?C: inB'-2, 

rid· evolucion.., en l::.s nerson¡·F en d11:erente esce.lr: y es sÓlo

por mec'lio ~e pruebPs C.e 1~ .. bor?..torio como se ouede diaGllosticer 

correct .mente el grr.do de intoY.icrción a1cOhÓlicri de un indivi 

Cuo 11 Ce lo !"'nterior se desprende •:ue el simple Pliento F-J.cohÉ_

lico no en c...,usr- suficiente p!'.ri- determinE".r ~ue wia personr- se: 

encuentre en estEldo de embrir·e;uez. 

De conformidaC con 1~, Le:,· Generel de S~lud, se consi

Cer:-n beb:i..do;:.s r,lcohÓlicE·s ?flUell:-s que contengr.:.n alchol et:!li

co e~ un~ pro~orción ~cvor rl 2~ en volumen. 

Ensee;uide peee.remos e sei'iel=-r l.oe medios de pniebe. P!:, 

rP Pplic~r l~ ~xciuyente de responsebilidañ por embrieguez. 

e).- Examen QuimicotoxicolÓgico, ~ue consiste en el ex~en se~ 

gu{neo ~.ue ae efectuc rl sujeto pPsivo del Infortunio Lf_

bor!·l ~r ei de este se desprende ~ue el trJ:",b~j"'ldor prese!!.-
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ta residuos de ~lcohol en le sa.n~re, se observaré e~ que pr~ -

porción y cantidnC. de acuerdo nl cur.dro siguiente: 

SillTO!i.AS: 

I.- Aperente norm~lidad. 

lI. - Euforir;. 

III.- lncordin~ciÓn muscular. 

IV.- Dificultad de ?Brsuacion. 

v.- Intoxicación aguda. 

VI.- Incontinencia de esfinters. 

VII.- Estado do coma. 

VIII.- Límite Letal. 

CUAl!TIFICACIQ;; ~:G/lOOcc 

10-50 

50-100 

l.00-200 

200-250 

250-300 

300-350 

350-400 

500- Ó mas 

40 ) 

Es preciso seilalar que cuando el examen quimicotoxi

colÓgico senale un~ cantided de alcohol en s~ngre menor ~ l~ -

antes señalcdc debe valerse de les demé~ pruebas presentadas,

tode vez que si el examen se práctic~ con posterioridad el a~

cidente le curmtificnción ne reduce de lo que desprendemos que 

del citado examen cuando se presenten los parametros se~aludos 

en el cuadro anterior, existirá lR excluyente de responsnbi1i

dad p?.tronnl.. 

l40) Secretería del. Trabajo y Previsión social, México D.r., -
l.9B9, p. 32. 
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b).- Testimoni2l es aquell~ pruebo en l& que comparecen las 

personr.s que prescncinron el estcdo psicofíaico del trabaj~dor 

en el momento que se suscitaron los hechoe del infortunio lnb~ 

ral y que al declarar sobre el mismo mnnifiesten que efectiv~

mente estr:.be el sujeto pasivo del accidente en estndo de e~ 

briagu.ez siendo su testimonio une prueba con pleno V?lor prob~ 

torio en ln celificeción de i~ excluyente de rcspo~sabilidad -

Oue libera al patrón de sus obli~nciones en 108 infortunios l~ 

borales. 

e).- Averigu~ción previe., corresponde r.l tlinisterio PÚblico, -

realizar lns diligencias necesarias '!1nrc escl~recer los hechos 

que se denuncinn ante él o de oficio se persiguen cur:!ndo estas 

se tipifican como delitos tomnndo la declaración del presWlto

responeable del délito, del ofendido y en su c~so de los ~esti 

gas, si el Ministerio iÚblico conoce de menern i.nmedintr.. l.u 

conducta o hecho que tiene D- ln vistti el inculpP.do, es oblig!!_

ción de este remitirlo al médico legistn en turno prra lP re~

lizeción del reconocimiento médico pnrP detennin~r el estaao -

psicof1sico del sujeto • 

De lo enterior ee desprende r:ue en el caso que tome

conocimien to el Ministerio Público noz interesa la averigu~ -

ción previe. para conocer lts dec1e.ración de los testigos y el -

reporte médico oue determin~ el eAtado en que Ee encontrPba el 

trElbnjr..dor n. trnvés de esto puede nplicnrse o no li: excl.uyentc 
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respectiva. 

d).- /,.utópsia, en los casos de ft!llecimiento del trabejador, -

la autopsi~ es el examen anatOmico y patolÓcico del cndévcr -

por el cual el médico forense llega e determin?.r l?. C9.Usr- aue

produjo le muerte así como lfls lesiones que presentabr:: el c~dÍ 

ver y cual de elles originó el decel'!:o y si el occiso se enco!!_

traba bnjo los efectos del alcohol de acuerdo en lr· oro¡;or-:iÓr. 

encontrada en la snngre. 

e).- Acta administrativa, ea el documento que ele.oor:::. el jefe

inmedieto del trabajador conteniendo el relato ponnenorizado -

de las circunstancias en que ocurrió el accidente o i~, cosible 

causa de le enfennedad, si el horario de labores del traünj~ -

dor, si el accidente de trebajo ocurrió en trRyecto del óomic!_ 

lio nl centro de trabajo o viceversa; el nombre del trabajador 

día, hor~ y lugar; donde aceecieror. los hechos, ectividr:d aue

estabp desempeñando en el momento d'el eccidente y l~s declnr~

ciones de los testieos, de este documento se podrá de~prender

las cnusP~ del eccidente y si este se produjo estando el trab!!_ 

jador en estedo de embriaguez. 

Certificado médico inicial o final, docwnento que e~ 

pide el servicio médico que ntiende nl trabajador nccidcntndo

en el cual ~e puede detenniner le.a condicionee en que f:\e encon. 

trPbiJ el trAbnjndór r l momento de recibir lP Ptención médicat. 
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Fn Reguidn 1'E'f;P.rer.ios: P la excluyentf' de u~o de dr.2, -

g::is o enervP.ntea y en estfi frP.cción, al referirf'rn ~l e~tr.tdo óe 

inconcienciP que puede ~roducir en el trebnjndor el uso de naE 

cóticoR excluye de todn responsabilidfH~ de cuor1r l:· indemniz~ 

ciÓn por el siniee"tro sufrido en lh inteerided del trr:b".jñdor

pero con l~ excepción de ln prescripción médicr; que deja su:e_ -

sistente lfl oUligación A cargo del patrono en resnrr-1r el i!!, -

fortunj o lP.borPl; con rfH1pecto nl ueo de droeA.s o enE>rv:-ntes -

tenemos ~ue lFI más común de todr.s en lr· uctuulidaC, es lR con~ 

bis Í.ndica comunmente llnmP.da murie;unna actUr!lmeni:e ror lr·. di!:,_ 

tribución de 1:::1 rnismn y lri f~cilidad con que se olltifnE:, P d!!_

do lugar ? que gran p~rte del sector poblncion~!l, hne;r uno de-
• dicho enervBnte y se hF convertido en un problema tan serio C!:_ 

•si como el r.;.lcoholismo, ya que se hc.n producido muchos c.ccide!l 

tes por encontr?..rse el trflbc j:-dor en estado de incordinnción -

por el uso de e~tas subst-:.nc:i.1;1s. Rcu·Ón por 1:4 cui .. 1 el !]Ftrón 

no debe deje.r tode lP cergP. el EstRdo pi?.rfi dt.r Rolución h·! e!_

tu problématice y deber~ co~rborer con el sector euoerne.mentel 

pare trEltRr de cncontrr.r 12 solución mó.s rP,pid1:1 y cfectivP p~

rE- erradicar este mal socir:l. h&ciendo lr:i difusión necesP.rif en 

loR centros de trabnjo de 1Ps. consecuencie.s noc.ives de e~e ge.!: 

men sociel que ofecta t~nto 1P inteerided del trabP.jedor como

ª F.U ff'milic., llevando ~· cabo conferenciAs y todos n~ucllos m!. 

dios con ou~ cuentr• rmru dP.r ROluciÓn a ente problemr-: sociP.l. 

PerF. lP cf1lif'icrtciÓn de lr excluyente dt;> responE;ab!.-
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lidr.d patronal se tomnre- en considerF-ciÓn lo que ~e: óes:irendP

del certificrido médico o el t'nflisi~ de oricinr>., ~uto¡isü•. o -

cualnuier otro medio y de los que se desprenden que el trribnjE_ 

dar víctim~1 del Infortunio L?..borF:l 1 se cncontrf:b?. bl!jo los ~ -

fectos de estas RUUsthncie.s f:alvo GUe existr~ lr rirescrirción -

médic~ y qur. se h!l.yr... hecho del conocimicn-co del jefe inmediP.to. 

En see.uida pose remo e: F!l do:!.o o intenciór. cr. el trnb!.., 

jr.dor Adrien Sechat he definido 'l dolo manifestando, e~ no ~E. 

lÁ.mente lP voluntAd de re~lizar el neto oue deterr.ünr> el f'CC,i-

dente sino el hecho de querer le.s consccuencif!~ de-.ií.oses, se l,i 

bere P.1 p::>trón de rer;r:i~nsabilidaa si pe ocesionr- ir.tf!ncionr~.!. -

mente une> lesión por fil sólo o de FJcuerdo cor. otr· Dersonr., de 

lo que concluimos que si el trRbajndor tuvo l~ intención de -

que ne rerliznrP el acto y sus coneecuencilis dar1osns tcl nritr,2_

no í!UedP liberado Cr- cualquier obligación así su trabn;ir>dor, -

y1: que este al actuar do_losamente er;tA cometiendCJ un r..ct.o d!:_ -

lictuoao y el Órden jurídico no puede nroteger este tipo <le ac 

too. ( U 

AhorP bien lf1 intencionalid~d es unn conducta o h~ -

cho, motivo por le cu~l no es posible probar ni eún cunndo el

trab~~jPdor f•sumr implÍcitnmente o explícito.mente el Riesgo de

Tr~bnjo el elemento que deberrí tom .. ·r8e en cuent:= r•nrr1 P.f1licor-

(Al) r•errari Fre..ncisco, Derecho del Trabajo, Tomo 111, ~n. ed.
Edit. Palma, Buenos Airee, 1970, P• 126. 
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esta excluyente de respon:::;:_bilided serñ t'undwnenia: ... lmente lr1 

pruebe testimonial y así como los demás docwnentos >ue ~e nr~ 

sen tan pt'.re el ceso concreto y que exista le acredi tA.ción E:. 

cienciF cierto de tal excluyente de responsribilide.d; puCiéndQ.

se desprender asimismo de lrr propia declaración de lf· víctima

º de los testieos. 

En el intento de suicidio se puede dnr el ceso que el 

tra.bo.jr:>dor desespc-ra.do por su situtción personcl uusn:ui;: en el

lugar de trabajo lB oportw1idad de qui tc.rse lr? vión j' en estH

fonna buscar unu solución a :JU~ problemas y dejnr e. sus fami_ - , 

liares protecidos con unr"- sumr:- deten.1innda de dinerc, se cons!_ 

dere este. excluyente tomando en consideración quE: to-1 p~trón no 

es culpfble en 1? mayoríu de los casos, de los proLiem~s pers~ 

n11l.es de su trF-b:?-.jodor y que es"te elije. su centro de trr..ur.:jo -

pe.r2 ree.lizar sus deseos, por lo tanto si este intento de sui_

cidio se presentf1 ln muerte o wta incapt:.cidr,d determinPd::·· el -

patrón no estl'"! oblieado e indemnizar t~l treb:-jndor, y pt!r2 la

caJ.ifice.ciÓn de dichc. excluyente se de'oerá tomr.r en coneider.t

ción le declarr.ción de los testigos y en el supuesto de que el 

trabajador únicP.mente se incapacite con le declaración del mi~ 

mo y en el extremo de que se presente el deceso se temerá en -

consideración 1e declaración sei1nlRda con antericridFd así C,2..

mo ].F. averiguación !lrevin, e.eta administrativn, reporte médico 

y mensnjeE póstumos del tr~bajador, que demuestren que ~l tr~

bojador fr,.lleciÓ por suicidio. 
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Riña, cuando el ecció.ente se preluce como result.F1óo -

de une rii"1c l:t:: Ley exime ~l p<>trón de su rt:s!lOnsabilidf!d, r.ero 

hay qu~ tome.r en consideración si lfl riaa no fue consecuencir::

o tiene relación con el tra·oajo, cabe señelrir que en r..ucht>,s de 

las ocasiones l.e riña se presume que surge por ocasión dt: trt:. 

bajo aún CUBndo exist;.:c.. un:.:. Cé:.USC i-jenr a este, yr· que zi !:':€ 

origina entre dos trabEjndores se presume cue sur&ió, DO!" ur.P

desevenencia motivad~ por el tr~i:;o frecuente óe lo~ trob"j~d~

res y o_ue se causa por lo c;ener;...l en el mismo ce:ni:;ro Ce trab.t

jo. Para l.e aplicsc1Ón lr· excluyente de riát· se rmr li.:<::-rnn

al iguel que en todas las demE-~s los e:leme:-:itos de prueb,. t'r€$C:!!_ 

tedas de tal formA que se establezca fehac1~ntemente ~ue se 

presentó esn excluyente precisa acl:-1rf:lr que la riñ~ E!:: una cor:, 

tiende de obra y no de palabra con el ánimo recíproco de lesi~ 

narse o meterse; razón por le cual los extremos que deben óe -

probarse son: 

a).- Si le contienda fue de obra. 

b).- Si e1 trabajndor fu~ el egresar o el agredido. 

Lo anterior en virtud de que l.as lesiones ecaccides r. 

Wl trabajador c.l repeler una agresión no configuran lf! excl~ -

yente de riña. 

Es im~ortante Reñalar que la LeeislaciÓn Laboral vi 
gente t;UprimiÓ como excluyente de responsabilidad le. fuerza mQ, 

yor misnm que estabc. considerada· en l.n otrr~ Ley de mil novcci,-
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entes treintP. y uno, y en virtud de que no se especificeb~ en

que consistía l~ Iuerz:?. mt"yor, y fundr·ment:::!lmente por la teE,. -

ría sustentadc por el Riesgo de empresn, que implicn la respoll 

sabilidad D. cargo de le misma de loe infortunios. que se presea. 

ten cur.ndo el trabro jedar b::i jo l.:·. nutoridnd del !lO."trÓn se e:i -

cu entra sometido. 

Par~ concluir mcnifestaremos que 12$ Legislacione~ de 

SeQ.lrided Social ( Ley del Sceeuro Social, Ley dBl Instit.uto tlc 

Seguridad y Servicios Soci?les de los Trabajadores al Servicio 

del Estado ), m9.l1ifestcndo que no se consióerurán Riesgo de 

Trabajo cu:!ndo se presenten los supuestos seüalados con ant~ -

rioridad, incluyendo únicwnente l~ modalidP-d del delito inte~

cional, ya que como se ha reiter~do en divers~.s occ.eiones las

multicitadv.s legislacionee de Seguridad Sociel siguen o man~ -

jcn lP.s directrices de lF.: Ley Federc.l .del 'l're.bajo. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.-

En la época colonial las autoridades eapal\olas emiti,!! 

ron diaposicionee jurídicas, con objeto de t'renar la expl.ot_! -

ción de los naturales de 1a Nueva España, acopio de Leyes con

un profundo sentido humano pero que desafortunadamente no t~ -

vierón aplicaciÓl) en l.a Colonia, esto como reeu1 tado de l.a de!, 

medida ambición de loe conqu_istadores, en el.las se viel.umbr,! -

rón la protección para los indígenas contra los riesgos de tr_! 

bajo aunque no propiamente con esta denominación. 

SEGUNDA.-

En el período hietorico de 1810 a l.857 no ee encue!!, -

tra antecedente Legiel.ativo alguno en materia l.e.boral y menos

aún sobre l.oa Riesgos de Trabajo, en razón de ser un período -

en que no existia una conciencia de la clase trabajadora a CO!!, 

secuencia que en esos años se pugnaba más por una eeta.bi11dad

pol.Ítica. 

TERCERA.-

No ea hasta el. ailo de l.904, con la Ley de José Vice!!.

te Vill.ada y la Ley de l.906 de Bernardo Reyes, que ee conte!!! -

pl.a l.a reeponeabilida4 patronal. en loe accidentes y enfenned!!.

doa profeeionules, formando un verdadero avance en materia l.!,-



178 

boral, auedando plasmada en ambas legislaciones la preocup~ -

ción de sus autores por la clase trabajadora. 

CUARTA.-

En el período de la Revolución Mexicana, eo cuando se 

presentan con mayor intensidad lee soluciones tendientes a pr~ 

teger la integridad de la clase trabajadora, quedando en el i
deario de los distintos partidos políticos su inquietud por l~ 

grttr la seguridaQ de los trabajadores en el desempefio de sus -

laborea, así como establecer la obligación de loe patrones de

indemnizar a los trabajadores accidentados. 

QUINTA.-

Los intentos legislativos en materia laboral se ven -

cristalizados en la Con~tituoión Política de loe Estados Un! -

dos Mexicanos de 1917, en donde el Constituyente de Querétaro

cren el artículo 123, y en su fracción XIV, señala la reepone~ 

bilidad patronal por los riesgos de trabajo elevando a rango -

Constitucional loe derechos adquiridos por el sector lebora1. 

SEXTA.-

Ln Ley Federal de Trabajo Vi6ente pu.~tualiza y det.!!. -

lla ampliamente los riesgos de trabajo, así como los derecbos

quc tiene el trabajador al surgir un infortunio laboral, pero

en la realidad no se observan por la falte de conciencia del -

sector patronBl, ya que estos buscnn a toda costa acrecentar -
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su patrimonio eludiendo l~s obligaciones que le imponen nue.!! -

tras leyes. 

SEPrIMA.-
SeriR conveniente que se adicionara una f'racción más

nl artículo. 132 de l.a Ley del Trabo.jo vigente, en el que qued,!: 

dara comprendida l.a obligación del patrón de inscribir a todo -

trabajador que contratara al régimen de Seguridad Social, cona! 

derando que a la ~ey Federal del Trabajo se le toma como line~

mi~nto purB la clasificación, consecuencias y definición de los 

infortunios laborales. 

OCTAVA,-

Ea nec esELrio que las autoridades laborales que tienen

n su cargo la vigilancia del cumplimiento de las diepoeicionee

laborelcs, realicen la función que tienen encomendada y no se -

dejen sobornar por loe patrones que incumplan con sus obli~ -

cianea en razón de que en varias de 1ae ocasiones loe inspectg,

res realizan visitas a empresas o centros de trabajo y por m,!_ -

dio de componendas no cumplen su función en forma debida. 

NOVENA.-

De igual forme se requiere que los médicos encargados

de determinar cuando el trabajador se ve afectado por una enre~ 

medad laboral o extralaborai, cuente con 1os instrumentos nec,!!

sarioe paro poder detenninar tal situación así como tengan 1a -
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experiencia necese.rin pera emitir su resolución. 

DECIMA.-

Ea conveniente modificar la Legislación de seguridad

social pPra que consagren las mismas prestaciones para sus as~ 

guradoa o derecho-habientes y se aplique lo que más beneficie

e.l trabajGdor, o en caso contrario que ee legisle pare la re!,

lización de un sólo código de Seguridad Social aplicable a t~

do el sector labQral. 

DECIMO PRIMERA.-

Tom~ndo en consideración el avance que presenta la m~ 

dicina en la actualidad, es más beneficio para el trabajador -

que se amplie el término de un año señalado en el artículo 498 

de la Ley Federnl del Trnbajo y que el mismo ea extienda a doe 

años. 

DECIMO SEGUNDA.-

Ea conveniente que en los caeos de muerte del trabaj,!. 

dor en los riesgos de trabajo se incrementen loe días por coa-

~' cepto de indemnización que maneja nuestra Ley Laboral que C!!, -

rresponde a 730 días, debiendoee aumentar dicha indemnización

ª 1,095 días; tomando en consideración que por lo general el -

trabajador mexicano tiende a ser prolífico en hijos, y la c~

tidad que ee otorga en la actualidad es insuficiente para el -

sostenimiento de una familia numerosa. 
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DECIMO TERCERA.-

Se requiere 1a creación de un organo de difusión a n! 

vel nacional que haga del conocimiento del sector laboral los

derechos y obligaciones que tiene la clase trabajadora, así e~ 

mo lee instituciones ante quien pueden ejercitarlos, sostenido 

a través de las multas aplicadas a loe patrones; así como por

aportaciones de los Sindicatos y del Gobierno Federal. 

DECIMO CUARTA.-

Así también es necesaria l.a modificación de l.os crit~ 

rios sustentados por l.a Ley Federal. del. Trabajo y l.a Legisl.~ -

ciÓn de Seguridad Social, debiendo reconocer derecho similar -

al viudo para ser beneficiario de l.a. indemnización en los Rie,!! 

gas de Trabajo, en razón de que la postura actual, es contr~ -

ria al. espíritu de igual.dad· consagrado en el. Artícul.o cuarto -

Constitucional. 

DECIMO QUINTA.-

Se debe reconocer el derecho a las concubinas para 

que resu1ten beneficiarias de 1a indemnización derivada de los 

riesgos de trabajo cu~ndo sean dos o más tomando en coneider!!,

ción 1a situ~ción económica de cada una y el grado de dependeB 

cia económica que tenían con el trabajador. 

Dl!XlIMO SEXTA.-

Debe extenderse e1 tutelaje y protección a los huerf~ 



nos tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la del Seguro

Social, hnsta que estos cumplan la mayoría de edad y puedan 

proveerse por si mismos de los satisfactores que requieran. 
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